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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  CONSEJO DE M IN IST R O S .

S. M. la R e in a  n uestra  Señora (Q. ü . G.) 
y su augusta Real Fam ilia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .

E n  el expediente  en que el Gobernador  de la provincia  
de Cuenca h a  negado al Juez de p r im e ra  ins tanc ia  de la 
capital la autorización p a ra  p rocesar  á  los individuos del 
A yun tam ien to  de C añada  del Hoyo en 1844, del cual 
resulta  :

Que Nicolás Rodríguez, Pab lo  Gómez, Alejo López 
y  Baltasar Villar, indiv iduos que com pus ie ron  el A y u n 
tamiento de Cañada  del Hoyo en  el año de 1844, o tor
garon escri tura  de v e n ta  á  su  convecino  Ju l ián  Delga
do en 88 de E n ero  del referido año de dos dehesas per* 
tenecientes á los Prop ios del citado p u e b lo :

Que para  l levar á  efecto d icha  v en ta  se formó el opor
tuno  expediente m an d ad o  in s t ru i r  por  la D iputación 
provincial de Cuenca  en v i r tu d  de l a ‘Real orden de £4 
de Agosto de 1834, p revin iéndose  por aquella  corpora
ción que la v en ta  de las  dos dehesas t i tu ladas  P rad o -  
cerrado y P iedra- 'a renisca,  del caudal de los Propios de 
Cañada del Hoyo, se efectuase á censo enñtéutico  en 
cuanto a l  suelo, y  en metálico y al contado el arbolado 
que c o n tu v ie ran  las m i s m a s :

Que sacadas en .su  consecuencia  á pública subasta ,  
Se anunciaron  por t res  veces en  los meses de Abril  á 
Mayo de 1843, f incando el rem ate  en Ju lián  Delgado, 
con la obligación de que hab ia  de dar  participación p ro 
porcional á  todo vecino del dicho pueblo de la Cañada  
del Hoyo que lo solicitase ; y  que hab ia  de en treg ar ,  co
mo entregó, en la Depositaría  de Propios del pueblo los 
1.600 rs. va lo r  del arbolado de las m ismas ; cuyas ope
raciones fue ron  aprobadas por la  Diputación provincial  
en £4 de Noviembre de 1843, o rdenando al A y u n ta 
m iento  que  o torgara  la correspondiente  e sc r i tu ra ,  como 
lo hizo en 22 de E n e ro  de 1844:

Que los he rederos  del rem a tan te  Ju l ián  Delgado h i 
c ieron cesión de las par tes  que les correspondían ,  t r a s 
pasando  el dominio útil  de las indicadas dehesas en 1861 
á los dem ás vecinos que lo solicitaron, y guienes en 27 

.de Agosto del ántes  citado año vendieron  á D. Ju a n  Ji
m énez  Ochando 40.000 pinos de los que dichas dehesas 
con ten ian  en precio de 1.800.000 r s . , sin que se h aya  
cortado n in g u n o  ha s ta  el dia:

Que por la  diferencia notabilísima en el precio que se 
subas ta ron  las dehesas al en que se ena jenaron  los pi
n os ,  y  p resum iendo  u n a  g ran  defraudación ,  el Guarda 
m ay o r  de m on tes  denunció el hecho  al Juzgado corres
p o n d ien te ;  el cual, después de practicadas las oportunas 
diligencias en av er ig u ac ió n , solicitó la correspondiente  
autorizac ión para  procesar á  los individuos del A y u n ta 
m ien to  de Cañada  del Hoyo por suponer  que hab ian  co
m etido  el delito previs to  y penado en el art .  384 del Có
digo p e n a l :

P o r  ú l t im o,  que el G obe rnador ,  de acuerdo cop e 
d ic tam en  del Consejo p ro v in c ia l , negó aquel requisitc 
fundándose  en que de las actuaciones pract icadas por e 
Juzgado no aparecía  que dichos funcionarios hubicser 
cometido el delito que se les imputaba.

Considerando que en este expediente se t ra ta  de h 
persecución de u n  delito cometido con anter io r idad  á lí 
p rom ulgación  del Código penal vigente, por cuya razor 
no  puede concederse la autorización en la forma que s< 
solicita por el Juzgado,  el c u a l ,  si lo est im a oportuno 
puede  no obstante  p ract icar  las averiguaciones y diligen 
cías conducentes  al castigo de los hechos  expuestos, te
n iendo  en cu en ta  la consideración a n te d ic h a ;

C onform ándom e con lo informado por la Sección d 
E stado  y Gracia y Justic ia  del Consejo de E stado ,

Vengo en n egar  la autorización solicitada.
Dado en A ran juez  á once de Jun io  de mil  ochocien 

tos sesen ta  y  seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  la  R eal  m an í

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s , 

L E O P O L D O  O O O N N S L X i.

E n  el expediente  en que el Gobernador de la  p ro 
vincia de Murcia h a  negado al Juez de pr im era  in s tan 
cia de C artagena  la  autorización para  procesar a D. N i
colás Pelaez, Alcaide d é la  cárcel ,  resulta :

Que habiendo llegado á  noticia del Juzgado de Ma
r in a  de C artagena  que se perm it ía  la salida de^ la cárcel 
á  a lguno de los presos pendientes  de causa  sujetos á su 
ju r isd ic c ió n , de te rm inó  pract ica r  c ierta  diligencia en 
averiguación de las personas que to leraban dicho abuso.

Que de las pract icadas aparece que dos presos con 
causa pendiente,  u no  de ellos por homicidio,  salían del 
establecimiento con permiso del Alcaide y con objeto 
de hacer  varias  compras, por cuya  razón el Juzgado de 
Marina pasó las actuaciones al de p r im era  instanc ia  
p a ra  que en  su v ista  procediese á lo que h u b ie ra  lugar.

Que de conformidad con el d ic tam en  del P ro m o to r  
fiscal, dictó el Juez de C artagena  au to  de sobreseimiento 
y habiéndole elevado á la aprobación de la A udiencia  del 
terr itorio, dicha superioridad lo revoco, m an d an d o  con
t in u a r  los procedimientos con arreglo a derecho .

Que en su v i r tu d  el Juzgado solicito la  competente  
autorización pa ra  p rocesar al Alcaide de la careo por 
perm it ir  la salida de presos con causa pendien e.

Que el G obernador la negó fundándose con el Con
sejo provincial  en que el Alcaide solo h a  cometido u n a  
falta ad m in is t ra t iv a ,  puesto que el hecho  dado o n g e  
que al sum ario  no tiene calificación expresa  en los a r 
tículos del Código penal que hacen  relación a la iinide- 
lidad y custodia  de los presos : , p , o

Visto el art.  67 del reglamento  de Juzgados do 1. de 
Mayo de 1844, que declara á los Alcaides responsables 
con su persona  y bienes de la custodia do los presos y 
dependientes  de los Jueces por lo que hace al cuidado, 
t ra tam ien to  y departam ento  en que deben ten e r  los

P1CVisto el art,  47 de la ley de prisiones^ de 86 de Julio 
de 1849, en que se dispone que los Alcaides de los de 
pósitos m unicipales  y cárceles cumplan los m a n d a 
m ientos y providencias de los T ribuna les  y Jueces re s
pectivos en lo concerniente  á la custodia , incom unica  
clon y so ltura  de los presos con causa pendiente:

Considerando que los Alcaides y sus subordinados 
t ienen el carácter  de dependientes de la  A u to n o a d  j u 
dicial en todo lo relativo á la custodia  de los presos que 
los T ribunales  ponen á su cuidado, y que no obran  en 
el ejercicio de funciones adm in is tra t ivas  en lo c^ncfjy 
niente  á la prisión , incom unicación y so l tu ra  de lo&
presos con causa pendiente  : ^ m h F

Considerando que los presos que salían del 
c imiento estaban á la disposición del J u z g a d o , toda vez 
que sus causas se ha l laban  en tramitación: ,

C onform ándom e con lo informado por la » eccion ce 
Estado v Gracia y Jus tic ia  del Consejo de Estado,

V en g o  en  declarar  innecesar ia  la autorización, y  le

aC°Dado en Aran juez  á once de Jun io  ele mil  ochocien
tas sesenta  y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a r o

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,  

l s o p o l d o  o ’ d o k w e l i *»

E n  el expediente en que el Gobernador de la provin
cia de Barcelona h a  negado al Juez de p r im era  in s tan 
cia de Vicióla autorización para  procesar á los Maestros 
de Ins trucción  p r im aria  de Manlleu D. Miguel Detrell  y 
D. F ranc isco  Freixa,  del cual resulta:

Que los Regidores del A yuntam ien to  de Manlleu 
D. José P u n t í  y D. José Vilanlála, Con oficio de 3 de 
Febre ro  próximo pasado, dieron parte  al Alcalde de que 
al t ra ta r  de cumplir  con la orden que se les habia  co
municado respecto de la traslación del moviliario de las 
Escuelas al nuevo local que el A yun tam ien to  tenia al
quilado al e fec to , no solo encontraron  resistencia de 
parte  de los expresados M aes tro s , sino que se vieron 
insultados por los mismos has ta  el punto  de pedir  au x i
lio con tra  ellos, lo que produjo un  ligero tu m u l to :

Que los expresados Regidores, al ratificarse en el 
mencionado oficio, explicaron más detalladamente el h e 
cho, expresando que el Maestro Detrell, después de en
terarse  de que iban de orden del Alcalde para  la trasla
ción del m o v il ia r io , manifestó que no. permit ir ia  que 
en trasen  en su Escuela, y  al in tento  se dirigió á cerrar  
la p u e r ta  de la m ism a;  pero que en aquel acto el R egi
dor P u n t í  se lo impidió cogiéndole la llave de la mano, 
en v ista  de ldlcual el mencionado Detrell dijo á los que 
allí estaban presentes:  «ya veis cómo me roba la llave,» 
y á co n t in u ac ió n  salió con el otro P ro feso r ,  su compa
ñero, y pidió aux il io : '

Que después de evacuadas las citas hechas  por los 
indicados R e g id o re s , u n  testigo presencial se limitó á 
declarar  que oyó cómo disputaban los mismos con los 
Maestros, versando la cuestión sobre una  llave que h a 
bian quitado á uno  de estos ú l t im o s , después de lo cual 
observó que dichos Maestros salieron á la calle recla
m ando  auxilio:

Que de las indagatorias  de los Profesores se despren
de que ámbos se opusieron á la traslación del movilia
rio, porque habia  u n a  c ircular del Gobernador de la pro
vincia prohibiendo la traslación de las Escuelas á otros 
locales h as ta  que estos fuesen préviamentc  reconocidos 
y  dados por útiles por el Arquitecto provincial, sin h a 
ber  t ra tado  m ás que de pro tes ta r  con tra  el aeto^ de la 
ocupación de la llave por el Regidor P u n t í ,  y  sin que 
profir ieran las expresiones ó in su ltos  denunciados:

Que en v ir tud  de lo actuado el Juez solicitó la a u to 
rización para  procesar á los dos Maestros sin hace r  ex
presión del delito que se perseguía; y el Gobernador, de 
acuerdo con el d ictamen del Consejo provincia l ,  la ne 
gó fundándose  en que existiendo u n a  orden circular  
e m anada  de su autoridad, por la que se prohibía  la  t ra s 
lación de las Escuelas  públicas sin que concurrieran  
ciertos r e q u is i to s , y no habiéndose lienado estos, los 
Maestros no cometieron delito en el caso de que se 
t r a t a :

Visto el informe de la Ju n ta  provincial de In s t ru c 
ción pública y  los antecedentes  que á su instancia  se 
h a n  unido á este ex p ed ien te , de los cuales aparece que 
en  19 de E nero  de 1864 se expidió por el Gobierno de 
la provincia  u n a  circular previniendo á los Alcaldes y 
Jefes de toda clase de establecimientos de Instrucción 
pública que .no habili tasen local a lguno para  la  ense
ñanza  , tan to  en los edificios públicos como en los p r i 
vados , sin preceder resolución guberna tiva  en vista  del 
resultado del reconocimiento del edificio , hecho por el 
Arquitec to  provincial:

Considerando que cuando los Regidores D. José 
P u n t í  y D. José Vilamala se p resen taron  para  l levar á 
efecto ía  m udanza  del moviliario de las E sc u e la s , ni  se 
hab ia  heelio el reconocimiento del nuevo local, n i  habia  
sido concedida la traslación ; y que el mismo dia de la 
ocurrencia  que motivó la formación de esta causa los 
Maestros dieron parte  á  la Ju n ta  provincial de In s t ru c 
ción púb l ica ,  la cual pidió informe a la Ju n ta  local,  sin 
que todavía le h a y a  e v a c u ad o ; de lo que se deduce que 
existe incoado u n  expediente gubernativo  sobre este

Considerando que colocados los referidos Maestros 
en la a lte rna tiva  de faltar á las disposiciones del Gober
n ad o r  de la provincia ó á  las del Alpalde de la pobla
ción , que evidentem ente  se extralimitó de sus a tr ib u 
ciones, no puede decirse que cometieron delito penable 
con arreglo al Código al oponer resistencia  a los Regido* 
res, puesto que obraron en v ir tud  de obediencia debida, y 
solo t ra ta ron  de protes tar  con tra  u n a  disposición tomada 
en contravención á las de la Superioridad:

Considerando, finalm ente,  que en  el caso de h ab er  
a lguna  falta debe averiguarse  su  índole y naturaleza,  
seo’un  resulta  del expediente incoado ante  la  J u n ta  de 
Instrucción pública de la p ro v in c ia , sin perjuicio de so
m ete r  su castigo, si procediere, á los T ribunales  o rd ina
rios,  conforme á lo prevenido en el art. 11 de la ley de 
8o de Setiembre de 1863; #

Conformándome con lo informado por la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia  del Consejo de E s t a d o ,

Vengo en confirm ar la negativa  del Gobernador^ 
Dado en Aranjuez  á doce de Junio  de mil och o c ien 

tos sesenta  y seis.
E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal mano .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

L E O P O L D O  O D C m N E L L .

M IN IS T E R IO  DE E S T A D O .
TRA TADO .

DE RECONOCIMIENTO , PAZ Y AMISTAD CELEBRADO ENTRE ES
PA ÑA Y LA REPUBLICA DEL SALVADOR, FIRMADO EN MADRID

EL 84 DE JUNIO DE 1865.

S. M. la R e i n a  d e  las E sp a ñ as  Doña I s a b e l  II p o r  
u n a  par to ,  y  S. E. D. F ranc isco  D ueñas ,  P ie s id e n te  de  
la  R e p ú b l ic a  d e l  S a lv a d o r  p o r  la o t r a , a n im a d o s  del 
m ism o  deseo d e  a f ianzar  con u n  acto  p ú b l ic o  y so
l e m n e  d e  p az  y a m is ta d  las  b u e n a s  re lac iones  
J u e  fe l izm en te  no h a n  de jado  de  ex is t i r  e n t r e  los 
súbd i tos  y c iu d a d a n o s  de  uno  y otro E s tad o ,  y q u e  
;e e s t r e c h a rá n  m á s  y m á s  cada  dia con beneficio y 
i ro v e c h o  d e  e n t r a m b o s ,  como c o r re sp o n d e  á p u c 
hos d e  u n a  m ism a  fam ilia ,  c u y a  c o m u n icac ió n  no h a  
úd o  in te r r u m p id a  y q u e  a fo r tu n a d a m e n te  no t ienen  
que o frecerse  al c im e n ta r  su s  re lac iones  el o lvido 
recíproco d e  h os t i l idades  y d e sa v e n e n c ia s  q u e  n u n c a  
tu v ie ro n  lu g a r  e n t r e  ellos, han  d e te rm in a d o  c e leb ra r  
con tan  p lau s ib le  objeto  u n  T ra tado  d e  paz a p o y a d o
e n  p r in c ip io s  de  just ic ia  y m u tu a  convenienc ia ,  n o m 
b r a n d o  al efecto P len ip o te n c ia r io s  suf ic ien tem ente

au to r izad o s ,  á s a b e r :
S M la R eina d e  las  E sp a ñ as  a D. Manuel  Ber-

mudez de C astro ,  C ab a l le ro  G ra n  Cruz  de  la Real y

d is t in g u id a  O rd e n  d e  Carlos III y de la de  San  G e
n a ro  d e  las Dos Sicil ias, S e n a d o r  del Reino, Ministre 
q u e  ha  sido de  Hacienda  y d e  la G o b e rn ac ió n ,  s i  
p r i m e r  S e c re ta r io  del d e sp ach o  de Estado  &c, &c.. y 

S E. el P r e s id e n te  de la  R e p ú b l ic a  del S a h a d o i  
á D .1 ua'n V íc tor  H e r r í n ,  Oficial g r a n  Cruz de  la Or
d e n  H onor  al m ér i to  de  V e n e z u e la ,  C o m en d a d o r  ú> 
la O rd e n  e c u e s t r e  d e  San  Marin y del busto de Bo
l ív a r ,  Oficial de  la O rd e n  Im p er ia l  de  la Legión (!■ 
Honor de  F ra n c ia ,  Ministro P len ip o ten c ia r io  de  la Re

m blica  de  H o n d u r a s , y  E n ca rg ad o  de Negocios de 
a d e l  S a lv a d o r  cerca  del Gobierno de  S. M. el E m -  
>erador de  Jos f ran c e se s ,  n om brado  Ministro P ic n i-  
)o lenciario  del S a lvador  en  la corte  de M adrid  &c. &c.

Q uienes ,  h a b ie n d o  exh ib ido  sus  p lenos p oderes  
{ ha lládolos en  deb id a  fo rm a ,  h a n  convenido  en los 

Artículos siguientes:
A r t ícu lo  1.° S. M. Católica reconoce como nación 

l ibre ,  so b e ran a  é in depend ien te  á la R e p ú b l ic a  del 
S a lv ad o r , com puesta  de  todas las p ro v in c ias  m eocio- 
i ad a s  e n  su  C onst i tuc ión  v igen te  y de  los dem ás t e r 
ritorios q u e  l eg í t im am en te  le p e r te n e c e n  ó en a d e -  
a n te  le p e r te n e c i e r e n ;  y  usando  d e  la facu l tad  q u e  
e com pete  con a r reg lo  al decreto  de las Cortes g e -  
i e r a le s  del. re ino  de  4 de  D ic iem bre  de  1836 ,  r e n u n 
cia en  tocia form a y p a ra  s i e m p r e , por  sí y sus s u -  
pesores, la  sob e ran ía  , de rechos  y acciones q u e  le 
co rrespond ían  so b re  el te r r i to rio  de  la m enc ionada  
República.

A rt .  8.° A u n q u e  felizmente no m ed ia ro n  host i l i 
dades e n t r e  españoles  y gua tem al tecos  al t iem po de  
d ec la ra rse  la in d ep en d en c ia  del antiguo re ino de 
G ua tem ala ,  ni verificádose-.expulsión, p r is ión  n i co n 
f inam ien to  de  n in g u n o  de  los súbd i tos  respec tivos;  
s in  em b a rg o  , como m edio  de  p r e c a u c ió n ; las P a r tes  
c o n tra ta n te s  es t ip u lan  y p ro m e ten  so lem n em en te  
q u e  h a b r á  u n a  am nis t ía  g e n era l  y  com ple ta  p a r a  to
dos los e spaño le s  y sa lvadoreños ,  sin  excepción  a l 
g u n a ,  q u e  p u e d a n  ha l la rse  expulsos  , a u se n te s ,  d e s 
te r ra d o s  , ocultos,  ó q u e  p o r  acaso e s tu v ie ren  presos 
ó confinados sin conocimiento  de  los re sp ec t iv o s  Go

b iernos .
Y  se es t ipu la  q u e  esta am nis t ía  h a  de  d a r se  po r  

a  a l ta  in te rposic ión  ele S. M. Católica en  p r u e b a  de' 
deseo q u e  le an im a  de  q u e  se cimeuten. sob re  p r i n 
cipios de  jus t ic ia  y 'm u tu a  b enevo lenc ia  la am is tad  
la paz y  la  u n ió n  q u e  de hecho han  exis tido  s ie m p n  
e n t r e  los sú b d i to s  respec tivos .

‘A r t .  3.° S. M. Católica y la R ep ú b l ica  del Sa lva 
d o r  con v ien en  en  q u e  los sú b d i to s  y  c iu d a d an o s  d 
á m b o s  países conse rv en  exp ed i to s  y l ib re s  sus d e re  
chos p a ra  re c la m a r  y  o b ten e r  ju s t ic ia  y p lena  satis  
facción po r  las d e u d as  bona fide  c o n tra id as  e n t r e  si, 
así como tam b ién  en q u e  no se les oponga  p o r  p a r te  
de  la A u to r id ad  p ú b l ic a  n in g ú n  obstáculo  en  los d e 
rechos que p u e d a n  a leg ar  p o r  razón de  m atr im on io ,  
he renc ia  p o r  tes tam en to  ó a b in t e s t a to , ó cu a lq u ie ra  
otro de los t í tu los  de  a d q u is ic ió n  reconocidos por las 
leyes* del pa ís  en que h a y a  lu g a r  á la reclam ación.

A rt .  4.° A u n q u e  la R e p ú b l ic a  -del S a lv a d o r  ha  
.^conocido v o lu n ta r ia  y e sp o n tán e am e n te  como d e u 
da de  la Nación la p a r te  q u e  le co rre sp o n d ió  de  la 
deuda  p e r te n e c ie n te  á la antigua  Capitanía  genera l  
y R eino de  G u a tem a la ,  d e sp u é s  de  r e p a r t id o  su im 
porte  e n t r e  las cinco R e p ú b l ic a s  q u e  co m p re n d ía  la 
federación de  C en tro  A m é r i c a , esto no o b s ta n te ,  y  
en a tenc ión  á q u e  es posib le  q u e  a lgunos  de  los a c re e 
do res  re s id en tes  fu e ra  de  la R e p ú b l ic a  del S a lv a d o r  
no h a y an  ten ido  noticia d e  las  leyes en  cuya  v i r t u d  
q uedó  reconocida d icha  D e u d a ,  ni h a y a n  p od ido  p o r  
consigu ien te  p r e s e n ta r  sus  rec lam aciones  re sp ec 
t iv a s ,  se les concede  p a r a  q u e  u s e n  de  su  d e rech o  
el t é rm in o  d e m u a t ro  añ o s ,  con tados  desde  el d ia  en  
q u e  se p u b l iq u e  en  la cap i ta l  de  d icha  R e p ú b l ic a  el 
•anje de  las  ra tif icaciones del p re s e n te  T ra tado ; '  y 
:stas rec lam aciones ,  p re se n ta d a s  d e n tro  de l  plazo 
crefijado, s e r á n  r e c i b i d a s , l iq u id a d a s  y satisfechas 
*on a r reg lo  á las leyes  á q u e  se ha  hecho re ferencia .

Art .  5.° La  R e p ú b l i c a  del S a lv a d o r  dec lara  que  
rn n q u e  p o r  p u n to  genera l  en  su  te r r i to r io  no h an  
,enido lu g a r  secuestros  n i  confiscaciones de  p r o p ie -  
i ad e s  á súbd i to s  e sp añ o le s ,  s in  e m b a rg o ,  p a r a  todo 
evento se c o m p ro m e te  s o le m n e m e n te ,  de l  misme 
modo q u e  lo h ace  S. M. Católica, á  q u e  todos los 
b ienes m u eb le s  é i n m u e b le s ,  a lh a ja s ,  d inero  ú  otros 
efectos de  cu a lq u ie ra  e sp e c ie ,  q u e  h u b ie r e n  sido se 
cues trados ó confiscados á súbd i tos  d e  u n o  ú  o tic 
Estado d u r a n te  la  g u e r ra  sos ten ida  en  A m é r ic a  ó 
d espués  de  ella, y  se ha llasen  to d av ía  e n  p o d e r  del 
Gobierno e n  cuyo  n o m b r e  se hizo el secuest ro  ó la 
confiscación, se rá n  in m e d ia ta m e n te  res t i tu idos  á sus 
an tiguos  du eñ o s  ó á sus h e red e ro s  o legítimos í e p i u — 
se n tan te s ,  s in  q u e  n in g u n o  de ellos tenga  n u n c a  ac 
ción p a ra  re c la m a r  cosa a lguna  p o r  razón  d é lo s  p r o 
duc tos  q u e  d ichos b ienes  h a y a n  podido  ó debido 
re n d i r  d u ra n te  el secuestro  ó la confiscación.

No se p o d r á n  r e c l a m a r  d esperfec tos  ni m ejoras 
c ausados  en tales b ienes  p o r  el t iem p o  ó por el aca
so; pero  se  a b o n a r á n  al Gobierno respec t ivo  las m e 
jo ra s  p ro c ed e n te s  de  o b ra  h u m a n a ,  así como dichc 
G ob ie rno  d e b erá  a b o n a r  los desperfec tos q u e  p r o 
v e n g an  de  ta l  obra .  Y estos abonos  recíprocos^ s í  

h a r á n  de b u e n a  fe y s in  con tienda  j u d ic i a l ,  á juici( 
am igab le  de  p e r i to s  ó de  a rb i t r a d o re s  n o m b rad o s  poi 
las p a r te s  y te rceros  q u e  ellos e li jan  en  caso de d is

cordia.
A los acreedores  cuyos b ienes  lia v a n  sido ena je 

n a d o s  de  c u a lq u ie r  modo se les dará  la indem niza  
cion co m p e ten te ,  ó en p ap e l  de la clase m á s  p r i v i 
leg iada ,  c u y o  in te rés  e m p e za rá  á c o r re r  al cum p.i  
el  año  de  can jeadas  las ra tif icaciones del p rc se n l
trotado, ó en t ie r ra s  del E s tado .

Si la indem nización  tuv ie re  lu g a r  en papel ,  se n a  
r á  a l  interesado por  el Gobierno  respec tivo  u n  do 
c u m e n to  d e  c réd i to  c o n tra  el Estado,  q u e  d e v e n g a r  
in te rés  desde  la época  q u e  se fija e n  el pá r ra fo  a n te  
r ior, a u n q u e  el d o c u m e n to  fuese e x p ed id o  con poste 
r i o r íd a d á  d icha  ratificación; y si se verificase en  Uci 
ra s  púb licas  d e sp u és  del año s igu ien te  al can je  de u 
ra tif icaciones ,  se a ñ a d i rá  al  valor d e  las tieri as q u e ;

d e n  en indem nizac ión  de  los b ienes  pe rd id o s  la c a n 
t idad  m ás de  t ie r ras  q u e  se calcule  e q u iv a le n te  al 
r é d i to  de  las p r im i t iv a s , si se h u b ie r e n  estas e n t r e 
gado d e n tro  del año sigu ien te  al referido  canje;  en

. i
t é rm inos  q ue  la indem nizac ión  sea efectiva y comple
ta  cu an d o  se realice.

Para  la indem nizac ión  se a te n d e rá  al valor q u e  
ten ían  los bienes confiscados al t iem p o  del secuestro  
ó confisco ; p roced iéndose  en  todo de b u e n a  fe y de  
u n  modo amigable  y conciliador,

Art . 6.° Cualquiera  q u e  sea el p u n to  donde  se h a 
l len  establecidos loá españoles  ó sa lvadoreños  q u e  en  
v i r tu d  de  lo e s t ipu lado  en  el a rt ícu lo  a n te r io r  t e n 
gan q u e  h a ce r  a lguna  reclam ación ,  d e b e r á n  p re sen 
ta r la  p rec isam en te  d e n tro  de  cu a t ro  a ñ o s ,  co n tad o s  
desde  el dia en q u e  se p u b l iq u e  en  la cap ita l  del 
S a lvador  el can je  d é l a s  ra tif icaciones del p re sen te  
T r a t a d o ,  a co m p añ an d o  una  re lación suc in ta  de los 
hechos, apoyada  en docum ento  fehaciente,  q u e  ju s t i 
f iquen  la  leg i t im idad  de la d e m a n d a ; y pasados d i
chos cua tro  años, no se a d m i t i r á n  n u e v as  r e c l a m a 
ciones de. esta  clase  bajo p re tex to  a lguno.

A r t .  7.° Los súbd i to s  españoles en  el S a lv ad o r  y 
los c iudadanos  sa lvadoreños  en  España  p o d r á n  e je r 
cer l ib re m en te  sus  oficios y profesiones, posser,  com 
p r a r  y  v e n d e r  p o r  m ay o r  y  m en o r  toda  especie de 
b ienes  y p rop iedades ,  m u eb le s  é in m u e b le s ,  e x tra e r  
del país sus valores ín te g ram e n te  , d i sp o n e r  de  ello? 
e n  v id a  ó por m u e r te ,  y  su ced er  en  ios m ism os por 
te s tam en to  ó a b in te s ta to ,  todo con arreglo á las leyes 
de l  p a ís ,  en  los mismos té rm inos  y  bajo de  iguale; 
condiciones y  adeudos  q u e  usan  ó u sa ren  los de  h  
nación m á s  favorec ida .

Art .  8.° Los súbdi tos  españoles no e s ta rá n  su je 
tos en  el S a lv ad o r  , n i  los c iudadanos  sa lvadoreño  
e n  E sp a ñ a ,  a l  servicio del Ejército, A rm a d a  ó Milici 
Nacional. E s ta rá n  ig u a lm en te  exentos de  toda c-arg 
ó co n tr ib u c ió n  e x tr a o rd in a r ia  ó p ré s tam o  forzoso; 
en  los im pues tos  o rd inar ios  q u e  sat is fagan p o r  razo 
de  su  i n d u s t r ia ,  comercio ó p r o p ie d a d e s ,  se rán  tra 
tados  como los súbditos  de  la nación  m ás favore 
c ida.

Art .  9.° E n  tan to  q u e  S. M. Católica y la R epú  
b lica  del S a lv ad o r  no a jus ten  u n  T ra tad o  de  comei 
ció y  navegación ,  las Altas Pa rtes  c o n t r a ta n te s  se obl 
gan  rec íp rocam en te  ó co n s id e ra r  á los súb d i to s  
c iudadanos  de  á m b o s  Estados p a ra  el a d c u d o .d e  1< 
derechos p o r  las p ro d u cc io n es  n a tu ra le s  é industrie  
les, efectos y m ercad e r ías  q u e  im p o r ta re n  ó e x p o r ta  
r e n  de  los te r r i to rios  re sp ec t iv o s ,  así como p a ra  el 
pago de  los derechos de p u e r to ,  en  los m ismos t é r 
m inos  que los de  la nación  m ás  favorecida.

Toda exención  y  todo favor ó priv ileg io  q u e  en 
m ate rias  de  comercio,  a d u an as  ó navegac ión  co n ced a  
uno d é lo s  dos E stados  co n tra ta n te s  á c u a lq u ie ra  n a 
ción, se h a rá  de  hecho ex te n s iv a  á los sú b d i to s  y c iu 
dadanos  del otro Estado, y  estas v en ta jas  se d i s f ru ta 
r á n  g ra tu i tam en te  sí la concesión h ub iese  sido g r a 
tu ita ,  ó en otro caso con las m ism as  condiciones con 
que  se hub iese  e s t ipu lado  ó p o r  medio de  u n a  c o m 
pensac ión  aco rdada  p o r  m ú tu o  convenio.

A rt .  10. S. M. Católica y  la R epúb lica  del S a l v a 
dor, n o m b r a r á n ,  según lo t u v ie r a n  p o r  conven ien te ,  
Agentes d ip lom áticos y consu lares  el u n o  en  los d o m i
nios del o t r o ; y  acreditados y  reconocidos q u e  sean  
tales  A gentes  d ip lom áticos  y consu lares  p o r  el Go
b ierno  cerca  de l  cual r e s id a n ,  ó en cu y o  terr i to rio  
e je rzan sus  funciones,  d i s f ru ta rá n  de las f ranquic ias ,  
p r ivilegios é in m u n id a d e s  de  q u e  se ha llen  en  pose 
sión los de igual clase  de  la n a c ió n  m ás  fa v o re c i 
d a ,  y  de  las q u e  se es t ip u la ren  en el T ra tad o  de  co
mercio  q u e  h a  de  ce leb ra rse  e n t r e  las Pa r tes  con

t r a ta n te s .
A rt .  11. Deseando S. M. Católica y  la R e p ú b l ic a  

clel S a lv ad o r  co n se rv a r  la paz y b u e n a  a rm o n ía  q u e  
fe lizm ente  a ca b an  de c im e n ta r  por  el p re se n te  T r a 
tado , d e c la ra n  so lem ne  y fo rm a lm en te :

Que  si (lo q u e  Dios no p e rm i ta  ) se i n t e r r u m p ie 
se la b u e n a  a rm o n ía  q u e  d ebe  c o n t in u a r  re in an d o  en  
lo ven idero  e n t r e  las Par les  c o n t r a ta n te s ,  p o r  falta 
de in te l igencia  en  los a r t ícu los  a q u í  c o n v en id o s  ó 
aor otro motivo  cu a lq u ie ra  de  agrav io  ó q u e ja ,  n i n 
guna de  las Pa r les  p u e d e  au to r iza r  actos de r e p re s a -  
ia ú  hostilidad p o r  m a r  ó t ie r ra  sin h a b e r  p r e s é n t a 
lo á n te s  á la otra u n a  M em oria  justif icativa  de  los 
motivos en q u e  fu n d e  la in ju r ia  ó agrav io ,  d e n e g á n 
dose la co rre sp o n d ien te  satisfacción.

Art.  12. El p re sen te  T ra tad o ,  según  se halla  ex
tendido en  12 a r t ícu los ,  será  ra t i f icad o ,  y los in s 
t ru m en to s  de  ra tif icación se c a n je a rá n  en  esta  co r te  
d en tro  del té rm in o  de  u n  a ñ o ,  ó án tes  si fuere  posi

ble.
E n  fe de  lo c u a l  los in frascr i tos  Plen ipo tenciar ios  

de  S. M. Católica y  de la R ep ú b l ic a  del S a lv ad o r  lo 
hem os firmado y se llado con n u e s t io s  íespec tivos  

sellos.
Hecho en Madrid  á 24 de Junio  de 1865.

g . i = F i n n a d o . = M a n u e l  B erm udcz  de Castro. 
(L. S é = F i r m a d o . = Y .  H errón .
El p re sen te  t ra tado  ha  sido d e b id a m en te  ratifica

do. y  las ra tificaciones can jea d a s  en esta cor te  el dia 

l o  del actual.

M I N IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A
R E A L  D E C R E T O .

De conformidad con lo que de acuerdo del 
Consejo de Ministros me ha expuesto el de la 
Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo único. Los individuos de la clase 
de tropa que se hubiesen distinguido ó Lavan 
sido heridos de mucha gravedad en los suce
sos ocurridos en esta corte el dia ? i  del ac
tual serán condecorados con la cruz de María 
Isabel Luisa, pensionada con 3 y G escudos 
mensuales vitalicios.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio ue 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  i  a  K úai. m ano. 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

L E O P O L D O  O D O N K E L L .

Relación de los paisanos condenados en los Consejos de 
Guerra por las causas de rebelión.
Manuel Mendez, Gabino Rubio , Juan  Parrando  , 4 e- 

lix Vargas.  Manuel Ardura,  Manuel Olías, Celestino i ar-  
rondo, Miguel Torres, Julián L ó p e z , á cadena perpetua.

Tomás Rodríguez Alvarez,  Angel Duba y Alonso , 
José Saiz Pardo, doce años de cadena.

Los individuos comprendidos en la anterior  re aemn 
pasarán  á cumplir su condena á los presidios de U itm - 
m ar  y Africa.

M I S T E R I O  BE  U L T R A M A R .
IN D I C E  D E  L A S  R E S O L U C I O N E S  E X P E D I D A S  E N  E L  M E S  

PR Ó X I M O  P A S A D O ,  Q U E  NO  S E  H A N  P U B L I C A D O  INTEGRAS

E N  L A  G A C E T A .

Subsecretaría,
Mayo 4. Real orden nom brando Delineante dei_ne

gociado de Obras públicas de la, Dirección de Adium. 
dación y Fom ento  de este Ministerio á D. F o r m u l o  ) A-- 
cega y Astraudi, sobrestante  del ramo.

íd .4 6 .  Idem nom brando aspirante supernum erar io  
le  este Ministerio a D. Adolfo Salabcrt y hola.

H A C I E N D A .

Isla  de Cuba.
Mayo 6. Real orden aprobando el gasto que ocasiona 

la reparación de los muelles y tinglados de! nuciv.» do
la  Habana. J , . ,  ̂ , ,

Id. id. Idem aprobando el gásto do repanomm 
boyas que señalan la entrada  del puerto  ue la inniaun.

íd. id. Aprobando el que ocasionan .as^ obras im re
paración necesaria  en el edificio del faro \  maniun.;;, en 
el puerto  de Cicnfuegos.

Id. id. Idem m andando incluir en el prosupuoum 
4866-67 la cantidad de 3.078 escudos, para l*.m<:-¡ ■ op .* 
icrual s u m a  consumida en las obras del fur.» .u:ih:.‘ ~
líos. _ _ -

Id 44. I d e m  aprobando las dos negociar-iones v e n -  
ficadas en 86 de Febrero y 24 do Marzo últimos con ;*l 
Banco de la H abana ,  de 344 pagarés del comercie t.o
aquella  plaza.

Id. id. Idem aprobando , de conformidad con jo p re 
puesto por el Gobernador superior civil, el aumento  un 
8.000 billetes sobre los 30.000 que para  cada um> do os 
84 sorteos de la lotería se autorizó anteriorm ente ;  y ;'- 
contar  el aum ento  desde el primer sorteo del mes de .. fi
lio próximo venidero. i

Id id. Idem acordando se este a lo dispuesto en 'a  
Real  orden de 27 de Abril próximo - pasado acerca md 
aumento  del personal consultado para la Aumnislrmmm.
de Loterías. .

Id. id. Idem aprobando la creación en la Aduana  no 
la  Habana de u n a  plaza de Vista de géneros medici
nales. . ,

Id. id. Idem aprobando el reglamento c o n s u l t a d o  pu
ra  llevar á efecto la venta  de los solares del derribo e.o 
las m urallas de la Habana.

Id. id. Reiterando el cumplimiento de la Real urdm.
de 25 de Febrero  próximo pasado en el cas > de que ía
experiencia acredite la ineficacia de las ventas ya a n u n 
ciadas ó que se in tenten  llevar a eiccto de los rcícudob
terrenos.  ■

Id. id. Idem encargando d  Gobernador superior ci
vil ordene al Gobernador político de la Habana  que se 
allanen cuantas dificultades se opongan á la realización 
de las ventas de los precitados solares.

Id. id. Idem aprobando Al acuerdo del Gobernador 
aperior civil, por el cual se establece el abono de 4!) 
or 400 por razón de ta ra  al tabaco en ram a que so ex- 
orte por aquella isla; debiendo entenderse que esta r e -  
olucion solo h a  do considerarse corno medida in terina  
transitoria  has ta  que sometido el proyecto de nuevo 

rancel á la aprobación del Gobierno de S. M., pues 
ntes no deberá plantearse , quede definitivamente e:-;- 
ablecido lo que corresponda y sea oportuno acerca ce .
•articular. . .

Id. 20. Idem disponiendo la supresión desde c! eje r -  
licio del próximo presupuesto de 4866-07 de la plaza de 
Vrouitecto de Hacienda de la Habana.

Id. id. Idem disponiendo que las funciones propi.-.s 
le dicho destino , se desempeñen por la Dirección do 
Dbras públicas de la isla.

Id. 22. Idem autorizando á la In tendencia  para que 
leí crédito general que para la recaudación figura en 
os presupues tos ,  se atienda á la recaudación de 
nenes de los regulares, aumentándose á aquel erciub» .a 
cantidad de 46466 escudos y 560 milésimas, cuidando o 
le organizar la forma de llevar á efecto este ser, :• o 
p ara  obtener las mayores economías posibles, en s o 
gando á los Receptores hoy existentes» de la paim <>• e 
puedan desempeñar, y entendiéndose que ños R e c e ;  ' - 
res que se nombren con destino á la vpmta deq’ogma.v.- 
han de cesar luego que se realice !â  enajenación c o m i 
diendo un  crédito que se consignará en el juammem '■> 
próximo con destino á la recaudación de !a renta nom
inal, sin perjuicio de que la Intendencia estudie e .m» 
cuestión proponiendo las reformas que deban acordarse.

Id. id. Idem desestimando el aumento  do matermi 
solicitado para  la Aduana  de la Habana y para  la mo- 
ministracion do Loterías de la isla, y mandando^Jui» :* 
en cuenta, al redactar el presupuesto de 1866-1867 , lm; 
cantidades rebajadas en el ejercicio vigente para  las 
casillas del resguardo. , ^  r

Id. 28. Idem resolviendo que a d o r n a s t e  jos om.vq 
escudos señalados para  el personaladministra.uvo y m a-  
rial, con dest ino á la enajenación do F s  bimms de i  ; 
regulares, se apruebe el crédito de 16.166 escudos y > • 
milésimas, para  que la In tendencia haga ledislrmm -  i 
oportuna con arreglo á las necesidades del ser\ ic.o mi
tre las respectivas colecturías ó sean animados en .a 
forma que el Gobernador superior civil cm m dcrc  im n 
oportuna.

Id. id. Idem autorizando a la Intendencia para  v e r i 
ficar la adquisición de sacarímctros de Soled: peivq ¡nu
camente si se demuestra  la urgencia y necesidad d¡* E s  
mencionados aparatos, concediéndolos al propio tiempo 
la libertad de derechos arancelarios á los que h a y a n _ pe 
recibirse en esta ocasión para  destinarlos al serum:o 
de aquellas Aduanas.

Id. id. Idem derogando con arreglo a lo propuesto 
por la In tendencia  de Hacienda, y en vista do lo infor
mado por la Sección de U lt ram ar del Consejo u c E s í í c o ,  
la autorización oue la instrucción de Aduanas  concede 
á los Capitanes de buque para  presentar  maníticsios^ adi
cionales, y disponiendo que el recargo del 4 por 4uü es
tablecido sobre las mercancías declaradas á e x a m e n , se 
aumente  á 46 p o r  400.

Id. íd. Idem declarando, de conformidad con lo con
sultado por el Suprem o Tribunal de Justicia, terminado



por ahora el expediente sobre responsabilidad de los 
empleados cpae intervinieron el año de 1854 en las ope
raciones d.e Aduanas, relativa al vapor mercante anglo
am ericano Black W arrior; sin perjuicio de adoptar en 
su dqd ia resolución que en el trascurso del tiempo acom 
se jen  las circunstancias.

Id. id. Idem disponiendo, á contar desde el ejercicio 
■<del presupuesto próxim o de 1806-1867, la supresión en 
la  planta del personal de la Aduana de la Habana de 
lina plaza de Oficial prim ero con 8.600 escudos , y  otra 
de Oficial tercero con  $.0 0 0  ̂ y  la creación de tres plazas 
de Escribientes terceros con el haber a n u a l, cada una 
de ellas, de 800 escudos.

Id. id. Idem  disponiendo que respecto al plazo de 
prestación de fianzas por parte de los empleados que 
deban darla,, se esté á lo determ inado en Real orden da. 
& d® -Ener o de 1850, ampliada por la de 6  de Febrero de 
1856; debiendo sujetarse acerca del abono de sueldos en 
interinidades á lo dispuesto en la de 81 de Abril pró
x im o pasad/o, que deroga la de 15 de Febrero de 1858.

Id. id, Idem aprobando el gasto de 600 escudos he
cho e n  la destruccion^del insecto Comején que ha inva
did n  el A rch ivo general.

Isla de Puerto-R ico

Mayo 6 . Real orden &pr°^jan(i 0  el abono de dietas 
y  gastos de viaje a la c°U iision encargada de hacer una 
visita dn inspección ^  la Aduana de jponce>

la. ía. Idem C an d an d o incluir en el próxim o presu
puesto un crpp^o de 8 8  escudos 400 milésimas por au
mento ae Sueldo que le corresponde al alguacil m onta- 
/ ° i  r  ’/ ? zs ad ° de Arecibo D. Bernardo Miranda desde 
í ae .JiciemLre de 1863 hasta fin de Junio de 64.
• - ¿d. id. Idem  aprobando los contratos de arrenda
m iento fie casas para las Colecturías de rentas de Ma- 
na v>  Caguas y Naguabo.

Id. id. Idem mandando incluir en el próxim o presu
puesto un crédito de 155 escudos y 550 milésimas y 
para abono de haberes devengados por D. Manuel Isasiv 
R acionero de aquella Santa Iglesia, y  que dejaron de 
satisfacérsele desde 81 de Abril de 1864 á fin de Junio 
siguiente.

Id. id. Idem mandando incluir en el próxim o presu
puesto un crédito de 8  escudos 60 milésimas para 
abonar á Dona Asunción Ramírez-, viuda de D. José Ce
cilio Gragirena, M ayordom o del hospital militar de Ma
nila, la diferencia de pensión que se le acreditó en la 
época de A bril á Junio de 1864, y la que le corres- 
pon día.

Id. id. Idem m andando incluir en el próxim o pre
supuesto un crédito de 1 .0 0 0  escudos para gastos de 
traslación do p reSos fuera de la isla.

Id. id. Idem mandando incluir en el próxim o presu- 
laneh* nn cr®ĉ °  6 -0 0 0  escudos para gastos de v ig i-

Id. id. Idem  mandando incluir en el próxim o presu
puesto un crédito de 900. escudos para abono de Ihabe- 
res a seis matriculados de m a r , destinados á vigilar las 
costas de Mayagiiez.

id . 1 1 . Idem manifestando al Gobernador superior 
c-ivil que no puede aprobarse el acto de haber concedi
do un nuevo plazo á los empleados sujetos á la presta
ción de fianzas para llevar á cabo la formalizacion de 
las mismas, toda vez que debiera de haberse exigido des
de luego provisionalm ente para garantir el manojo de 
los íondos públicos, por lo cual pudiera recaer en su dia 
responsabilidad subsidiaria, á ju icio  de los Tribunales 
ele Cuentas y con sujeción á las ordenanzas y  á Jas leyes 
y  reglamentos de Contabilidad, sobre los Jefes que han 
autorizado la gestión ó manejo de los fondos públicos 
sin las debidas garantías.

Id. 8 6 . Idem disponiendo que miéntras se fijan defini
tivamente las fianzas que deben presentar los funciona
rios que manejan ó custodian fondos ó efectos del Esta
c io n o  verifiquen provisionalmente de las que designa 
la reiacion que se acompañó.

Id. 8 8 . Idem disponiendo que en el índice mensual 
de ^ d is p o s ic io n e s  acordadas por el Gobernador supe
rior c iv i l , en uso de su autoridad, es donde debe dar 
cuenta puntual de todos aquellos actos y  medidas aue 
puedan afectar al servicio público, requieran ó no üná 
resolución ministerial. a

Idiem ^ sPoni.endo -a Greaeion en el Tribunal 
HpU v “ “ ? “ ?■ Provisional, que deberá ocu 

pes al efippfídn HpI J fe 'Iiecimiento de las cuentas anterio- 
de seis emníear’ /t f,íesup^est°  de 1864-68, com puesto 
t s  n  -que se,ran eIeg ‘dos entre los exceden-
b o ..nn ^  D om ingo, designándoles al efecto el G o -
P,, " f i lo r  supenor civ il, oyendo á la Intendencia y al 
i residente del citado Tribunal. J
v.ik.'Íí tclern-iiiaii dando incluir en él próximo presu- 
á nnñ°,UM Cr®' I 0 . d-e.94'escu d os  para abono de haberes

í ana.-ne í-frir UÍZ de A1calá , huérfana del
rÚ i artillería D. Vicente Ruiz.

riiipoi.- i / d dem !nail d?:ndo incluir en el próxim o presu- 
r N f  n  t .esc" dos 900 milésimas para abono de habe-
füó de A recibo *  D° m inguez’ «soal que

iinIr«inC0 a 7Idem Jmandando incluir en eI próxim o presu
n c ió n  hÚ  t SCU- ? S P'ar^  ubono de gastos de viaje en co -

d eú e  de aqueík ísIíl ^  Mariáde A lba ’ Int6n'
niiIpstodó/n :idemÍ nan'Íand(l Íncluir en el Próxim o presupuesto 240 escudos para abono de pasaje al Adm inistra-

ú a? ,CorTr1eos de p °n ce D. José Medina y  Ventulá. 
í n íA 3111 mandando incluir en el próxim o presu

puesto 1.616 escudos 900 milésimas en el capitulo de re
sultas de presupuestos cerrados, sección 4.a, «Lotería» 
para formalizar el pago de m ayor gasto causado en los 
sorteos de 4864-65.

Id. id. Idem mandando incluir en el próxim o presu
puesto un crédito de 337 escudos S00 milésimas para abo
no de una pensión que disfruta D. Escolástico M onta- 
cias' teniente graduado, sargento primero de m ili-'

Id. id. Idem mandando incluir en el próxim o presu
puesto dos partidas , una dé; 883 escudos 500 milésimas 
para socorro de emancipados en el Correccional de be
n eficen cia , y otra de 1.101 escudos 760 milésimas para 
atenciones del mismo establecimienio.

Id. id. Idem mandando incluir en el próxim o presu
puesto varias partidas importantes en junto 16.600 escu
dos para abono de gratificaciones de enganche á indivi
duos de aquel ejército.

Id. id. Idem mandando incluir en el próxim o presu
puesto un crédito de 156 escudos para abono de haberes 
devengados por el Teniente de infantería retirado Don 
R am ón Mendez Arcaya.

Id. id. Idem mandando incluir en el próxim o presu- 
p u e st o \ a r i as partidas importantes en junto 88.817 escu
dos i6 8  milésimas , para personal y  material del Hospi
cio 'correccional de la Puntilla.

Id. id. Idem mandando incluir en el próxim o presu
puesto 9.555 escudos 555 milésimas para abono de ha
beres pasivos á D. Joaquin Mariano P o lo , Alcalde ma
yor  cesante de Humacao.

id. id. Ideni mandando incluir en el próxim o presu
puesto una partida de 37 escudos por traslación de las 
herramientas de la Dirección de Obras públicas á otro 
lo c a l ; otra de 179 escudos 800 milésimas para el alqui
ler del local que ocuparon aquellos; otra de 8 8 8  escudos 
por ei del ocupado por las mismas durante el presente 
ano e con óm ico , y disponiendo se consigne esta última 
cantidad en presupuesto para los años sucesivos con el 
expresado objeto.

Id. id. Idem creando una Adm inistración en lugar 
de la Colecturía de Rentas y  Aduanas de Naguabo.

Id. id. Idem id. una Adm inistración en lugar de la 
Colecturía de Rentas y Aduanas de Aguadilla.

Islas Filipinas.
Mayo 6 . Real orden negando el establecim iento de 

una imprenta por cuenta del Estado en la capital. 
r Id. id. Idem negando á Doña Demetria Perez A z- 

carraga, viuda de D. Pedro Masnou, auxiliar de Inge
nieros de minas de Filipinas, el abono de pasaje que ha 
solicitado.

Id. 41. Idem concediendo la traslación á la isla de 
Cuba de la pensión que disfrutan en Filipinas Doña 
María de los Dolores Berlana y Delgado y  Doña Andrea 
Márquez y Funes , viuda é hija respectivamente de Don 
Manuel Márquez, Oficial primero del cuerpo de cuentas 
y  razón de artillería.

Id. id. Idem mandando quede sin efecto el decreto 
del Gobernador superior civil disponiendo la creación 
de una plaza de corredor de la Intendencia de Hacienda 
p or no conceptuarse necesaria.

Id. 8 8 . Idem desestimando una instancia de D. R a
fael Serrano, empleado cesante de Hacienda, en (que pe
dia se le declarase con derecho á los beneficios concedi
dos á los excedentes por la reforma del 13 de Enero 
de 1865.

Id. id. Idem aprobando la rendición de m oneda de 
oro y plata, celebrada en la Casa de Moneda de Manila 
el 8 8  de Febrero último.

Id. id. Idem autorizando al Intendente para verificar 
diferentes operaciones de crédito de carácter transitorio 
con el fin de allegar recursos para cubrir las atenciones 
de aquel Tesoro en la presente época.

Id. id. Idem autorizando se lleven á efecto las obras 
do reparación necesarias y urgentes en la Fábrica de 
tabacos déla  Princesa, presupuestadas en la cantidad de 
35.415 escudos, según proyecto aprobado.

 ̂ Id. id. Idem negando el abono de haberes que soli
citan D. Bonifacio Saenz de Vizmanos y  D. Gumersindo 
R u jo , Magistrados cesantes de la Audiencia de Manila.

Id. id. Idem aprobando el contrato celebrado para 
laimpresiQn de billetes de la lotería. . .

Id. id. Idem aprobando él abollo de haberes deven
gados por el Director, en com isión, del Járdin Botánico 
de. Manila D. Francisco R am os y Borguclla.

Id. 30. Idem declarando j ubilado á su instancia á Don 
Félix Calvo y  Noriega, Adm inistrador de Hacienda pú
blica de las islas Marianas.

Id. id. Idem nom brando para el anterior destino á 
D. José R obledo y  Márquez, A lm acenero de la Laguna.

Id. id. Idem id. en reemplazo del anterior á D. Sal
vador Barroso y  Navarro •, Bachiller en Filosofía y com 
prendido en el art. 18 del Real decreto de 15 de Julio 
de 1863.

Id. id. Idem declarando cesante por no poder regre
sar á las islas por causa de Salud á D. Francisco Peralta 
y Casa'novas, Jefe de Sección de la Adm inistración de 
Hacienda pública de Manila-.

Id. id. Idem nom brando para el anterior destino á 
D. A ngel Iturralde, Oficial 'primero de Adm inistración 
en la Península, com prendido en el art. 86 del Real de
creto de 15 de Julio de 1863.

Id. id. Idem declarando cesante, después de cum 
plido el art. 33 del Real decreto orgánico citado, á Don 
José Eduardo R ea , Teniente primero del cuerpo de Ca
rabineros.

Id. id. IdeM nombrando én réemplazo del anterior á 
D. Fernando D om ín gu ez, Oficial tercero de la A dm i
nistración éentral de Impuestos.

Id. id. Idem id. para este último destino á D. José 
Godino y  H uerta , Bachiller en Artes.

Id. id. Idem mandando que D. José R om ero y Bar
riga , Adm inistrador de Rentas *y Loterías electo de 
P u erto -R ico  , pase en com isión á prestar sus servicios 
on la plaza conferida á D. A ngel Iturralde en la A dm i
nistración de Hacienda de M anila, vacante por trasla
ción á otro puesto del mismo.

PERSONAL.

Isla de Criba,
. Mayo 4. Real orden nom brando Oficial segundo en 
la Aduana de la Habana á D. E loy de la Sierra, Oficial 
de igual clase en la Adm inistración de Rentas de V illa - 
clara.

Id. id;. ídénl para el anterior destino á D. José Gua
dalupe Dom inguez, Oficial de igual clase en la de Tri
nidad.

Id. id. Idem id., por antigüedad, a D-. Ram ón Garri
do, Oficial teFóero en la de Puerto-Principé'.

Id. id. Idem id-., con arreglo á lá segunda parte del ar
tículo 83 del Real decíeto de 4.5 de Julio de 4863 á Don 
Cayetano Castrillon, Oficial de igual clase en la de R en
tas de Santiago de Cuba.

Id. 9. Idem id. O ficial, segundo Contador de la A d 
ministración de Rentas de Santiago de Cuba, á D. Fran
cisco F-. Velasco , Oficial de igual clase en la Contaduría 
de. Hacienda.

Id. id. Idem id. para el anterior destinó á D. Luis A l
gebra,^ Oficial tercero en la Aduana de Cárdenas, y com 
prendido en la segunda parte del art. 83 del Real de
creto dé. 4.5 de Julio de 4863.

Id. id. Idem id. á D. Eüsebio García, Colector que 
ha sido de la Renta decim al, y com prendido 'en  el ar
tículo 48 del citado Real decreto.

Id. 11. Idem aprobando la súspénsioii acordada por 
la suprimida Superinténdenóiá dé Santo Dom ingo con 
tra D; Claudio M orales, Guarda-almacén interino de la 
Adm inistración de Rentas de la capital, declarándole 
asimismo cesante del destino que desempeñó en aquella 
isla.

Id. id. Idem concediendo licencia para la Península 
por enfermo y término :de seis meses á D. Ricardo Me
lé, Oficial segundo en la Tesorería de Hacienda.

Id. id. Idem disponiendo , en vista de expediente, la 
rehabilitación de  ̂D-. José Rafaél Angueira* Oficial se
gundo de la Adm inistración central de Rentas, para ob
tener co locación , y que desde luégo se la confiera el 
Gobernador superior civil en su d e s t in o . de la clase de 
que es hoy cesante, interinando cualquier plaza que se 
halle vacante accidentalmente, sin perjuicio de darle un 
destino efectivo tan pronto com o se presente oportu
nidad.

Id. id.^ Idem haciendo igual declaración con respecto 
á D. José Mercedes Brágim o, Oficial tercero en la A d
ministración de Rentas de la H abana, cesante.

Id. id. Idem aprobando la sustitución en la plaza de 
Adm inistrador de Rentas de Villaclara por D. José R a 
món González, Guarda-almacén d é la  de la Habana, por 
hallarse en uso de licencia por enferm o el titular de 
aquel destino D. José Camilo Echevarría, y  el reem pla
zo interino en dicha plaza de Guarda-almacén, por Don 
José María del R io, Oficial primero del A rch ivo general 
de la isla.

Id. id. Idem disponiendo el cambio de destinos entre 
los Oficiales terceros D. Francisco Urrutia y D. Fran
cisco P osada, que prestarán sus servicios respectiva
mente en la Aduana de la Habana y en la Adm inistra
ción de Rentas del mismo punto.

Id. id. Idem aprobando el nom bram iento interino de 
D. Jacinto Casariego para Adm inistrador de la Aduana 
de Santiago de Cuba.

Id. id. Idem id .d e  D. José María Jorro, Inspector 
de la Aduana de Matanzas, en una plaza de Guarda-al
macén en la de la Habana.

Id. id. Idem id. la sustitución de Jorro por p . E u
genio Nava Caveda, Oficial primero en la Secretaría de 
la Intendencia.

Id. id. Idem id. la de D. Celestino A cevedo Ramírez, 
Vista de la Aduana de la H abana, para la de Adm inis
trador de la de Cienfuegos.

Id.qd. Idem id. el de D. Joaquin Fernandez en la 
Adm inistración de la Aduana de Matanzas.

Id. id. Idem jubilando con el haber que por clasifi
cación le corresponda á D. Francisco M arcotegui, T e 
niente segundo del cuerpo de Carabineros, cesante.

Id. id.  ̂ Idem aprobando el cam bio de destino entre 
D. Federico Zorrilla y D. Pascual S ic r e , hasta que el 
primero tome posesión de la plaza de Oficial de la Adua
na de Matanzas, y la traslación de D. R oque Manrique 
y R ecio, Oficial tercero en la Aduana de la Habana á la 
plaza de Celador primero de Aduanas, y  su reemplazo 
por el titular de esta plaza D. R am ón Chaparro y  Do
mínguez.

Id. id. Idem nom brando en com isión Oficial tercero 
en fo Aduana de Santiago de Cuba á D. Leandro López 
de Vicuña, Contador del Tribunal de Cuentas de las is
las Filipinas.

Id. id. Idem declarando cesantes con el haber que 
por clasificación les corresponda, después de cumplido 
el art. 33 del Real decreto de 15 de Julio de 1863 á Don 
Juan Orbega y Valle, Adm inistrador de Rentas y  Lote
rías de la capital de P u erto -R ico , y Adm inistrador in 
terino que fué de Matanzas; y  á D. Manuel San Martin, 
Contador de la citada Aduana de Matanzas.

Id. 18. Idem nom brando Oficial primero Contador 
de la Aduana de Matanzas á D. Eugenio Nava Caveda, 
Oficial de igual clase en la Secretaría de la Inten
dencia.

Id. id. Idem para este destino á D. Francisco Ortiz 
de León, Oficial primero en id.

Id. id. Idem id. á D. Eduardo San tana, Oficial en 
idem.

Id. id. Idem id. á D. José N arganes, Oficial tercero 
en la Aduana de la Habana y com prendido en la se
gunda parte del art. 83 del Real decreto de 15 de Julio 
de 1863.

Id. id. Idem id. con arreglo al citado artículo á Don 
Francisco Am pudia y Dominguez, Oficial de igual cla
se en la Adm inistración de Rentas de P u erto-P rín 
cipe.

Id. 81. Idem nom brando Oficial tercero en la Adm i
nistración de Rentas de Santiago de Cuba á D. Enrique 
Brusola, celador primero de Aduanas.

Id. id. Idem id. para este destino á D. Pedro Na
varro y  Magallon.

Id. 85. ídem  concediendo licencia para residir en el 
extranjero por término de seis meses á Doña Rosa Mon- 
túfar.

Id. 86. Idem declarando cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda y á instancia del intere
sado á D. Rafaél Carrillo de Albornoz, Jefe de negocia
do de segunda clase en la Adm inistración central de 
A duanas, quedando S. M. satisfecha de sus buenos 
servicios.

Id. 88. Idem disponiendo que los empleados que re
sulten excedentes por la supresión de dos plazas de Ofi
ciales en la Aduana de la Habana, sean considerados 
com o cesantes por reform a, y que recaiga la cesantía 
en aquellos cuyos servicios fuesen m enos importantes.

 ̂ Id. id. Idem concediendo la licencia por enferm o y 
término de seis meses para venir á la Península á Don 
Bráulio G onzález, Oficial primero en la Secretariado la 
Intendencia.

Id. id. Idem id. á D. Jorge C on d cr , Adm inistrador 
de Rentas de Pinar del Rio.

Id. id. Idem id. á D. Isidro Iparraguirrc, Adm inis
trador de la Aduana de Cienfuegos.

Id. id. Idem id. disponiendo que los Oficiales segun
dos en la Contaduría D. Luis A lgarray D . R icardo'B el- 
monte pasen á desempeñar sus servicios respectiva
mente á las Adm inistraciones de Rentas de Santiago 
de Cuba y de Pinar del R io; reemplazándoles en 'la 
Contaduría D. Miguel del R io y  D. Gabriel Martin del 
R ivero.

Id. id. Idem id. que los terceros D. Juan Ortiz de So- 
lórzano y D. Vicente Ruiz de Apodaca presten sus ser
vicios en la Adm inistración central de Rentas y Esta

dística y en la Administración |del mismo ramo en Tri
nidad.

Id. id. Idem disponiendo que D. Dom ingo R. de Mi- 
nove y D. José López Guijarro pasen el primero á ser
vir la plaza de Contador en la Aduana de Manzanillo y 
López Guijarro á la de segundo Vista de Cárdenas.

Id. id. Idem confiriendo eü propiedad el empleo de 
Jefe do Negociado dé .primera clase on lá Contaduría 
con el sueldo asignado en él presupuesto á D. Luis 
Araujo y Costa, Jefe de Negociado de segunda clase que 
ha sido por más ele dos años.

Id. id. Idem jubilando, de conform idad.con lo infor
mado por la Junta de Clases pasivas, á D. Juan Vicente 
Tato, Vista quinto de la suprimida Adm inistración ge
neral de Rentas m arítim as, cesante.

Id. id. Idem aprobando, el acuerdo, del Tribunal de 
Cuentas dando posesión á tí. Manuel Perez Durán de la 
plaza de Contador sexto de segunda clase del propio 
Tribunal.

Id. id. Idem aprobando las sustituciones interinas 
acordadas en dicho Tribunal en las vacantes accidenta
les del Contador de primera clase D. Ignacio Banqueri 
y uei Oficial auxiliar de primera clase Dt Eleuterio 
Cray winkcl; . j (

íd, id; Idem manifestandó al GóbérnádQr superior 
ciVit que queda S. M. enterada del nombramiento acor
dado provisionalmente á favor de D. Mariano Perez del 
Castillo para la plaza de Administrador de Rentas de 
Pinar del Rio.

Id. id. Idem acordando el cqmbio de destinos entre 
D; Manuel Segundo Alyarcz y D. Manuel L ien do, Ofi
ciales primeros de H acienda, pasando respectivamente 
á la Tesorería y á la Administración de Rentas de la 
Habana. . ;

Id. id. Idem declarando cesante, accediendo á ins
tancia del interesado, á D. Fráncisco Fernandez Corre
dor, Oficial segundo en lá Adm inistración central de 
Aduanas* .

Id. id. ídem  nom brando, en virtud de previa oposi
ción , Oficial éegundo en la Adm inistración de Rentas 
d é la  Habana; á ,D. José Rafaél A ngueirá, Oficial de 
igual clase en la Administración central del ram o; ce
sante; y Oficiales terceros en la referida Adm inistración 
de Rentas á D. Rafaél Bucelo, D. Antonio Fernandez y 
D. Alejandro Elizaga y Monte, Subalternos de Hacien
da y  com prendidos en el art. 48 del Real decreto de 45 
de Julio de 486o, '

Id. 30; Real orden déclaránÜÓ Ceéañte¿ coñ el haber 
que por clasificación le Corresponda* áD . Valentin Pardo, 
Vista de la Aduana de la Habana; y npmbrando en reem 
plazo del anterior á D. Joaquín Fernandez, Adm inis
trador de ía Aduana de .Cárdenas. ,

Id. id. Idem id., á D. Celestino Ácevedd Ramírez, 
Vista de la de la Habana; concediendo los ascensos de 
escala á los Auxiliares de Vista D. Matías Casaus, D. Car
los Incenga, D. Julián. Rodríguez y Laguna, y D. L o
renzo Garrich; y  nombrando para la plaza dé último 
Auxiliar de Vista de la propia Aduana á D. Fernando 
de Ciaran y Brihuega.

Id. id.. Idem declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Modesto Dom ingo 
Martínez, Jefe de Negociado de tercera clase en la A d 
ministración central de Aduanas, por no haber acre
ditado su qmbarque oportunamente.

Id. id. ídem  nombrando para él anterior destino á 
D. Mateo Fernandez Vallejo, Jefe de N egociado de igual 
clase en la Adm inistración central de Colecciones de 
las islas Filipinas.

Id. id. Idem id. Jefe de N egociado de segunda clase, 
en com isión, con destino á la Adm inistración central de 
Aduanas, á D. Diego García Moreno, Jefe de Sección 
en la Central de Rentas, Aduanas y Loterías de la isla 
de P u erto -R ico .

Id. id. ídem  nombrándó Oficial segundo , en la ci
tada Adm inistración central de Aduanas á D. José R o 
dríguez Correa, que lo es de igual clase en la propia 
dependencia; y  en su reemplazo á D. José Joaquin B o
lívar, Oficial tercero en la Aduana de Santiago de Cuba, 
y com prendido en la segunda parte del art. 83 del Real 
decreto de 45 de Julio de 4863.

Id. id. Idem id. para el anterior destino á D. E uge
nio Medina y Ventulá , Oficial de igual clase en la A d
ministración de rentas de Villaclara.

Id. id. Idem id. en comisión á D. Simón Sepúlveda, 
Oficial segundo en la Aduana de la Habana, cesante.

Id. id. Idem declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda á D. José Rodríguez, 
Vista Interventor de almacenes de la Aduana de Cár
denas.

30 id. Idem nom brando para el anterior destino á 
D. Juan Daza y Pizarro.

Id. id. Idem declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda y después de cum plido 
el art. 33 del Real decreto de 45 de Julio de 1863 á Don 
Miguel Morote, Oficial tercero en la Aduana de la Ha
bana.

Id. id. Idem- nom brando para el anterior destino á 
D. Andrés Verea, Licenciado en Jurisprudencia y com 
prendido en el art. 48 del Real decreto de 45 de Julio 
de 4863.

Id. id. Idem id. Oficial tercero en la Adm inistración 
de Rentas de Puerto-Príncipe á D. Félix P r o ta , Escri
biente de la Dirección general de T elégrafos, y  com 
prendido en el art. 48 del m ism o Real decreto.

Id. id. Idem nombrando Jefe de N egociado de se
gunda clase, Letrado de la Intendencia de Hacienda, va
cante por salida á otro destino de D. Mariano Com bar- 
ros que la desempeñaba, á D. Cláudio Solano, que sirve 
en la misma clase en P uerto-R ico .

Id. id. Idem dejando sin efecto la Real orden de 88 
de id. en la parte que se refiere al nom bramiento de Don 
José Rafaél Angueira, para la plaza de Oficial segundo 
de la Adm inistración de Rentas de la capital.

Id. id. Idem nom brando Adm inistrador de Matanzas 
á D. Eugenio Navacaveda , Contador de la misma de
pendencia.

Id. id. Idem id. para este puesto á D. Matías Manuel 
A m p u e ro , Adm inistrador de la Aduana de Trinidad.

Id. id. Idem id. para esta vacante áD . Salvador Gon
zález Sanz, Prom otor electo de P uerto-P ríncipe.

Id. id. Idem declarando cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda y  sin perjuicio de utili
zar sus servicios oportunamente á D. Juan Valenzuela, 
Inspector de la Aduana de la capital.

Id. id. Idem nom brando Inspector de la Aduana de 
la capital al que lo es de igual clase y  sueldo en la m is
ma dependencia D. Javier Echagüe.

Id. id. Idem id. para las resultas á D. Luciano Perez 
de A cebedo, Inspector también en la referida Aduana.

Id. id. Idem id. para la que es'e deja á D. Justo Za
ragoza, Subinspector primer Vista en id.

Id. id. Idem id. para esta plaza á D. Francisco B e- 
ram endi, Vista en id.

' Id id. Idem id. para esta vacante á D. Mariano V i
cente y Malo, Adm inistrador de Rentas de Matanzas.

Id. id. Idem nom brando Oficial segundo de H acien
da de la isla á D. José Rodríguez Correa, Oficial de 
igual clase en la propia Adm inistración de Rentas y 
Aduanas.

Id. id. Idem id. para esta vacante á D. José Joaquin 
Boliver, Oficial tercero en la Aduana de Santiago.

Id. id. Idem nom brando á D. José A ntonio Quijano, 
Adm inistrador de Rentas de Matanzas, por salida á 
otro destino de D. Mariano Vicente y  Malo que la des
empeñaba.

Isla de Puerto-R ico.
Mayo 44, Real orden aprobando el nom bram iento 

interino de D. Rafaél Cabrera para la plaza de Adm inis
trador de Rentas y Aduana de A rroyo.

Id. id. Idem id. el de Colector de Rentas y Aduana 
de Arecibo por el que lo es de la de Aguas D. José Cha- 
bran y Heredia.

Id. id. Idem jubilando con el sueldo que por clasifi
cación le corresponda, en atención á haber cum plido la 
edad de 60 años y estar imposibilitado por enferm o pa
ra continuar en el servicio á D. José Gregorio Váz
quez , Colector de Rentas y Aduana de Arecibo.

Id. id. Idem nombrando para el anterior destino á 
D. Francisco Fabro y Cufiar, Oficial tercero en la Adua
na de Santiago de Cuba, y com prendido en la segunda 
parte de la regla 8.a de la Real orden de 48 de N oviem 
bre de 4863.

Id. id. Idem nombrando Adm inistrador de Rentas y  i 
Loterías de la capital, en com isión, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 10 de Octubre del año pró
xim o pasado, á D. José R om ero y Garriga, Oficial se
gundo de Hacienda pública de la Península, cesante, 
y  com prendido en la referida regla 8.* de la m enciona
da Real orden.

Id. id. Idem disponiendo el cambio de destinos en
tre los Oficiales segundos D. Pantalcon Rosendo y Don 
Severo G orbca, pasando á prestar sus servicios á la 
Adm inistración de Rentas y Aduana de Ponce y á la 
Contaduría de Hacienda.

Id. id. Idem id. entre los Oficiales terceros D. S an - 
dalio Gharbonier y Palalngua y D. Bonifacio Denitez, 
que pasarán respectivamente á la Contaduría y  á la 
Adm inistración de Rentas y Aduana de Mayagiiez,

Id. id. Idem id. id. D. Quirico Llaguno y I). Luis 
Garbo, que pasarán á desempeñar destino á la Contadu
ría y á la Adm inistración de Rentas y Aduana de Ponce.

íd. id. Idem desestimando una instancia de D. A n 
tonio P ad ia l, Escribiente segundo de Hacienda, en so
licitud de que se le conserve en su anterior destino de 
Fiel de Pesos de la Aduana do la cap ita l, recom endan
do al Gobernador le dé colocación en la primera plaza 
de su clase que resulto vacante.

íd. id: Idem concediendo seis meses de licencia para
lá Península; pór enfermo., á :D. Carlos López Azua, 
Contador de primera clase dél Tfibúnál de Cpéritas;

Id. id. Idem id. á D. Andrés P id a l, Jefe de SeccióiR 
en comisión , de la Adm inistración central de Rentas, 
Aduanas y Loterías.

íd. 48. ídem  nombrando Colector de Rentas y A dua
na dé Guayanilla á D: Joaquin García H ernández, em 
pleado cesante de Hacienda y com préndido ,e;n el artícu
lo 48 del Real decreto de 45 de Julio dé 4863Í .

Id. 44. Idem declarando sin efecto el nom bram ientó 
conferido á favor dé D. Estanislao Cappa para Colector 
depositario de Rentas de Cabo R ojó; { ,

Id. id. Idem nom brando para el anteriór destino á 
D. Pedro Torralba, empleado cesante de Hacienda f  
com prendido en el art. 48 del Real decreto de 45 de Ju
lio de 4863,

Id. 85. Ideñi dispdnídndtí el cáihb'ió de‘ destinos en 
tre los Oficiales segundos D. Raim úndo-Vera y D. Fran
cisco Fabro y Cufiar, pasando el primero á servir el des
tino de Colector depositario de Rentas de A recibo , y el 
segundo de Oficial de dicha clase á la Adm inistración 
del referido ramo en MayagüeZ.

íd. id. ídem  ídi entre los Oficiales terceros D. SebasP 
tian Baunchi y'D. Joaquín García Hernández, nom bran
do ¿d ¿rimeifo Colector depositario de Rentad y Adua
na de "Guayanilla ¡ f  al segundó Oficial de la Aduana 
de la capital. #

Id. 88. Idem id. entre l@s Oficiales íercéfós R. T i- 
bürcio Nuñez de Haro y  D. Ram ón S a lga d o , pasañaó 
el primero ¿ l a  Contaduría ,y el; segundo á la Tesorería.

Id. id. Idem disponiendo qúé sé encargue respecti
vamente de las Contadurías de las Adm inistraciones y 
Aduanas de Po.nce, Mayagiiez y  Guayama D. Pedro Qq^ 
rnez Z a fra , tí. Luis Álvarez y Torres, y  D. L u is jla ce t i.

Id. id; Ídem recordando ál Gobernador superior civil 
la manera y forma en que puede acordár* i&s traslacio
nes dé, Ún punto á otró de la isla á los empleados dé 
una misma categoría y que sirven en él mism o ra.mo.

Id. id. Idem rehabilitando á D. Guillerm’o L áa, A d 
m inistrador de Rentas de Guayama, para que é'fí el ter
m inó fie dos m eses, y previa la .presentación y aproba
ción y Ía respectiva fianza; púeda fo’már pósesion del re- 

. ferido destino.-
Id 30. Real decreto nom brando Jefe de Sección dé la 

Adm inistración central de Rentas, Aduanas y  Loterías, 
éoíl,arreglo al art. 89 del Real decreto de 45 de Julio 
dé 1863, á,D. Fidel Guerra y N avarro, Jefe de N egocia 
do éri la Pe’níñsulá.- 

Ida id. Reai orden nonlbrando Adm inistrador'de R en 
tas y  Loterías de la Capital, cón arreglo á la Reaí or
den de 40 de Octubre próxim o pásado'^á D. A ngel Itu r- 
raldé, Gficiál prim ero de A dm inistración én la P en ín - 
sula. ..  ̂ \

Id. id. Idem disponiendo qtíe D. Lúeas García Ruiz, 
Jefe de N egociado de segunda clase , Adnfiríistr'ador dé 
Rentas y  Aduanas de Ponce, pase á desem peñar el des
tino de Jefe dé Negociado de igual clase, L ir a d o  en la 
Intendencia de Hacienda. r ,

Id. id. Idem id. que D. Guillermo L áa, Adrninistray 
doñ de Rentas y Aduanas de G uayam a, reem placé a 
García Ruiz en la de Ponce.

Id. id. Idem nom brando Adm inistrador de Rentas y 
Aduanas de Guayama á D. Luis R a ce t i, tídrítador de la 
citada Adm inistración.

Id. id* Idem nom brando para el destino de Contador 
anteriormente citado á D. A nton io Caamaño, A dm inis- 

, trador de Rentas de Fernando P ó o , cesante.
Id. id. Idem id. para la plaza de Adm inistrador de 

Rentas y Aduana de Mayagüez que desempeñaba Dori 
José A ntonio Quijano á D. Luis R aceti, que lo es de 
la de Guayaillá*

Id. id. ídem  id. para la Vacante á D. José A ntonio 
dé Páram o y González, Adm inistrador general de Cor
reos de lá Isla.

íd. id. ídem  id. Adm iñistrador de Rentas y A dua
nas de N aguabo, en com isión , á D. Rainoñ Gil de Sola, 
Oficial primero de Hacienda pública , cesante.

Id. id. Idem nom brando Contador de la A dm inis
tración de Rentas y  Aduana de Naguabo á D. Eduardo 
Medina y  Cam acho, Colector depositario de la misma.

Id. id.  ̂ Idem id. Oficial tercero de aquella A dm inis
tración á D . Em ilio C oron ado, que con este carácter 
desem peñó la plaza de Contador.

Id. id. Idem id. Contador de primera clase del Tri
bunal de Cuentas, por salida de D. Cárlos López Azua 
á otro destino, á D. José Celestino Iriarte, Contador 
segundo.

Id. id. Idem id. para esta plaza á D. Manuel Alvarez 
O sorio , que lo es tercero, cuyo nom bram iento se acuer
da en virtud de lo dispuesto en el art. 9.° de las Orde
nanzas de los Tribunales de Cuentas de Ultramar.

Id. id. Idem nom brando para la plaza de Adm inis
trador de Rentas y Aduana de Aguadilla á D. Jorge 
Conder, que lo es de Rentas de Pinar del R io  en Cuba.

Id. id. Idem id. Contador de aquella Adm inistración 
á D. Santiago Mata, Colector depositario que fué.

Id. id. Idem id. Oficial tercero á D. F élix  O’Neill, 
que desempeñó las funciones de Contador cuando era 
Colecturía.

Islas Filipinas.

Mayo 4.° Real orden concediendo Real licencia á Don 
Eduardo Sánchez P ita , Visitador de H acienda, exce
dente de las islas V isayas, para contraer m atrim onio 
con Doña María del Carmen de Jesús Ezmarriaga.

Id. 4. Idem declarando cesante , después de cum pli
do el art. 33 del Real decreto de 45 de Julio de 4863, á 
D.^Enrique D om inguez, Inspector de tabacos de la Fá
brica de la Princesa.

Id. id. Idem prom oviendo al anterior destino á Don 
José de la C avada, Contador de la Fábrica de Binondo, 
com prendido en el art. 83 del Real decreto de 45 de Ju
lio de 4863.

Id. id. Idem id. á la anterior vacante á D. R am ón 
Izquierdo, Ayudante prim ero de la Fábrica de la Prin
cesa , y  com prendido en el art. 83 del Real decreto ci
tado.

Id. id. Idem trasladando al destino de Ayudante 
prim ero de la Fábrica de la Princesa á D. Gonzalo de 
los R íos y  Villalta, Auxiliar de Vista electo de la A dua
na de Manila.

Id. id. Idem nom brando A uxiliar de Vista en la va
cante anterior á D. Andrés Rodríguez y B a rroso , Ba
chiller en Derecho , y com prendido en el art. 48 del 
Real decreto orgánico.

Id. id. Idem id. Interventor de Hacienda pública de 
Nueva Ecija á D. Agustín R obledo y M arqués, que re - 
une las circunstancias exigidas por el art. 48 del Real 
decreto citado.

Id. 6. Idem declarando cesante á su instancia y  sin 
perjuicio de utilizar sus servicios á D. Eduardo Sánchez 
Pita , Visitador de Hacienda de V isayas, excedente.

Id. 44. Idem nom brando Vista de la Aduana de 
Zam boanga á D. José Montero y Salazar, Investigador 
de H acienda, cesante, com prendido en el art. 48 del 
Real decreto de 45 de Julio de 4863.

Id. id. Idem concediendo los ascensos de escala á 
los Contadores terceros del Tribunal de Cuentas por con
secuencia de-la salida para otro destino de D. Leandro 
López de Vicuña, y nom brando Contador último de dicha 
clase á D. Javier de Zíscar, Oficial segundo en la Conta
d u ría , com prendido en el art. 9.° de la Real cédula 
de 30 de Abril de 4855.

Id. id. Idem nom brando Oficial segundo en la Con
taduría de Hacienda á D. V icente A lba, que es tercero 
en la Adm inistración central de C olecciones, y se halla 
com prendido en el art. 83 del Real decreto de 45 de Ju
lio de 4863.

Id. id. Idem prom oviendo á la plaza vacante por el 
anterior nombramiento á D. Ignacio de Zaragoza, em 
pleado en la misma dependencia, y com prendido en el 
art. 83 citado.

Id. id. Idem nom brando para reemplazar á Zaragoza 
á D. Aniceto Estébanes y  B arral, empleado cesante de 
G obernación , com prendido en el art. 48 del Real decre
to orgánico.

Id/fid. Idem concediendo jubilación, de conform idad 
con la Junta de Clases pasivas, á D. Bernardino Fruto, 
Teniente segundo del Resguardo de las islas.

Id. id. Idem disponiendo que se abonen dos mesadas 
de supervivencia á Doña Manuela Zavála , huérfana de 
D. Manuel, Secretario que fue del Gobierno de Surigao.

Id. 88. Idem autorizando al Gobernador superior ci
vil para que en el caso de que D. Manuel Cárlos Azofra 
se hallase en peligro de perder la v ida, le admita la re
nuncia que presentó, com o Ensayador prim ero de la 
Casa de Moneda.

Id. 88. Idem desestimando, en vista de lo inform ado 
por las Secciones de Ultramar y Ilacienda del Consejo 
do Estado , la instancia de D. Rafaél Cervcró y de Val
ú e s , Alcalde m ayor de T ondo en las islas, cesante, en 
solicitud de que se le clasifique y señale haber pasivo, 
por el sueldo regulador de 8.000 escudos y no por el de 
6.000, com o se ha verificado ; y confirm ando el acuerdo v 
de la Junta de Clases pasivas, lucha 4 de Mayo do 1863, 
en la parte que se refiere al haber pasivo del interesado.’ 

Id. 30. Idem nom brando Jefe de N egociado de ter
cera clase en la Adm inistración central de Impuestos 
á D. Rafaél de Zaragoza, Interventor Jefe de Aforo, com 
prendido en el art. 83 del Real decreto de 45 de Julio 
de 1863.

Id. id. Idem para la anterior vacante á D. Francisco 
González y González , Oficial primero en Colecciones, 
com prendido en el mismo artículo del citado Real de
creto.

Id. id. Idem trasladando al puesto que ocupaba Don

Francisco González á D. Juan R em a , alm acenero de 
Estancadas, con igüal categoría.

Id. id. Idem nom brando almacenero de Estancadas 
á D. Diego de la Peña, M ayor de presidios, cesante en la 
Península,- com prendido en el art. 89 del Real decreto de 
45 de Julio de 4863.

Fernando Póo.
Mayo 11. Real orden declarando vacante el destino

de Adm inistrador de Rentas que desempeñaba D. A n to 
nio Caam año, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1. 
del Real decreto de 84 de N oviem bre de 4854 sobre li
cencias.

Id. 88. Idem disponiendo que D. Heraldo Reiulein , 
Grtéial primero del cuerpo adm inistrativo del ejército, 
desempéñe interinamente la plaza de Adm inistrador de
Rentas de la ísíá. . . ,

Id. 30. Idem nom brando Adm inistrador de Rentas 
de la isla, con arreglo á la Real orden de 40 de Octubre 
último, á D, José Orlando y  de [barróla. Oficial primero 
de Hacienda en la Península.

GOBIERNO, ADMINISTRACION Y  FOMENTO.

Isla de Cubci.
Mayo 4. Real órden alzando la cláusula de retencio11 

éoñ ciñe' fué condenado á presidio el negro libre Jeróni
m o Miráflfia, por delito de hom icidio.

íd. 48. Idéhl negando rebaja de condqna al presidia
rio Manuel Basó.

íd. id.- ídem  id. ai id. José Hernández y  Febles. #
Id íd Idem disponiendo en vista de una instancia 

do Doña Dolores Díaz y  herm anos, en que solicitan in 
dulto. á favor de su padre P ió José, confinado en la isla 
dé Finos,- que se esté á lo resucito en la Real orden de 
de Diciem bre de 1865, por la cual 26  desestimo otra so
licitud ancáloga de d icho presidiario, . .

Id. id. Idem suprim iendo la Junta de revisión de 
A grim en sores, dependiente 'del A yuntam iento de la
Habana. v , p.

Id id Idem aprobando, de conform idad con el C on
sejo de Estado en p leno, el reglam ento para la e je c u 
ción deí Réaií decreto  de 43 de Octubre de 4863 sobre 
el régimen de ía m inería en la isla. .

Id. id. Idem disponiendo se abone a D. Francisco de 
P. Mellado la cantidad de 8,700 escudos, im porte de los 
450 ejemplares del tom o tercero del Diccionario geográ
fico , estadístico é histórico de la isla de C uba , publica
do por D. Jacobo de la P ezu e la , que ha entregado en 
este Ministerio. ,

Id. id. Idem desestimando la solicitud de creulto he
cha por dicha autoridad para atender á la lim pieza de 
los muelles y  tinglados del puerto de Santiago de Cuba, 
y disponiendo se satisfaga este gasto por aquella m uni
cipalidad.

íd . íd. ídem  disponiendo que la censura de im pren
ta de la isla se desempeñe por la Secretaría del Gobier
no superior civil.

íd . 88. ídem  aprobando el aum ento de 30 plazas de 
Salvaguardia, decretado interinamente por el Gober
nador supcN or civil de la isla, y  disponiendo que desde 
el p ró jim o  afiC económ ico satisfaga el A yuntam iento 
de la Habaná íá terédra parte en vez de la cuarta, que 
ahora sufraga, del c’oste ddJ personal y miatenai de 
Cuerpo de v ig ila n cia , según se baila establecido eip el 
cap. 7A, artículo ú n ic o , y cap. 8'A, art. I- de la sección 
6.a del presúptíCsto rigen te.

Id. id. Idem  aprobando de conform idad eófi lo in 
form ado por el Consejo de Estado en p leno, la en ru lar 
expedida por el Gobernador superior civil de la ió.a 
fijafieló los deberes que corresponden á los funciona
rios ó agéntéS de policía en la instrucción de las prim e
ras diligencias para com probar la existencia de los de
litos. _

Id. id. Idem disponiendo eí aum ento de 96 escudos 
anú áies, á contar del próxim o año econ óm ico , al haber 
que en el presupuesto vigente se señala á los 80 salva
guardias m ontados de segunda clase del cuerpo de v i -  
gil fínci a.

Id. id. Idem disponiendo que con arreglo á lo pres
crito en la condición  4.a del art. 4.ff de la ley de 86 
de Junio de 4864, sean admitidas á la empresa A . López 
y  com pañía, concesionaria del servicio de vapores cor
reos trasatlánticos, en la Caja general de Depósitos, 500 
Obligaciones del Estado, para pago de subvención á las 
empresas de forro -carriles , ^importantes 4.000.000 de 
reales nominales, én sustitución de los 500 billetes h i
potecarios, de igual valor nominal, que tiene consigna
das étl aquel establecimiento com o fianza del indicado 
servicio.

Id. 85. Idem id. que el Inspector de Minas, ademas 
de las funciones inherentes á su cargo, ejerza las de^In
geniero Jefe del departamento occidental, desem peñan
do el otro Ingeniero lás de Jefe del departamento 
oriental.

Id. id. Idem  id. que los gastos de material de las. 
Juntas generales de Agricultura, Industria y Com ercio, • 
se sufraguen por los Ayuntam ientos de las ju risd iccio
nes respectivas.

Id. id. Idem  id. que cese la consignación  de 4.000 
escudos anuales, que por Real órden de 86 de Junio 
de 4861, se señaló áD . R am ón Lasagra, para continuar 
la Historia fís ica , política y natural de. la isla de Cuba> 
que ya ha terminado.

Id. id. Idem confiriendo al mismo la com isión de 
estudiar la legislación colonial extranjera, asignándole 
con este objeto el haber de 4.000 escudos anuales.

Id. 88. Idem desestimando la solicitud de la Junta de 
accionistas del Banco español de la H abana, en que se 
pide se levante la suspensión efectuada por Real órden de 
84 de Octubre de 4864, del acuerdo de la Junta general 
de 80 de Abril anterior relativo á la form a en que ha de 
llevarse á cabo la devolución de la suma que la D irec
ción del Banco percibió en inteligencia dej art. 39 de 
los estatutos, y  determinando se esté á lo dispuesto en 
la citada Real órden.

Id. id. Idem concediendo, de conform idad con el pa
recer de la Sección de Ultramar del Consejo de Estado, 
rebaja de la tercera parte de su condena al confinado 
en el presidio del Peñón D om ingo Oortíñas y Martínez.

Id. id. Idem disponiendo que por el Gobierno supe
rior civil se expida á D. Cárlos Eduardo Sanvelle certi
ficación del exám en de Lenguas que sufrió para poder 
ejercer las funciones de In térprete , y  que este certifica
do se entienda sin perjuicio de los derechos de los in 
térpretes de Hacienda y  Gobierno.

Id. id. Idem accediendo á la creación de un A yu n 
tamiento en la jurisdicción  de San Cristóbal, partido de 
Diego de los B años, el cual tendrá su asiento en este 
pueblo , y se com pondrá de un A lcalde, dos Tenientes 
de A lca ld e , un Síndico y  40 Regidores.

Id, id. Idem accediendo á la creación en la ju risd ic 
ción de Pinar del R io de un A y u n t a m ie n to e i  cual 
tendrá su asiento en M ántua, y  se com pondrá de un 
A lca ld e, un Síndico y  seis Regidores.

Id. id. Idem aprobando las obras de reparación de 
las casillas telegráficas de M arianao, Batabaná, Bejucal 
y  Colon.

Id. id. Idem id. de la estación telegráfica de las Tu
nas.

Id. id. Idem la instalación de un telégrafo óptico en- 
Jtre Maternillos y Nuevitas. *

Id. id. Idem con firm and o, de acuerdo con el Conse
jo  de Estado, la resolución dictada en 9 de A gosfo de 
4865 por el Gobernador superior civil acerca de la im 
procedencia del recurso interpuesto por D. Miguel E m - 
bil sobre expropiación de un terreno de su propiedad.

Id. id. Idem com unicando las disposiciones adopta
das en las plantas de las dependencias de Obras públicas 
para el presupuesto próxim o.

Isla de Puerto-R ico.
Mayo 48. R eal órden al Gobierno superior civil dis

poniendo que manifieste qué nuevo sistema de contri
buciones directas es al 'que hizo referencia al dictar va
rias disposiciones sobre form ación de presupuestos mu
nicipales.

Id. 88. Idem negando á D. Federico Caro, Oficial 
Interventor cesante de la Aduana de G uayanilla, la 
exención  de cargos concejiles que en este concepto so
licitaba.

Id. id. Idem  aprobando la resolución de anticipar la 
construcción  del nuevo puente de Bayam on, adoptada 
por el G obernador superior civil.

Islas Filipinas.
Mayo 5. Real órden aprobando la creación de dos 

pueblos con  la denom inación de Lem ery y San Luis, 
separándolos del de T a a l, en la provincia de Batangas.

Id. id. Idem aprobando el proyecto y  presupuesto 
del servicio de alum brado público en la cabecera 
del distrito de A n tiq u c, provincia de Visayas, cuyo im 
porte deberá satisfacerse por el vecindario.

Id. id. Idem  desestimando la pretensión de aum ento 
de sueldo que solicita D* Pedro M eninge, Escribano de 
actuaciones, y Secretario del Tribunal de Com ercio de 
Manila.

Id. 86. Idem declarando, de conform idad con lo p ro
puesto por ei Gobernador superior civil de las islas, 
con opcion á la pensión de 18 escudos mensuales, m ar
cados en la regla segunda de la Real órden de 44 de 
Mayo de 1858, a la viuda Casilda Namalayan, madre del 
cuadrillero Bernardino Plaza, muerto en una refriega 
contra m alhechores; y disponiendo, por punto general, 
que la gracia acordada á las viudas y huérfanos de los 
paisanos que mueran en acción de guerra, ó sean sacri
ficados por los infieles ó malhechores, hallándose desem
peñando com isiones que les hayan confiado las A u tori-



SABADO

~ 3 ~~ 30 JUNIO.m ^ eSsid f u c ^ ! f v h ' f 5 ’é ’?t'londa á las m adres de las v íc t i-  
p r o q u o a ^ H it n í i  d0 av? nz?dA 0dad Y Pebres, siem 
bran1 'm antenidas ^ T p ^ d t ?  S " ? . ® *  ? f 0" ° S

piPw  Td eni f c irou n ? hincU  in d ¡^ .  10 ^  que
por R ¿  ó S  de « b r f u l W 4d¿ , lft J M ta  f eada
en el proyecto  de or^ a n in e ln n  r i  pata entender 
traeion do Mindanao”  á R  Á?ñ G.ob ie™ o y A d m im s- 
D irector v en era U L  \ a • .M anuel A g m rre  de Tejada, 
M inisterio. A d m in is tra ción  y F om en to  do esté

Fernando Púo.

p o ?“r ¿ é i e f a f t X d o S l d o V  lM lÍn^provincial de \rn.¡M ,ior," í ? °  M ancbester y  la Junta 
?¿lono acerca  de Y A  Industria  Y C om ercio  de B ar- 
nue en lú  cu ltivo  . ?  ? n cosech ad o  en la isla, á fin de 
se tengan p re s p n V Gi Pljí¡r.lta ^ reco lecc ión  del p rod u cto
mes se hacen » »d ica c io n e s q u e  en d ich os in fo r -

d e ^ m /é n in o n ” 1 S& agregu e un artícu lo  al reglam en to 
de em an cip ad os, en que se con sign e  que las e m a n c ip a !

S L ^ l a s ! ™  65 teudrAn dereoho a °traracióna ‘de-

tículo del mb!!nold e|íamnen to°q u ^ d ed ica ^ O T  fó n d o s ü é  
os em ancipados fa llecidos s in ‘ hered eros  á soenrm  t

Id. id. Idem  d e c l a r a n !  Plleac,1° n  Y b u en a con d u e la .
Benna no perdió por su condena6 áen r e ! i 'Padi0nA.d°v,f0 
que tenia á su fondo de IfiO M» n dl °  e* derecho
cuencia n o  p roced e  el in g reso  do r t t U n 6 T t 1 conS0_la colonia. “ 's i e s o  de este en el T esoro de

Cuba ¡f Puerto-R ico.

bases^para u n A  O -d cn  d ispon ien d o que rem itan las 
c S y Pm a n ¡ r . J ° n v e? ,0* postal c o ?  el IlnPeri°  m ojí-
ieto de esti'- „ j ,  ■ r*uo otr? s m aterias podrían ser o b -  jem  ue esw p a c i o n e s -  con  el m ism o.

General.
Mayo 12. Real urden disponiendo que los Gobernado

res superiores civiles de Cuba, P u e r ¿ R ic o  y Fibpfnas 
i emitan copia autorizada ó ejemplar impreso de todo 
reglamento, instrucción ó dis^osictón re Jamefrtaria q u ! 
dicten en uso de sus facultades in stru ctiva  y que Z t  
remitan desde luego de aquellas disposiciones importan
tes de que aun no lo hubiesen hecho. L" lm P01tan 

Id. id. Idem recom endando á los mismos que aque
llas oficinas adquieran la obra Tratado teórico-práctico 
S S  oom m ioso-adnH nútrativas en ¡a p in ü Z T a  
de Estado, ’ Z Ufano’ Of,oial del Consejo

PERSONAL.

Isla de Cuba,

, T ! ' Yn  o  , Ro 2 > ór,den ^ a n u i d o  cesante á su instan
cia 5, D. R afael B a r h e n y  A costa , A rch iv ero  del R o ’oier

S J o r t C é n t e í  ’ 81,1 PerÍUÍ0¡°  de UtÍ1¡Zar “ as se™ *

nanlío1 de í t n  para esta P1̂ '  a R . F er
ia Secretaría d e ’ r i i f l? ! p F '- 11161’0 de A d m in istración  de 
Rutn!  n o  • i d Gtobierno; para este á D L uis
R inta 'nro ’téo o M Uí er°  tam l' i(3n de la S ecretaria de la 
L onglnos E s n i  1 -  n f  •P!10lpad°aS; í  Para . esta á D on 
cion de t to n f lo  n o  *• segun,d o. de la A d m in is tra - 
mient 's  «o i , !n  Santiam , L u lia , cu y os  n om b ra -
tícu ’ r A n ,, ,!a a n ld? nlTO ae  las p roscrip cion es del a r -  

u V °  t , £  decreto  de l o  de Julio de 1863.
ras de P o n l i r 111̂ lSp0tllendo (lueden  suprim idas la sp la - 
hov cx?sten /  n o 'T 01' s " P ernn m el'ario  de im prenta que 
nm reform a’ ?  n  iA a,ran£ 0 en su c o Ps«o « e n c ia  cesantes 
Fnnií, p - '  0 P erh a ‘idez de Castro y  D. A n 
tonio P ina que resp ectivam en te las desem peñaban.
faól Monoc m dlsP°rliendo que se coloque á D. Ra- 
taet Aleñes en una plaza menos penosa que la que des-
empeña com o torrero de cuarta clase en él faro de P ux- 

t i m1’ 611 donde ha enfermado. 
r  *d; i d:  Ideni concediendo 20 meses de licencia al 
L onedor de la Habana D. Juan Francisco Herrera.
baña n  Tn A ”v '  ’ SUal tienipo al C orrcd or de la H a -cana jj. Juan V ignan .

d o í'^ ln m -d 116™ V.egl} lar‘zandoá propuesta del Gobcrna-
P h b lh cs  v  ñ - f V • 1nUm ° r0 de P a £ adores de obras publicas, y  d ispon ien d o  que presten lianza en m etálico

í í  o n P° ? )  ° los f°ndos que se les confien.
Id. JJ. Idem  d ispon ien d o se suprim an en el A rch iv o  

genera l de la isla, á con tar desde el próx im o p re s u !

d c !n !s ¡r ! iF ]P¡ ! Za de OPloia1, otra do Escribiente y otra

m l dé w n  Ide,m d ispon ien d o que desde 10 de Julio p róx i- 
r 11 10S P a 8'adores de obras públicas la in d em - 

m z a u o n  flja  de 500 escudos anuales para gastos de
VIdJL.

Isla ele Puerto-Rico.

conocí u ^ V p i? ^ a iió rTCnt- c o ? c ^ errd'0 , dó con form idad
c e ñ c K n w w  1‘ !  ,Unta, -de CiasBS paSivas - R ea> H- 3  A I ° ? ntraer m atrim onio  & D. José M edina y  

t la '  A d m in istrad or  de C orreos de P once.
e r e n  í dr * ? - id - á D ‘ C ár!os de R oJas é Ig lesias, S e -c íe .a n o  del G obiern o  su perior civil»

c . id. Idem  ap roban do la licen cia  de seis m eses 
anticipada p or el G obern ador su perior civ il á D. José 
* t i ' 1,'? del P aram o, A d m in istrad or general de Correos.

Jci. ou. Idem nombrando Adm inistrador general de 
Correos, en com isión, á D. Carlos López Azuaj Contador 
que era do primera clase en el Tribunal de Cuentas de 
la propia isla.

Islas Filipinas.
M ayo 5: R ea l orden  d ispon iendo que el G obern ador

su perior  civil designe con  el carácter de interino los In 
gen ieros  que han  de desem peñar a lg u n o  de los cargos 
que se crean  p or R eal decreto de 1.°' del corriente.

Id. id Idem  desestim ando, de con form ida d  con  el 
p arecer de la S ección  de U ltram ar del C onsejo de Esta
do, un a instan cia  de D. F elipe V illegas, A u x ilia r  cesan
te de aquella  A d m in istración  general de C orreos en si
tuación  de un a  pensión  de gracia .

Id. 12. Idem  n om bran do á D. Juan L oren t y  L ahoz 
Uncial de la Secretaría  del G obierno civ il de Manila, 
que está com p ren d ido  en el art. 9.° del R ea l d ecreto de 
Ib de Julio de 1863.

Id. 19.  ̂ Idem  d eclaran d o cesante con  el haber que 
por clasificación  le corresp on d a  á D. José F elipe del 
Fa,n, Jefe de S ección  del G obierno su perior civil.

Id. 22. Idem  id. la antigüedad que corresponde en el 
escalafón de em pleados á D. Celestino T o lo s a , Oficial 
del G obierno su perior  civil de M anila.
 ̂ Id. 22. ' Idem nombrando con el carácter de interino 

a D. Luciaao^ Oliver, para desempeñar una plaza de A r
quitecto municipal de Manila.

Id. 31. Idem  n om bran do  á D. Casim iro Cortázar, 
que es O ficial de la clase de prim eros en el G obierno 
superior civil de F ilipinas, Jefe de N egocia do  de tercera 
ciase en la m ism a d e p e n d e n c ia , cu y a  plaza se hallaba 
vacante p or cesantía  de D. José F elipe  del P an .

NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS Y  GRACIA Y  JUSTICIA,

Isla de Cuba.
M ayo d i. R ea l orden  al F iscal de la A u d ien cia  de la 

Habana d ispon iendo que desde 1 .a de Julio p róx im o 
quede redu cida  á 6.600 escudos la dotación  anual de los 
P rom otores fiscales de las A lcald ías m ayores y  Juzgado 
de H acienda de aquella  ciudad, á 6.200 escudos las de 
los de las de ascenso, y  á 4.800 las de los de las de en 
trada.

Id. id. Idem  al G obern ador su perior civ il aproban do 
la licencia  an ticipada para la P en ín su la  p or en ferm o á 
Ib José R a m ón  A blan edo , P rom otor  fiscal d é la  A lca ld ía  
m ayor de G uanajay.

Id. id. Idem  id. m andan do exped ir á favor de Don 
A n ton io  M arín y  H ernández R ea l con firm ación  en un 
oficio de P rocu ra d or  de causas procesadas de T rin idad.

Id. id. Idem  id. aproban do la licen cia  anticipada pa
ra la  P e n ín s u la , p or en ferm o á D. M odesto Fuster, Ma
gistrado de aquella R eal A u d ien cia .

Id. 21. Idem  al F iscal de la A u d ien cia  de la H abana 
prorogan do por tres m eses el plazo de em barque al P ro 
m otor fiscal e lecto , para la A lca ld ía  m ayor de B aracoa 
D. R icardo  de la Hoz.

Id. 2 4  Idem  al M inisterio de H acienda d ispon iendo 
se haga entrega al su perior de los m isioneros fran ciscos 
de B ornea del ed ificio  que fué con v en to  de San M illan 
de la Cogulla en la p rov in cia  de L og roñ o , ep el que ha 
de establecerse una casa de estudios para d ich a m isión.

Id. 26. Idem  al G obern ador V icepatrono, denegan
do, por ahora, de con form idad  con  lo consu ltado p or la 
Sección  de U ltram ar del C onsejo de Estado^ la ca tego
ría de term ino á los curatos de N uestra Señora  de los 
D olores y Santísim a Trin idad  de Santiago de Cuba, so
licitada por los p árrocos de las m ism as.

Id. 26. Idem  al G obern ador su perior civil ap roban 
do lá licen cia  anticipada para la  P enínsula , p or enferm o, 
á D. F ern an do  E scobar, P rom otor  fiscal de C ienfuegos; 
entendiéndose esta por term ino de seis m eses.

Personal.
M ayo 19. Idem  al R egen te  de la A u d ien cia  de la H a

bana "declaran do cesante á su solicitud, y  en aten ción  
á su m al estado do salud, á D. Jacinto de la B u clg a  y 
Cañedo, A lca lde  m ayor de B e ju ca l, con  el sueldo que 
por clasificación  le corresp on d a  y  á reserva de utilizar 
sus serv icios oportun am ente.

Id. 20. Idem  id. al G obern ador V icepatron o , com u 
n ican do el lle a l decreto n om bran do  -C anénigo D octoral 
de la Ig lesia  M etropolitana de Santiago de Cuba, vacante

á D ^ ccim 01̂ 11 D ionisio González de M endoza,
nónloo^7  p  Í S ! ó  Í tPll° y ’ Dor° ‘ ü r -on 1)0rcoho ea-j  ieuenaaclo de la m ism a Iglesia.

. dsla de P u erto -R ico .

b ra n /o0 á n *  T r ' Ú ^ n 1 R c » o 'l t 0 clc la A ud iencia  nom -
Toiíes v iLnoq L® t -U'I? 01id> U Josó Eugenio
Mnonoi p '̂  10S| ¿b  Júsc M ana R ossi y Guerra Don
Gu c r t z T í W  PHetr?',D ' F l,anc¡so°  p - V ergara y
oficios Ubres dé p !maS Ca,,all01'°  Y Osorlo, para los seis 

Id l  T i P ro(F ,ador, croados en aquella capital

prestar los anteriores! 110 SeíÍalaUd°  ia (luo han de
PcnínÍsdu la Id! 1! , al mP m o  con ,ced¡endp licencia  para la
Dea f 4 g - -  al ÉSCribano d0 Éúnwa

üm ia* ,m ism o a probando la propuesta de 
- s i t i a d o s  suplentes para el corriente año.

^  m ism o rem itiéndote e\ títu lo de L i-
de I ) f u ' 0 v ÍVr  y eanónico ^ P o d id o  á favor ae u . José García y M artin, para que le adm ita al e jer
cicio  de su profesión, , . J

r p s n h W r j l em  concedien do licencia  para
resiablccei su salud en la P enínsula á D. E ugen io  López
S .n  n r f 1 *’ MaSlstrado d c la extinguida A udiencia  de 
Santo D om ingo y agregado á aquel Tribunal.

Id id. Idem  al F iscal d;e la m ism a A udiencia  o fd e -
w t , ? S G t e 1 e t L ° dc jLliiü P róxim o quede reducida 
la dotación  de los P rom otores fiiscales de las A lcaldías 
m ayores de term ino y del Juzgado de H acienda 
a 3.600 escudos; ,a ele los de las A lcaldías m ayores de 
ascenso a 3 U)0, y á 2.800 la de los de las de entrada, • 

id . id. Idem  al G obernador V icepatrono aprobando, 
do con form idad  con lo consu ltado por la S ección  de U l
tram ar del Consejo de Estado, la creación de una parro
quia en el barrio de M aricao, ju risd icción  de San 
Germ án.

 ̂ Id. id. ídem  al m ism o conced ien do  un año de licen 
cia para restablecer su salud en la Península al S e v c -
dióce°sis ay 10 B<3nign0 Can%ion» Obispo de aquella

Id. 26. Idem  al R egen te  dc la A u d ien cia  aprobando 
el n om bram iento de tres P rocu radores para el Juzgado 
de A guadilla , y el acuerdo de aquel Tribunal pleno, por 
el que se dispuso que los hom brados entrasen desde 
luego a desem peñar sus cargos sin perju icio  de la pres
tación en su dia de la fianza que se señale, en vista de 
las razones que m otivaron el expresado acuerdo.

P erson a l

n J ÍL y ° f 6 ‘ i I} eal1 órden a l g e n t e  de la A udiencia  
aproban do la t.ragiacion propuesta de D. B enito R en d e 
Y rxicalde m ayor de A recibo , para la de H um acao, 
y  la de D. José C am oyran, que lo es de este últim o 
punto, para la de A recibo .

Islas Filipinas.
M ayo 4. R eal orden al G obernador superior c ivil re

m itiendo la nóm ina de los haberes que lian correspon 
d ido á lo§ ind iv idu os del C olegio de Pastrana, corres
pondiente al prim er tercio del año actual, según R eal 
orden de 2 de E nero de 1864.

Id. 14. Idem  al G obernador V icepatrono aprobando, 
de conform idad  con el parecer de la S ección  de U ltra
m ar del Consejo de Estado, la creación  de una parroquia 
en el pueblo de Sogol, distrito de Leite,

Id. id. Idem  id, id, id. en el lluevo pueblo de L ego , 
distrito de^Capiz.

Id. id. ídem  id. id. id. en el n u evo pueblo de B arce
lona, p rov in cia  de A lbay.

Id. 21. Idem  id. id. en Balayan, prov in cia  dé Ba
tan gas. -

Id. id. Ideni id. id. en el nuevo pueblo de Cádiz, ju 
risd icción  de Islas de N egros.

Id. id. Idem  id. id. en Zarn bu anguita , d iócesis
de Cebú.

Id.' id-. Idem  id. en el n u evo pueblo de Pilar, distrito
de Capiz.

Id. id. Idem  id. id. en C abangau n, prov in cia  de
Zam balls.

Id-, id; i 'd ém id . id . en el nu evo pueblo de M ilagros, 
distrito de Masbate.

Id. id. Idem  al R egen te  de Ja A udiencia  de M anila
con ced ien do  á D. José de V aldenebro, M agistrado de 
aquel T ribün ’ai, Un año de licencia  para atender al res
tablecim iento de su salud en la Península.

Id. id. Idein al m ism o aproban do el decreto de
aquella Regencia^ pcú el que se dispuso que el M agistra
do de aquél Tribunal D. José E scalera y  B arrero pasase 
interinam ente á la Sala prim era, y  el suplente D. José 
Icaya á la segunda.

Id. id. Idem  al G obernador superior civil aprobando,
después d e b id a  la S ección  de U ltram ar del C onsejo de 
E stado, el decreto expedido por aquel G obierno superior 
civil, conm utand o en la inm ediata la pena de m uerte 
im puesta por el Consejo de Guerra á unos ladrones en 
cuadrilla.

P ersonal.

M ayo 4. R ea l orden al R egen te  de la A u d iencia  de 
M anila declarando cesante con  el sueldo que por clasi
ficación  le corresponda, y  sin p erju icio  del resultado de 
los proced im ien tos que contra  el m ism o se siguen por 
aquel T ribunal, á D. José Gutiérrez, A lca ide  m ayor de 
A n tiqu e .

Id. id. Idem  id. n om bran do para esta A lcaldía , de 
entrada, á D. M anuel B ordoy , A bogadoM e los Tribunales 
del R ein o .

Id. 20. Idem  al G obern ador V icepatron o com u n i
cando el R ea l decreto nom bran do C anónigo D octoral 
de aquella Santa Iglesia Catedral, vacante por defun ción  
de D. R a m ón  F ernandez, á D. A n ton io  Sebastian M iguez 
y González, L icen cia do  en Jurisprudencia y  C anónigo de 
gracia  de la m ism a Iglesia.

Id. id. Idem  al m ism o com u n ican d o  el R eal decreto 
nom bran do para esta segunda can on gía  d e -g ra cia  á 
D. Josó Sabino Padilla , m ed io -ra cion ero  m ás antiguo de 
la m ism a Santa Iglesia.

Fernando Póo.
M ayo 21. R ea l orden al G obern ador denegando, de 

con form idad  con  lo consu ltado por la S ección  de U ltra
m ar del C onsejo de Estado, la solicitud de indulto del 
con fin ad o en el presidio de C euta, A n d reu  B enjam in 
Prat.

M IN IS T E RIO  BE M A R I N A .
G U A R D A -C O S T A S .

L a escam pavía Calipso aprehendió en la m añana 
del 18 del actual en aguas de la farola de Cádiz un fa
lu ch o  con  132 bu ltos de tabaco, sin reos. Y  el bote del 
ponton  Cristina  en la noch e  del 20 aprehendió una bar
quilla con  14 bu ltos de tabaco en los arrecifes del Cu- 
cadero.

CONSEJO DE E S T A D O .
REALES DECRETOS.

D oña I s a b e l  I I , por la gracia  de D ios y  la C onstitu
ción  de la M onarquía española R e i n a  de las Espanas. 
A  todos los que las presentes v ieren y entendieren, y  á 
qu ienes toca  su observan cia  y cu m plim ien to , sabed: que 
he v en id o  en decretar lo s igu ien te :

«E n el p leito pendiente en el Consejo de E stado en 
prim era y  ún ica  in stan cia , entre partes, de la una el 
L icen cia do  D. Cristino H a rtos , en nom bre de D. Juan 
Bautista Sánchez Zazo y otros v ec in os  de V illaluenga, 
dem andantes, contra  la A d m in istración  general del E s
tado, dem andada y  representada por m i F isca l; sobre 
d erecho al dom in io  útil de unas tierras de los propios del 
m en cion ad o  p u eb lo :

V isto :
V isto el expediente gubern ativo, del cual resu lta: 
Que en 30 de O ctubre de 1866 Juan B autistaS anchez, 

'en representación  dc sus hijos, y otros vecin os do V illa- 
luenga, recu rrieron  al G obern ador de la prov in cia  de To
ledo,^solicitando el dom in io  útil de unos terrenos llam ados 
C uartillas, pertenecientes á los propios dc aquella villa, 
por razón de venirlos labrando y disfrutando en arren
dam iento en suertes dc seis íanegas, por sí y sus cau 
santes, desde la m ás rem ota antigüedad, sin exceder su 
renta d é lo s  i . 100 rs. que p refíja la  ley, á fin  de que pue
dan considerarse com o censos, para los efectos de la des
a m ortiza c ión , los arrendam ientos anteriores á 1.800, 
continuados sin interru pción  en una m ism a fam ifia ; y 
acom pañaron  en ju stificación  de su derecho una in for
m ación  dc c in co  testigos, recib ida unto el Juez, con cita
ción del P rom otor  F is c a l , de la que resulta ser cierto 
cuanto m anifiestan los recu rren tes, y  que nunca se ex 
tendió para estos arriendos escritura a lgu n a , ni se dió
recibo del pago de la renta:

Que en E nero del año 1866 Juana Gallego y otros 
m u ch os vecin os del precitado puebhq de Á illa luenga, 
a cud ieron  com o los anteriores al m encionado G oberna
dor, p idiendo tam bién el dom in io  dc diferentes terrenos, 
con ocid os  unos con el nom bre de Cuartillas y otros 
con  el de Carrascal , P egujares y San A n tón , afirm an
do que vienen llevándolos en arrendam iento dc^de el 
m ism o tiem po y  dc igual m anera que sus precitados 
con v ecin os; y  acom pañaron  com o justificantes del dere
ch o  de que se creen asistidos una certificación dada por 
el A vu n tam ien to  de V illaluenga en 27 dc D iciem bre 
de 1856, de que aparece que ios en ella contenidos 
que son los recurrentes, son los llevadores de las t ie i-  
ras, por sucesión  de sus antepasados ó causantes, y  que

todos estos arriendos y los de o íros varios vecinos cu l
tivadores de las Cuartillas, vienen fijos, constantes y 
perm anentes en las m ism as familias desde m u ch o ántes 
ue -18UÜ:

Que con  posterioridad fucYon ügfegádas á este c x -  
pedunite dos certificaciones expedidas por el pr'eei- 
tauo A n untam iento, con  referencia á ddcum c'ntos qtie 
obraban en su S ecretaria , á fin dc justificar el antiguo 
arrendam iento db las tierras de qpe se trata por los de
m andantes, resultando después al hacerse el cotejo de 
las expresadas certificaciones con los m encionados d o -  
eum entos que el único cuaderno presentado al efecto 
se había form ado en virtud de ¿cuerdos de 1851 y 1859, 
y  se unieron también iü  inform aciones parciales y una 
general recibidas ante el Juzgado dc prim era instancia 
de l oledo, de las que por declaración de testigos tenidos 
por buenos f o r  el P rom otor fiscal, anáfora l0" d ich o por 
el A yuntam iento, esto es, que vienen labrándose las tier
ras por los recurrentes de familia en fam ilia:

Que en tal estado, D. Baltasar Jiménez, en represen
tación del expresado Juan Bautista Sánchez y otros, re
currió á la DifecHion dfe Propiedades y D erechos,del 
Estado en 2 dc D iciem bre de 4861, solicitando la reden
ción del canon que los interesados satisfacen por suer
tes que vienen labrando á consecuencia de la R eal 
pragm ática de 26 de .Mayo, de 4770, y  la confirm ación  
en los m ism os dél dom in io útil que sostienen haber 
adquirido de ios precitados terren os , según la misma 
disposición :

Que después de haberse practicado varias d iligen
cias, se rem itió por el expresado G obernador á la m en
cionada Dirección él expediente; en el que el A yu n ta 
m iento de V illaluenga, el P rom otor fiscal de H acienda 
y la A dm inistración principal del ram o, inform aron fa
vorablem ente á lo solicitado por D. Baltasar Jiménez, 
y  qn sp-consecuencia la Jüiita provincial de Ventas con 
sideró á los recurrentes coil derecho á lo que preten
dían :

Y  p or  ,últim q¡ que, pasado el expediente á la Junta 
superior de V entas, ésta en Sesión de 2 de Junio de 
1863, de conform idad  con  lo propuesto por ia D irección  
de Propiedades y  D erechos dei Estado, y con lo in fo r - 
m add/pqiM a A sesoría  general, acordó desestim ar la so
licitud dei expresado D. Jtian Bautista Sánchez Zazo 
y consortes, recayendo en 4.° de Abril de 4864 la Real 
orden confirm atoria  del indicado acuerdo.

V ista la dem anda interpuesta ante el Consejo de 
Estado por el L icen ciado D; Cristino Hartos, en nom bre 
de D. Jiian Bautista Sánchez ¡Zazo y o tro s , am pliada 
después con  presencia del expediente gubernativo en 31 
de A gosto  de 4865; por la que se pide la revocación  de 
la precitada R eal orden* y á la que acom pañan las R ea 
les provisiones de 4766 y 4767:

V isto el escrito de contestación de m i F is c a l, en el 
que se pide la absolución  de la expresada dem anda y 
la con firm ación  de la R eal orden por la m ism a recla
mada:

^Visto el art. 43 de la instrucción de 44 de Julio de 
4856, que solo adm ite la prueba testifical com o com 
plem entaria en el caso de que los interesados presenten 
un docum ento cíe los prim eros años de este siglo, por el 
que se haga constar que lá fam ilia estaba en póSesion 
cíe la fin ca :

V isto el art; 4 /  dé, la R eal óijdén de Í4 d e  D iéiem bre 
de 4 8 b 0 , según el cual «la continuidad de los arrenda
m ientos anteriores al año 4800 en una m ism a familia, se 
entiende, no solo respecto A los que procedan de suce
sión directa de padres á h ijo s , sino á los de parientes 
por rigoroso orden dé s u c c ió n  dentro,del d écim o grado:» 

Vista la ley dé 6 de M ayo de 4855, y éil especial su 
art. 4.°, que declaró de propiedad particular las suer
tes de terrenos baldíos , realengos , com u n es, propios y 
arbitrios que se repartieron con  la form alidades prescri
tas en la provisión, de 26 de M ayo de 4770 y demás dis
posiciones qüe en él sé eMpreéáíi i

C onsiderando que no habiéndose presentado ningún 
docu m en to de princip ios de este siglo en ju stificación  de 
hallarse ías respectivas fam ilias de lc¡s dem andantes en 
posesión de ías lincas que re c la m a n , nada prueban las 
in form aciones testificales, qu e , sin llenar este requisito, 
no so ii d.e adm itir, según el art. 43 de la instrucción  de 
41 de Julió de ÍSofii ;

Considerando qüe aún cuarido púdíera prescindirse 
del expresado requisito para apreciar las tales in form acio
nes > úe echafia  de mérios otro igiidlm énte ésénciál * exi
gido por el art. 4.°, de la R eal orden de 24 de D iciem bre 
de 4860, que es el de acreditar debidam ente si la sucesión 
de la fam ilia en cada uno de los arrendam ientos habia 
sido de padres á h ijo s , ó bien trasversal, y  en este caso 
dentro déí grado décim o ; por todo Id cual es m anifiesta 
la insuficiencia  de la prueba sum inistrada de los arren
dam ientos en cuestión :

Considerando que en los autos aparecen m otivos 
fundados para presum ir que no se otorgaron  los arren
dam ientos que dan por efectivos los dem andantes , sino 
que hu bo de hacerse un repartim iento de los terrenos 
de que se trata con  su jeción  á lo  dispuesto en la m en
cionada Real pragm ática de 26 de M ayo de 4770, siendo 
p or ello posible que tengan aquellos algún derecho que 
hacer valer en virtud  de la ley  de 6 de M ayo de 4855: 

C onform ándom e con  lo consultado por la Sala de lo 
C ontencioso del Consejo de Estado en sesión á q u e  asis
tieron D. D om ingo Ruiz de la V eg a , P residen te , Don 
A n ton io  E scudero, D. Juan de Lorenzana, D. Juan Chin
ch illa , D. Santiago Otero y  V elazqu ez , D. Gerardo de 
S o u z a , D. José R u iz  de A p od a ca , D. P ablo Jim énez de 
P alacio y  D. C onstantino A rdanáz,

V en go  en absolver á la A dm inistración  de la dem an
da y  en confirm ar la R eal orden reclam ada por ella, re 
servando á los dem andantes el derecho que puedan te
ner á los terrenos sobre que ha versado este litigio para 
que usen de él donde y  com o corresponda.

Dado en P alacio  á veinte de A bril de m il o ch ocien 
tos sesenta y  se is .= E stá  rubricado de la R eal m a n o .=  
E l P residente del C onsejo de M inistros, L eopold o  O ’D on - 
nell.»

P u b lic a c io n .= L e id o  y  publicado el anterior R eal de
creto por m í el Secretario general del C onsejo de E sta- 
d o f hallándose celebrando audiencia pública  la Sala de 
lo C on ten cioso , acordó que se tenga com o resolución  fi
nal en la instancia y  autos á que se refiere; que se una 
á los m is m o s , se notifique en form a á las partes y  se 
inserte en la G a c e t a .  De que certifico.

M adrid 26 de A bril de 4 8 6 6 .= P e d ro  de Madrazo.

D oña I s a b e l  II, por la gracia  de D ios y  la C onstitu
ción  de la M on arqu ía  española , R e i n a  de las Españas. 
A  todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo s igu ien te :

«E n el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
prim era y ún ica in stan cia , entre p artes, de la una 
Don B ernardo R iera , y  en su nom bre el L icen ciado 
D. L aureano F ig u ero la , dem andante, y  dc la otra la 
A dm inistración  general del E s ta d o , dem andada y  re
presentada por m i F isca l; sobre revocación  de la R eal 
orden expedida por el M inisterio de F om en to en 42 de 
A g osto  de 4864, sobre abono de los sueldos de la 
M aestra de niñas de la villa de Guisona:

V isto :
V istos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que D oña María B ru n et, en el testam ento que otor

gó en la ciudad de B arcelona á 2 de Junio dc 4824, in s
tituyó herederos de confianza de todos sus bienes á Don 
Gaspar M alet, P resbítero beneficiado de Santa María 
del Mar, áD . B ernardo R iera, Beneficiado en San P edro 
de las Puellas, y á D. B uenaventura Malet, del com ercio  
de aquella plaza, y  á falta de estos al heredero que era 
entonces ó fuese en adelante de la casa de la otorgante, 
al Canónigo curado de la colegiata de Guisona, su pátria, 
y  al P rior  m ás antiguo de herencias de la expresada 
iglesia parroquial de Santa María del Mar, dándoles fa
cultad para que tom ando posesión de los bienes de la 
testadora al fa llecim iento de esta, ejecutasen lo que les 
tenia confiado, independientem ente de toda form alidad, 
sin obligación  de dar cuentas á nádie ni á revelar la 
con fianza, y  que pudiesen obrar todos ó la m ayor par
te ó uno solo por m u erte , ausencia ó nolcn cia  dc los 
dem ás:

Que habiendo fallecido la testadora en 10 de A gosto  
del referido año , los herederos de confianza 1). B ernar
do R u iz  y D. B uenaventura Malet, en 40 dc F ebrero  dc 
4818, queriendo (según dice el docu m en to que exten die
ron al e fecto ) secundar los buenos deseos dc la difunta 
Doña María B ru n et, nom braron  Maestras de niñas en 
la villa do Guisona á las herm anas Doña R aim un da y 
D oña A nton ia  A rqu és, estableciendo las obligaciones y 
d erechos de las M aestras, las horas de clase y lo que 
habían dc enseñar, sin retribución alguna dc las niñas 
pobres y de las que tuviesen relación de parentesco con 
la testadora Brunet:

Que en atención á no ser su ficientes á su decente 
m anutención  las rentas afectas á la enseñanza, fa cu lta
ron á las Maestras para adm itir pensionistas y exigir 
una m ódica retribución m ensual de los padres no p o
bres ni parientes dc la testadora , y añadieron en la cláu
sula sexta que si una de las dos m uriese ó quisiese re
tirarse, la otra tendría derecho á nom brar sucesora con 
la m isma dotación ó iguales con d icion es, con clu y en d o  
por obligar á la firm eza del con tra to , especialm ente las 
rcntns do G uisona, y en general las dem ás de la h eren 
cia fiduciaria:

Que los herederos cum plieron  por cierto tiem po con  
los deberes que se habían im puesto, y estab lec iero n  la 
escuela y las Maestras en una habitación que com p ra 
ron al e fecto , con pacto dc retroventa á los causantes 

\ dc D. M iguel A rm cn g ol.

Que trascurridos a lgunos años, intentaron retirar el 
nom bram iento á Doña R aim unda A rq u és , y esta se re
sistió creyéndose con derecho' á continuar con la escue
la , por lo cual D. Bernardo R iera se negó á pagarle su 
dotación, y em pezó á redim ir censos y enajenar fincas 
de la herencia , habiendo m anifestado el m ism o R iera 
en una cíe sus gestiones ante el G obernador de la pro
v in c ia . que llevadas las cuestiones que en el asunto se 
suscitaron entre el Juez de prim era instancia de Corva
ra , este se inhibió de su conoedm ienio al ser requerido 
al efecto por el referido G ob ern a d or :

Que la citada Doña R aim unda recurrió aiíte el G o
bernador dc la provincia reclam ando el pago de su do
tación y de los atrasos; y pasado el expediente á in for
me de la Junta provincial de Instrucción pública , fué 
esta dc opinión en 24 de Setiem bre do 4859 dc que de
bería pedirse copia del testam ento de Dona María B ru 
ñ e !, del inventario y del docum ento en que los herede
ros hubiesen consignado la voluntad que la m ism a íes 
habia con fia d o , y se dijese al A lcalde de Guisona que 
remitiese otra c<>pia de tudas las escrituras cíe redencio
nes dc que tuviera con ocim ien to , que se apoderara dé 
los bienes dc la herencia  enclavados en su ju risd icción , 
y nom brase un depositario de los m ism os, form alizando 
inventario de ellos y .satisfaciendo á la Maestra de los 
productos del secuestro lo que se la estuviese debiendo:

Que el G obernador dictó providencia  dc con form i
dad con el precedente dictam en , y habiéndose opuesto 
II). B ernardo R iera -• se acordó que inform ase también 
en el asunto el Consejo prov in cia l, com o lo hizo en 41 
de A gosto  dc 1860, m anifestando que revelada la con 
fianza y  creada la escuela, habia quedado desde aquel 
momento' constituida una institución con destino á la 
enseñanza p ú b lica ; que su conservación debia ser sos
tenida con los recursos de la ley , y que la.enajenación 
de los bienes hecha por el Presbítero R iera e?a un 
atentado que exigía un eficaz co rre ctiv o : por lo que 
propuso que sé procúrase en prim er térm ino sostener el 
em bargo dc los bienes, y que so extendiese á todos los 
de la herencia, si era necesario, hasíá á los que hu bie
sen sido lcgalm cnte ena jenados:

Que elevado el expediente en tal estado en virtud 
de reclam ación del Presbítero R iera  á la D irección ge
neral de Instrucción p ública , previo inform e de la co 
misión auxiliar de prim era enseñanza, con form e con el 
del Consejo p ro v in c ia l, se expidió R eal urden en 12 dc 
A gosto  dc 1861, de acuerdo con el dictám en de la ex 
presada com isión , por la que se aprobó lo consultado 
por el Consejo provincia l y  dispuesto por el G obernador 
para eí abano de los expresados haberes, á fin de ase
gurar los bienes y rentas afectos 'al sostenim iento de la 
escuela de niñas de Guisona , y' el reintegro de los in 
debidam ente enajenados.

Vista la dem anda que contra la expresada Real or 
den presentó ante el Consejo de Estado D. B ernardo 
R iera , representado por el L icen ciado D. Laureano F i
guero la , con  la pretensión de que sé revoque la citada 
R eal resolución por la incom petencia  tío la A d m in is
tración activa ; ó cuando á esto no hubiese lugáT, que 
se declaren los bienes*, de la herencia de confianza 'd e  
D oña María B runet libres y ájenos á la pretendida fu n 
dación :

Vista la contestación de m i Fiscal, en que pide qúe 
se confirm e la R eal orden reclam ada, entendiéndose esta 
R eal orden en.el sentido de que se m antenga el estado 
de cosas efeádo por él nom bram iento de las Maestras, 
sin perjuicio de que el agraviado p rom ú eta  ante la A u 
toridad ju d icia l en ju ic io  plenario la declaración de la 
voluntad  de la testadora, del valor de los actos ejecuta
d o s ’.por los fid u cia r ios , de las facultades de que estos 
puedan hallarse todavía révestidos, de la calidad de am or
tizados ó libres de los bienes* y cuanto más pueda y de
ba resolverse aplicando el derecho com ú n :

Vista la R eal orden de 25 de MaraO de 4846 , según 
la cual corresponde á m i G o b ie rn o , con  arreglo al artí
cu lo 43 de la Constitución , el protectorado,, no tan solo 
de los establecim ientos que pertenecen al Estado, á las 
las provincias ó á los pueblos ,• sino tam bién el de los in 
tereses co lectivos , que sin entrar en el cuadro de aque
llas divisiones políticas requieren una especial tutela de 
parte de la A dm inistración  pública, ya por su im portan
c ia , ya por carecer de representante que eficazm ente 
los d efien d a : #

C onsiderando que un establecim iento publico ele en
señanza,' com o la escuela de niñas creada en G uisona 
en 4848, éu íá que tienen derecho á ser educadas gra
tuitam ente las niñas pobres, rio puede m énos de califi
carse de establecim iento de interés coiííün ó general ' 
respecto de aquella pob lación , y entra por lo m ism o en 
el núm ero de los en que mi G obierno debe ejercer su 
protección  y tutela :

Considerando qúe estás so'n tanto m ás necesarias en 
el caso concreto  que ha dado Origen a éste p leito, cuan
to que precisam ente la persona á quien tal vez- in cu m 
bía la representación de dicho establecim iento, en lugar 
de protegerlo ha intentado destruirlo •

Considerando que la R eal orden reclam ada, sin pre
juzgar n in guna cuestión relativa á la fundación  d é la  
escuela, ni á la voluntad  de la testadora; Con cuyos bie
nes se estableció, ni á las facultades de los ejecutores 
de aquella , se lim ita á disponer la subsistencia del esta
b lecim iento, que uno de ellos ha intentado cerrar por 
su exclusiva 'resolu ción :

C onsiderando que si este se cree con derecho para 
prom over alguna de las cuestiones indicadas, puede h a
cerlo donde y  com o corresponda según las le y d s :

C onsiderando que la A utoridad  ju d ic ia l , á la que el 
dem andante acudió en el p r in c ip io , recon oció  su in 
com petencia [para interven ir en las reclam aciones d eci
didas por la R eal orden cuya  revocación  se pretende, 
siendo por lo m ism o tan inoportu no com o infundado 
suscitar h oy  aquella cuestión;

C onform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
C ontencioso del C onsejo de Estado en. sesión á que asis
tieron D. D om ingo R uiz  de la V eg a , P res iden te , Don 
José Caveda, D. Manuel de Sierra y  M oya, D. F rancisco  
de L uxán , D. A n ton io  E scu d ero , D. A n tero  de E ch a r - 
r i ,  D. José de Sierra y Cárdenas, D. F rancisco  de Cár
denas y B. Pablo Jim énez de Palacio,

V en go en confirm ar la R eal orden reclam ada.
Dado en P alacio á veinte de A bril de m il o ch o 

cientos sesenta y  seis.=E st-á rubricado de la R eal m a
no. =  E1 Presidente del Consejo de M inistros, L eopold o  
O ’D onnell.»

P u b lic a c ió n .= L e id o  y  publicado el anterior R eal de
creto por m í el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública  la Sala de 
lo C ontencioso , acordó que se tenga com o resolución  
final en la instancia y autos á que se re fie re ; que se una 
á los m ism os, se notifique en form a á las partes y  se in 
serte en la G a c e t a .  De que certifico.

M adrid 26 de A bril de 4 8 6 6 .= P e d ro  de M adrazo.

 ----
SU PR EM O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

E n la villa y  corte do Madrid, á 18 de M ayo de 1866, 
en los pleitos pendientes ante Nos por recurso de casa
ción  seguidos en el Juzgado do prim era instancia de 
Allariz y  en la Sala segunda dc la Real A udiencia  de la 
Coruña por D. José Cabrera, y D. F ern an do Suarcz con 
el M inisterio fiscal , sobre abintcstato del Presbítero Don 
B enito García Berra y exclusión  de varias fincas com 
prendidas en el inventario.

R esultando que intervenidos los bienes del P resbíte
ro D. Benito García Beira por haber llegado á noticia 
del Juez de prim era instancia de Allariz que habia falle
cido en la m añana del 11 de Setiem bre de 1861, sin que 
se supiera que hubiese h ech o testam ento ni que hu bie
se herederos en el p u eb lo ; recibida in form ación  testifi
cal sobre d ichos e x tre m o s , declaró uno de los testigos 
que habia otorgado testam ento instituyendo heredera á 
su herm ana Doña Josefa', que habia fallecido, y que ha
bia con ocido  dos sobrinos carnales, aun cuando ign ora 
ba si v iv ía n :

R esultando que publicados edictos llam ando á los 
que se creyesen con derecho á la h eren cia , y practicado 
el inventario de las lincas sitas en Oouso y C erradclo, 
que á excepción  de tres resultaron poseídas por d iferen
tes personas que dijeron haberlas com prado, el P rom o
tor fiscal fué dc opinión do que se vendiesen para el pa
go de los gastos de funeral y costas del expediente, ha
b iéndose rem atad o  en efecto en 6 de Octubre de 1863 á 
favor de I). José Cabrera y dc D. F ernando Suarcz :

R esultando que el M inisterio fiscal pretendió que se 
dejara sin efecto el remate, porque siendo la Hacienda 
la hered cra , no existían más deudas que los gastos de 
fu n e ra l, que debían pagarse con los frutos ó vendiendo 
los bienes m uebles inventariados, pero no las costas, 
que debían ser de oficio, pretcnsión que im pugnaron  los 
rem atantes por no haber razón alguna para que se fal
tase á lo solam ente conven ido con ellos en el remate, 
m ucho  más cuando con los frutos no podían paearsc las 
atenciones dc la íestam outaria , aunque las costas fue
ran de oficio , y que debía entregarse do todos m odos 
el sobrante á ia H acienda , que no queria conservar los 
b ie n e s :

R esultando que negada por el Juez de prim era ins
tancia en providencia de 12 de Marzo de 1864 Ja pre
tensión del P rom otor fis ca l, reservándole la in terven
ción que le correspondía en la inversión del im porte de 
aquellas lincas, interpuso apelación, rem itiéndose los 
autos á i a A udiencia  de i a O -.ruña:

I R esu llando que D. Fernando Suarez, m arido de D o
ña F rancisca F eijú o , heredera de Doña María Martínez, 

¡ y esta íegataria dc varias fincas que Doña Josefa García

Beira la dejó en sli testam ento de 45 de N oviem bre de 
1854, én él que instituyó heredero á su herm ano el .Pres
bítero D. B en ito , éntabki dem anda en 22 dc Julio de 
4863, pidiendo la suspensión del remate ántes referido, 
y la exclusión  del inventaría  d e  fincas que expresó, 
dejándolas á la libre disposicíütt d e  st¡£ poseedores, ale
gando qúe dichas fincas pertenecientes á D oña Josefa 
Beira habían sido legadas á Doña María M artínez que 
habia instituido heredera á Dona F rancisca  F eíjáo , m u
je r  del dem andante, que las habia poseeido y  dispuesto 
de ellas en venta á favor de diferentes personas y  qüe 
aunque se quiera suponer que dichas fincas pertenecían 
al Presbítero García Beira y  no á su h erm a n a , el legado 
produciría  los m ism os efectos, porque el testador podia 
legar las cosas de su heredero y estaba obligado á en
tregarlas si aceptase la h eren cia :

R esultando que conform e el P rom otor fiscal c«pn esta 
pretensión, d ictó sentencia el Juez de prim era instancia 
en 10 de Setiem bre de 1863, absolviendo á la h eren cia  
yacente de D. B enito Beira de la dem anda, y  que inter
puesta apelación por D. F ernando Suarez y acum ulado el 
p le ilo  en la segunda instancia al de abintestato, se d ic 
tó sen leficia  por la^Sala segunda de la A udiencia  de la 
Coruña en 1^ de E nero de 4865, confirm ando la p rov i
dencia de 12 de ¿Qú’zo de 4864, á calidad de que los pro
d u cios  de la subasta fúfisen invertidos en satisfacer las 
deudas legítim as del abintúM a}0 » oon exclusión  de cos 
tas, y revocando la sentencia aC 40 de Setiem bre de 4863 
declarando exclu idas del inven taríe general las nueve 
fincas reclam adas en la dem anda acu m u la da :

R esultando que el M inisterio fiscal interpuso recurso 
de ca sa c ión , citando com o in fringidas:

4.° Las leyes 15 y 20, tít. 2.*, Partida 3.*, la 4.*, títu
lo 3F, libro 11 dc la N ovísim a R ecopilación , y la senten
cia de este Suprem o Tribunal de 20 de Marzo de 1861, 
en cuanto se disponía la entrega de unos bienes que no 
estaban deslindados ni identificados.

2.° Lá ley 10, tít. 14, Partida 3.*, y  las sentencias no 
19 de A bril do 1864 , 23 de M ayo de 4862, 5 de F ebrero, 
9 de M ayo y 47 de Setiem bre de 4863, en cuanto se daba 
lugar d u n a  acción reivindicatoría sin que el dem andan
te hubiera justificado el dom inio, confesando por eí con 
trario haberlas enajenado.

Y  3.° En cuanto al rem ate, las leyes 43 y 14, títu
lo 7 .°, Partida 3.a , el axiom a legal lite penden!e nihil 
innovetur  , por cuanto varias dc las fincas rem atadas 
por Suarez y Cabrera eran de las indicadas en el tes
tam ento en que el prim ero se apoyaba para reclam arlas 
com o inventariadas indebidam ente:

V is to , siendo P onen te el M inistro D. E usebio M ora
les P u id eb a n :

Considerando que es indudable q u e , según las leyes 
y doctrina adm itida por este Suprem o T ribu n a l, que se 
c ita n , para que pueda establecerse y  en su dia prospe
rar la acción reivin dicatoría , preciso es determ inar la 
cosa qué ££ pide y  acreditar su dom inio:

C onsiderando qúe habiendo prestado su conform idad  
el M inisterio público á los puntos que com prende la de
m anda , ó sea á la propiedad ó identidad de las fincas 
que sé reclam an, se llenó el precepto  legal, y  que por lo 
tanto no háíl sido aquellas in fringidas :

C onsiderando qúé tam poco lo  han sido las leyes 43 y  
4 4 / tít, 7 .°, Partida 3.a , n i el princip io legal que se in 
v o ca , p or cuanto de autos no resulta q u e , durante el 
ju ic io , se haya enajenado finca a lgu n a ;

Fallam os que debérrios declarar y  declaram os no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Mi
nisterio fiscal, debiendo satisfacerse las costas causadas á 
la otra parte de los fondos retenidos y  procedentes de la 
m itad ele íos: dfepósítos, cuya  pérdida haya sido declara
da , según lo prevenido en el art. 4.098 de la ley  de E n 
ju iciam iento c iv i l , y  m andam os que se devuelvan  los 
autos á la R eal A ud iencia  de la Coruña con  la certifica 
ción correspondiente.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G aceta é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias , lo pronunciam os, 
m andam os y firm arnos.— Juan Martin CarraiTiolino.^= 
Manuel O r fiz d e Z ú ñ ig á ^ J o a q u in  de Palm a y  Vinuosa.==« 
Tom ás H u et.= E u seb io  M orales Puideban. == G regorio  
Juez S arm ien to .= J osé  María H erreros de Tejada.

P ublicación.==Leida y  publicada fué la anterior sen
tencia por el Exorno, é lim o. Sr. D. E usebio M orales 
P u id eban , M inistro del Tribunal Suprem o de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala p r i
m era , Sección  segun da , el dia dc h o y , de que certifico  
com o E scribano de Cámara.

Madrid 48 de M ayo de 18 6 6 .= G reg orio  Cam ilo García.

En la villa y  corte de Madrid, á 22 de M ayo de 4866, 
en el pleito pendiente ante N os por recurso de casación , 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de A viles y  
en la Sala segunda de la R eal A u d ien cia  de Oviedo por 
el curador ad litem  de Doña Natalia V 6.1 ero con  el m a
rido de esta D. P edro L ópez Grado , sobre prestación dc 
a lim entos:

R esultando qúé depositada provisionalm ente aquella 
por el Juez de prim era instancia de P ra v ia , porque tra
taba de proponer dem anda de d ivorcio  á su m a r id o , ad
m itida e s ta , solicitó que se le constituyera en depósito 
perm anente , y se suscitó cuestión en que se m andó por 
sentencia firm e que se restituyera al depósito p rov i
sional : . .

R esultando que prom ov ido  otro incidente por la  
m ism a interesada sobre prestación de a lim en tos , se 
m andó por sentencia de 44 de A bril de 1864 que L ópez 
Grado pagase á su m ujer.los alim entos señalados, p ro 
curando evitar todo m otivo de queja sobre e l lo s , a no 
ser que aquella faltase voluntaria y  arbitrariam ente al 
depósito en que estaba constitu ida :

R esultando que en otro pleito seguido entre los m is
m os consortes tam bién sobre alim entos, propuso el m a
rido excepción  dilatoria por no ser Ja m ujer persona le 
gítim a para reclam arlos m iéntras no se restituyese al 
depósito provisional en que se hallaba constituida, y  fue 
desestimada esta excepción  en sentencia de 5 de E n ero 
de 4865, que quedó firm e: ,

R esultando que en 31 de M ayo de 4864 entablo d e 
m anda el curador ad litem  de la Doña N atalia, ex p o
niendo que las declaraciones hechas respecto al depósito 
perm anente no eran ejecutorias por hallarse pendientes 
de recurso de ca sa ción , y  que en todo caso ej derecho 
de pedir alim entos m iéntras subsistía la necesidad y se
paración ocasional de su concesión  era independiente 
de cualquiera otra obligación que deüí^ra cum plir  Ja 
m u jer; y suplicó se declarase que su m arido debia satis
facerle los alim entos provisionales que se la hablan se
ñalado ó los que se la señalasen, no obstante haberse 
trasladado á Oviedo en com pañía de su actual d eposi
taría :

R esultando que el dem andado propuso artículo para 
que se declarase que la dem andante carecía dc persona
lidad ju rídica  para utilizar la acción  que habia entabla
do , y que no estaba obligado por tanto á contestarla , 
hasta que no se restituyera á la cond ición  legal en  que 
ántes se h a llaba; pretcnsión que fu n d ó , en que sí bian 
el m arido tenia obligación de dar alim entos á su m u jer 
m iéntras se hallaba d epositad a , no cuando estaba fuera 
del depósito por su voluntad ; y  que aquella habia eje
cutado desde luego, sin ser ejecutorio, el auto en que se 
habia aprobado el depósito perm anente eri su m adre, se
parándose del provisional y  ausentándose á donde ha
bia tenido por con ven ien te , careciendo por lo tanto dc 
cond icion es legales para pedir:

R esultando que declarado por sentencia de d icha Sa
la prim era de 6 dc M ayo de 4865 , revocatoria de la del 
Juez de prim era instancia, que la dem andante no tiene 
personalidad para litigar fuera del depósito, ó m ién - 
tras no se restituya á é l , interpuso aquella recu rso  dc 
casación , citando com o in frin g id os:

1.* Las leyes 13 y 19, tít. 22 de la Partida 3.a, y  la 
doctrina que de ellas resulta de la santidad y autoridad 
que tiene la cosa ju z g a d a , porque opuesta por el dem an
dado la m ism a excepción  dc im personalidad en otro 
pleito sobre alim entos, se habia desestim ado p or la sen 
tencia dc 5 dc E nero de 1865.

2,° El art. 4.068 dc la ley dc Enjuiciam iento civil, 
porque partiendo la sentencia del supuesto de haberse 
decretado que la dem andante volviese al d epósito  pro
visional , siendo así que la sentencia dc 44 de A b r il de 
1864 se la habia com u nicado tan solo  con la pérd ida dc 
su derecho á percibir alim entos, si no regresaba á P ra - 
u ia, llevaba á efecto un fallo revocatorio dc o tros  d ic
tados en prim era instancia, contra el cual se h abia  in ter
puesto recurso de cesación que so hallaba pend iente .

3 a El art. 12 de la ley dc E nju iciam iento c iv il y  de 
la doctrina constantem ente ob serv a d a , dc que la  m u jer 
casada puede com parecer en ju ic io  para reclam ar de su 
m arido la prestación dc alim entos:

4.° El art. 1.276 de la m ism a ley , porque d iscern id o  
el cargo de curador ad litem, habia quedado esta fa cu l
tado para representar la dem andante, no pud i.cndo se
parársele dc é l, sino con audiencia su ya , v e n c ié n d o lo  
en ju ic io , y el fallo surtía el efecto dc su spen der al cu 
rador ad litem  en el e jercicio  de sus funciones ,y dc in 
validar el acto del d iscern im iento:

Y  5.° L a sentencia de este Suprem o T rib u n a l dc 28 
de Junio dc 1865, en que se desestim ó la cu estión  p ré -  
nia prom ovida por el dem andado sobre la person alid ad  
dc su m ujer:

V isto , siendo Ponente el M inistro D. M an u el O rtiz 
de Zúñiga:

C onsiderando que con arreglo á la ley  13 , Tít. 22, 
Partida 3.a no vale el segun do fallo d ictado co n tra  el 
prim ero entre las m ismas p artes , sobre la misApa cosa  
y por igual m otivo:



Considerando que seguido pleito sobre alimentos 
®ntre los consortes que ahora litigan, y propuesta por el 
mando la excepción de no ser su mujer parte legítima 
para reclamarlos miéntras no se restituyese al depósito 
provisional en que se hallaba constituida, fué desesti
mada esta excepción por la sentencia dictada de 5 de 
Enero de 4865; y propuesta de nuevo en el actual liti-

f io, se ha decidido en sentido contrario por el fallo de 
de Mayo del mismo año, contra el cual se lia inter

puesto el presente recurso :
Y considerando, por consiguiente, que esta última 

sentencia, como contraria á la anterior, ha infringido 
la mencionada ley de Partida;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por la deman
dante; y en su consecuencia casamos y anulamos la ex
presada sentencia dictada por la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Oviedo en 6 de Mayo de 1865.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G aceta é insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Juan Martin Carramolino.= 
Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tomás Huet.=Eusebio Mora
les Puideban.=-Manuel José de Posadillo.=José María 
Herreros de Tejada.=José María Pardo Montenegro.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo, éllmo. Sr. D. Martel Ortiz de Zú- 
ñiga, Ministro del Tribunal Supremo de Jnsticia, están
dose celebrando audiencia pública en su Sala primera 
Sección segunda el diade noy', de que certifico como 
Escribano de Cámara*

Madrid 22 de Mayo de 1866.= Gregorio Camilo- 
García.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Mayo de 1866, 
en el̂  pleito pendiente ant̂ e Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Vivero 
y en la Sala segunda de la Real Audiencia de la Coru
ña por Doña Ana Rodis con D. Juan Orcazberro, Don 
Juan Carro y D. Nicolás Rodis, sobre tercería:

^Resultando que por escritura de 21 de Setiembre de 
185-1 D Juan Orcazberro prestó á D. Nicolás Rodis Ja 
cantidad de 8.000 rs., obligándose este mancomunada- 
mente con su hermana Doña Ana, soltera y mayor de 
edad, que vivian en sociedad, á pagar aquella cantidad 
y 800 rs. más que estaba adeudándole por compra de 
géneros y los réditos; hipotecando para seguridad del 
pago una casa propia de ambos hermanos, y adquirida 1

por herencia de sus padres, como lo eran también sus 
mejoras hechas en la sociedad que tenian contraida: 

Resultando que demandados de conciliación por el 
acreedor los citados deudores para el pago de dicha can
tidad y de 2.000 rs. más, importe de materiales que le 
habian comprado, ofrecieron pagarlo todo á plazos, y 
por no haberlo verificado se despachó ejecución, que 
quedó paralizada por haber hecho el deudor cesión de 
sus bienes;

Resultando que celebrada junta de acreedores, la ex
presada deudora, sin oponerse á la obligación contrai
da subsidiariamente en la citada escritura, solicitó que 
se regulase^por peritos él importe del salario ganado en 
los 20 y más años que habia estado al servicio de su 
hermano, y que se declarase su preferente pago á cual
quiera otro crédito , pero no habiéndose reunido sufi
ciente número de acreedores, se mandó continuar el 
juicio ejecutivo, y enajenada la casa hipotecada, dedujo 
demanda en 28 de Marzo de 1863 la citada Doña Ana 
Rodis para que se la declarase acreedora de mejor de- 
reclm en la parte de dicha finca que habia sido adjudi
cada á su hermano por el importe de los salarios que 
habia devengado como criada y encargada en trabajos 
del taller de aquel:

Resultando que el acreedor impugnó la demanda, 
fundado en que la demandante, como sócia de su her
mano, tenia que estar á las pérdidas y á las ganancias, 
y. que aquel carácter era incompatible con el de criada 
de su sócia; á todo lo cual se adhirió D. Juan Carro, 
acreedor también con hipoteca de la misma casa :

Resultando que practicada prueba por las partes, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia, que con
firmó con las costas dicha Sala segunda en 10 de Mayo 
de 1865, desestimando la tercería, y mandando conti
nuar el juicio ejecutivo :

Resultando que la demandante interpuso recurso de 
casación, citando como infringidas:

1. La ley 1. , tít. 10, Partida 5.*, que exige como re
quisito esencial para que el ajuntamiento de dos ó más 
personas se tenga por compañía que se haya hecho con 
intención de ganar, mediando el consentimiento y otor
gamiento de los que querian ser compañeros, sociedad 
que no podia confundirse, cuando el ajuntamiento era 
de personas ligadas con vínculos tan estrechos.

Y 2. La práctica constante de aquella Audiencia 
que nunca habia hecho aplicación de las reglas de la 
compañía llamada gallega más que en favor de la agri
cultura para la que se habia establecido:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz 
de Zúñiga:

Considerando que la ley 1.a, tít. 10, Partida 5.a, se 
reduce á definir lo qüe es contrato de compañía y el pró 
que de ¿1 nace, cuando se celebra entre personas bue
nas y leales para su mútuo beneficio como si fueran 
hermanos:

Considerando que según la apreciación que de los 
documentos y de la restante prueba ha hecho la Sala 
juzgadora, la recurrente y su hermano vivian en socie
dad de todos sus bienes y negocios; contrato que léjos 
de ser contrario á dicha ley , se ajusta exactamente á 
su tenor:

Considerando que en este supuesto es improcedente 
la reclamación que ha hecho la misma recurrente, la 
cual era socio, y no asalariada de su hermano ; razón 
por la que la sentencia que desestima la tercería no ha 
infringido la citada ley ;

Y considerando que la práctica que se dice ser cons
tante en la Real Audiencia de la Coruña acerca de la 
compañía llamada gallega, no puede invocarse para 
fundar un necurso de casación , ya porque no consta 
que esa práctica exista y forme doctrina ele jurispruden
cia 5 y ya porque aun existiendo, no se concreta el con
cepto ó motivo porque se haya infringido, y además no 
tiene analogía con la cuestión litigiosa;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso , y condenamos á la recurrente en 
la pérdida de Ja cantidad por que prestó caución, para 
cuando llegue á mejor fortuna, y en las costas; devol
viéndose los autos ála Real Audiencia de la Coruña con 
la certificación correspondiente,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a ceta  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. == Juan Martin Carramolino.= 
Manuel Ortiz de Zúñiga.= Tomás Huet.—Manuel José 
de Posadillo.=Gregorio Juez Sarmiento. =  José María 
Herreros de Tejada.==José María Pardo Montenegro.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala .prime
ra, Sección segunda, el dia de de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Mayo de 1866. =  Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid, á 21 de Mayo de 1866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en eí Juzgado de:pf imera instancia de Zamora y 
en la Sala tercera de la Real Audiencia dé Valladolid, 
por D. Felipe Fernandez con D. Juan y D. Prudencio 
Fernandez y el Ministerio fiscal sobre defensa por pobre: 

Resultando que en 16 de Marzo de 1864 solicitó Don 
Felipe Fernandez que previa sustanciacion del corres
pondiente incidente se le defendiera Como pobre en el 
pleito que iba á entablar contra sus hermanos D. Juan 
y D. Prudencio Fernandez, en reclamación de una fin
ca, siendo público su estado de pobreza, al cual le ha
blan reducido los cuantiosos gastos ocasionados en los 
pleitos que con aquellos habia sostenido:

Resultando que D. Juan y D. Prudencio Fernandez 
impugnaron esta pretensión como innecesaria hasta la 
resolución definitiva de otra de igual naturaleza pen
diente de recurso de casación, sin perjuicio do que se 
le declarase] hasta entonces con derecho á litigar por 
pobre, á calidad de reintegro en vista del^resultado^de 
aquel, y que el Ministerio fiscal sé opuso á la admisión 
del incidente, ya porque sobre una misma cosa no po
dían seguirse dos juicios, ya también porque pendiente 
uno de ellos en este Supremo Tribunal, no tenia el 
Juzgado jurisdicción para determinar sobre el mismo 
punto:

Resultando que practicada prueba por las partes so
bre el estado de fortuna de D. Felipe Fernandez, mani
festó este, absolviendo posiciones, que habia promovido 
el año anterior un expediente de pobreza para litigar 
con sus hermanos, habiendo también promovido otro 
su esposa para litigar en tercería, que en uno y otro le 
habia" sido negada por el Juez y por la Audiencia, pero 
que tenia interpuestos recursos de casación y todavía se 
hallaban pendientes:

Resultando que el Juez de primera instancia falló 
no haber lugar por ahora á declarar la cualidad de po
breza pretendida por D. Felipe Fernandez, estándos e 
sobre ella á lo que s,e resolviera por este Supremo Tri
bunal en el otro incidente sobre lo mismo, pendiente 
ante él por recurso de casación , condenando en las cos
tas á D. Felipe:

Resultando que confirmada con igual condenación 
esta sentencia, por la que en 10 de Noviembre de 1864 
dictó la Sala tercera de la Real Audiencia de Vallado
lid, interpuso D. Felipe Fernandez recurso de casación, 
citando al interponerla, y después en tiémpo oportuno 
en este Supremo Tribunal, como infringidas:

Las leyes 12 y 16, tít. 22 de la Partida 8. , pormo 
¿er dable en lo legal estar en un incidente á lo que re
sultase de otro, ni ménos quedar sin sentencia ni reso
lución alguna sobre lo que era objeto de la acción enta-

2.a * El art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil al 
rehusar la declaración de pobrezapretendida, porque 
rehusarla ero, no concederla ni negarla:

Y 3.° El espíritu del artículo 191 de la misma ley, 
porque el recurrente habia fundado su solicitud en la 
pobreza á que habia venido más principalmente desde 
Enero de 1864 en que le habian sido vendidos judicial
mente varios bienes: # ,

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Tomas Iluet

Considerando que según los artículos 1.010 y 1.011 
de la lev de Enjuiciamiento civil el recurso de casación 
es admisible solo de las sentencias definitivas y de aque- - 
lias que, aun cuando hayan recaído sobre un articulo, 
pongan término al juicio y hagan imposible su conti-

Considerando que la sentencia dictada en este inci
dente, V en la cual no se niega en absoluto el beneficio 
de litigar como pobre al recurrente, sino solamente por 
ahora y miéntras no se resuelva otro de ln misma clase 
que se halla pendiente de casación^ no es definitiva, -.ni 
pone término al juicio principal, ni hace imposible su 
continuación:

Y  considerando, por consiguiente, que este recurso 
no es admisible con arreglo á la ley; .

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
habido lugar á su admisión, y mandamos que se devuel
van los autos á la Real Audiencia de Valladolid con la 
certificación correspondiente. ^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la G ac eta  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Juap Martin Crrramolino.==* 
Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tomás Huet, — Manuel José 
de Posadillo.—Gregorio Juez Sarmiento.=Jose Mana 
Herreros de Tejada.=José María Pardo Montenegro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Ilmo. D. Sr. TomasHuet y Allier, Ministro 
del Trubunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública sn su Sala primera, Sección segunda, 
el dia de hoy , de que certifico como Escribano de La-
mara.  ̂ _ .. _

Madrid 24 de Mayo de 4866.=Gregorio Camilo García

MINISTERIO d e  u l t r a m a r .

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.-Sección de Contabilidad.

, _ ISLA DE CUBA. mes de  a b r il  de  4866.

Distribución de ¡fondos por capítulos de los presupuestos de la isla de 
Cuba para satisfacer las obligaciones del Estado en' dicho mes que se 
publica en la G aceta  en cumplimiento del Real decreto de, 44 de Abril 
de 4865.

Capítu
los.

Par
capítulos.

Por
secciones.

Escudos. { Escudos.

SECCION JPRIMERA.— O bligaciones 
generales.

PARTE PRIMERA.—clases p a s iv a s .

4.° Pensiones..................................  55 567
2.° Retirados..................................  %Q 366'
3.® Jubilados de todos los ramos.. 24.546
4.# Cesantes de id ........................... 47.485
5.° Emigrados de América . .......... *533
6. Gastos afectos á los bienes de

regulares. . ....................... .... 4.796
422.963 ;

PARTE SEGUNDA.

7.° Consignaciones......................... 2 667
8:° Intereses....................................  76H66
9.° Tribunal misto de presas ma

rítim as........................ .. 653
40. Personal del Archivo general. 4.226 
44. Material de id...........................  433
42. Adquisición de tabaco de re-

gaha. . ............ ......................... 3.943,
43. Gastos afectos á los bienes de

regulares ............. ......... . 3.400-
14. Hesultas de presupuestos cer-.

radQ3....................................... 1.953
89.844

242.804

SECCION SEGUNDA.— Gracia y 
Justicia.

4.* Personal de Tribunales...............
2.” Material de id ..................... * .....................
3. Personal de Juzgados de primera ins

tancia.................................................
4.° Material de id ........

2.0.573
4.545

40.805
<?> A QG>

5. Personal del culto y clero.
6. Material de id ........

/C.'LXJX)
50.691 
a  3 rv*>Q

7.° Atenciones generales........
8.° Gastos eventuales.......... 5.984 

' 832

9.° Seminarios conciliares............................... 86740.

44.

Personal de gastos afectos á los bienes de
regulares................................ ............

Material de id .............................
40.420

6.242

L*Q &

SECCION TEHCERA.— Guerra.

Personal de Administración superior». , .  
Material de id ........... *»».........

54,004
2.689

452.817

4.°

5.°
Personal de Estados Mayores de plazas y

Gobiernos militares . » »» .......................
Material de id . i *»

26.824
4.9256.° Personal de cuerpos de infantería........... 533.4227.° Idem id. de caballería...................... ... » 407.9578.® Idem id. de artillería......... . . » ................... 77.0749.° Idem id. de ingenieros........................ 44.45340, Idem id» de voluntarios......................... 6.86844» ídem de comisiones activas del servicio.. 2.475

43. ; Idem de reemplazo.................................... 6.24644. Material de id................ 93945. Idem de vestuario, equipo y armamento.. 44.28546. Idem de remonta y montura..................... 46.634
47» Idem de utensilio, luces y agua...............

Personal de obras de artillería.............
45.49048» 3.74849. Material de id............................ 44.230

20: Personal de id. de ingenieros................... 2.80024. Material de id ........................... 7.429
23. Idem de la Subdelegacion castrense........ 50■ 24. 
25.

Idem de hospitales......... ............... 98.467
Idem de trasportes militares..................... 50.000; 26. Personal de atenciones diversas............... 6.43427. Material de id.......................... 5.42928. Personal de presidios................................. 20.22429. Material de id ............... 2.00030. Personal de cruces pensionadas............. 2.34734. Material de edificios militares................ .. 44.85732. Cumplidos del ejército.......... 6 66833. Resultas de presupuestos cerrados.......... 48.099

4.°

SECCION CUARTA.— Hacienda.

Personal administrativo............................ 38.478

4.243.428

2.° Material de id ....................................... 4.466
3.° Atenciones generales................................ 9.0295,°

6.a

Personal de gastos de las contribuciones
y rentas públicas.....................................

Material de id. id. id ..............................
448.008

9.8547.a

8.a

Idem de efectos timbrados y premios de
recaudación........................................

Minoración de ingresos...............................
20.963

4.097.996
10.

44.

Material del ingenio de San Cristóbal de
Baracoa...............................................

Resultas de presupuestos cerrados...........
1.290
4.007

4.a

2.°

SECCION QUINTA.— Marina.

Personal de la Comandancia general, su Se
cretaría y Juzgado...................................

Material de id. id..........................................
5.489

543

4.304.088

3.a Personal de los cuerpos de la Armada. .. 79.363
4.° Material de id. id...........................  .......... 3.852
5.° Personal de los destinados á matrículas... 45.880

6.® Material de id. id ......................................... 4.223
7.° Personal del Arsenal.................................. 21.469 _
8.a Materal de id. id.......................................... 456.453
9.a Personal de buques armados..................... 172.962
40. Material de id. id ....................................... 445.986
44. Personal de vigías y telégrafos.................. 90
42. Material de id. id.......................................... 35
43. Idem de hospitalidades.............................. 6.466
44. Gastos diversos............. ...............................

SECCION SEXTA.— Gobernación.

24.226
633.407

4.a Personal del Gobierno superior civil......... 38.542 *
2.a
3.°

Material de id. id.........................................
Personal de Gobiernos civiles de departa

m ento.* ..'...................  . .

2.385

6.082
1 4.° Material de id. id...................................... 334
« 5.a Personal de Tenencias de Gobierno......... 7.009

6.° Idem de Capitanías de partido................... 34.439
- 7.a Idem del Cuerpo de vigilancia.................. 34.383

8.a Material de id. id .................................... 5.546
9.a Personal del servicio de Sanidad.............. 4.279
40. Material de id. id ......................................... 468
44. Personal del Consejo de Administración.. 40.460
42. Material de id. id............. -............................ 500
43. Personal de Correos................................... 43.773
44. Material de id. id......................................... 477.740
45. Personal de Telégrafos............................... 22.400
47. Idem de emancipados................................. 4.568

- 48. Material de id ........................................ 2.467
49. Atenciones generales.................. ............... 45.647
20. Gastos eventuales............................ ........... 5.460
22. Beneficencia ..................................... 47.444
23. • 

4.a

Resultas de presupuestos cerrados...........
Crédito extraordinario para reparaciones 

de casas de la Guardia civ il................

SECCION SETIMA.— Fomento.

Personal de la Junta superior de Instruc
ción pública..............................................

4.392

6.572

4.333

404.467

2.° Idem de enseñanza superior y profesional. 20.045
3*.° Material de id. id ....................................... 2.266
4.0< Personal de Agricultura... ' . ...................... 4.550
5° Material de id .'. ............................................ 728
6.° 3.050
7.a Material de id............................................... 416
8.° Personal de Comercio................................. 3.055
9.° Material de id ........................................... 277
40. Personal de Obras públicas........................ 9.952
41.
42.

Material de id........... ...................................
Idem de conservación y reparación de 

carreteras..................................................

6.559

24.942
45. Personal de puertos y faros.................... 40.807
46. Material de id................................. 47.002
47. Atenciones generales................................. 2.499
48. Auxilios y asignaciones.............................. 3.505
49. Resultas de presupuestos cerrados.......... 460

404.846

T o tal del presupuesto ordinario.. 4.052,257

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
A r -

treulos. c a p ítu lo  1.— Gracia y  Justicia.
Por

artículos.
Por

capítulos.

1.° Edificaciones de nuevas parroquias..........
2 . a Adquisición y  conservación de vasos sa-

c a p ítu lo  n i . — Marina.

3.666

4.332
4.998

2.a Boyas de valiza y  arsenal.........................
3.a Obras de talleres y adquisición de herra

mientas ......................................................

capítu lo  v.—Fomento.

403

40.748
44.421

4.a Nuevas obras de carreteras.......................
2.a Obras de reparación....................................
3.a Puertos y faros............................................

6
4.470

27.000
31.476

T otal  del presupuesto extraordinario. 47.295

CRÉDITO EXTRAORDINARIO PARA
SANTO DOMINGO.

Gracia y Justicia.

Personal................................................................. » 4.447

Guerra.

Atenciones generales..................... •..................... » 25.000

Hacienda.
Personal....................................................................
Material........1..................................‘.........................

6.000
4.000

7.000

Gobernación.
Personal........................................................ . 733

Total................. ..  -« 36.850

RESUMEN.
PRESUPUESTO ORDINARIO.

Sección 4.a Obligaciones generales............
2.a Gracia y Justicia....................................

. 3.a Guerra................ .........................
4 .a Hacienda.......................................................

. 5.a Marina..........................................
6.a Gobernación................................
7.a Fomento........................................................

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Capítulo 4.a Gracia y  Justicia.......................

3.a Marina.........................................
.... 5.° Fomento......................................

Crédito extraordinario para Santo Domingo.

242.804
452.847

4.243.428
4.301.088

633.407
404,167
404.846

4.998
41.424
34.476

n

4.052.257

47.295
36.850

T otal  g e n e r a l ............................. 4,436.402

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Propiedades y Derechos del Estado.
El dia 24 de Julio próximo, á la una, se celebrarán 

subastas publicas en el establecimiento de Minas de Li
nares ante la Junta de Jefes del mismo, y simultánea
mente en las ciudades de Jaén y Córdoba ante los Go
bernadores de aquellas provincias, para contratar los 
servicios dê  desagua , extracción de minerales y prepa
ración mecanice, de los mismos, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta Direc
ción general y en los puntos de subasta, y bajo los pre
cios máximos admisibles siguientes:

 ̂ Servició le  desagüe: 52 escudos por cada 24 horas, 
si en este tiempo se elevaran por medio del malacate 
hasta segunda planta 4.600 á 2.000 hectolitros (44.274 á 
47.843 arrobas) desde la quinta, ó 4.345 á 4.600 hectoli
tros (4 .̂000 á 44.274 arrobas) desde la sexta: si las aguas 
disminuyesen naturalmente y hasta el punto de no lle
gar a reunirse en quinta planta 4.600 hectolitros (44.274 
arrobas;, ó en̂  la sexta 4.345 (42.000 arrobas), se dedu
cirá el abono á 42 escudos; y si las aguas crecieran 
también naturalmente excediendo las cantidades máxi
mas indicadas, se aumentará el abono lo que corres
ponda al exceso según el precio del remate, y 6 escu
dos y 700 milésimas por torno y tirada de seis horas 
cuando el exceso de aguas se achique con zacas, corres
pondiendo ala tirada 202 hectolitros (4.802 arrobas).

Servicio de extracciones: 890 milésimas de escudo por 
quintal métrico (217 un tercio libras) de mineral (alco
hol ó remolido) que ingresen en almacenes, siempre 
que la producción por metro cúbico de excavación sea 
de 44 ¿43  quintales métricos (2.394 á 2.825 y media li
bras); si fuera mayor de 43 quintales métricos (2.825 y 
un cuarto libras), se satisfará el exceso al precio de re
mate, disminuido en 700 milésimas; y si fuera menor 
de 44 quintales métricos (2.394 libras), se abonará la fal
ta al precio de 600 milésimas, haciéndose la liquidación 
definitiva^ la conclusión del contrato, si bien se prac
ticarán trimestralmente y aun mensualmente otras par
ciales para que no resulte perjuicio ni á la Hacienda ni 
al contratista: 400 milésimas de escudo por cada quintal 
métrico (217 un tercio libras) de alcohol que ingrese en 
almacenes sobre el precio que le corresponde considerado 
como mineral, y 2 escudos 736 milésimas por metro 
cúbico de hueco que resulte en la limpia de excavacio
nes y en el desprendimiento natural de hastiales. Ser
vicio de preparación mecánica de minerales: 456 milé
simas de escudo por quintal métrico (217 un tercio li
bras) de remolidos que reciba en almacenes.

Laspubastas que se anuncian son independientes 
entre sí, y por tanto las proposiciones se harán por se
parado á cada una de ellas.

Las fianzas que se exigen consisten en las cantida
des que siguen: ,

Desagüe: para proposición 450 escudos y para ga
rantía 900.

Extracción de minerales: para proposición 400 es
cudos y para garantía 800.

Preparación mecánica: para proposición 60 escudos 
y para garantía 420 en metálico, ó sus equivalentes en 
efectos públicos, como establecen las condiciones 8.a y 
44 del pliego.

Las proposiciones se presentarán arregladas al si
guiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

bajo las cuales se han de practicar los servicios de de

sagüe, extracción y preparación mecánica en la mina 
de Arrayanes, reservada al Estado, se compromete á 
cumplirlas en todo el año económico de 4866 á 67 en lo
referente al servicio de desagüe por el precio de............
escudos y milésimas por cada 24 horas; de extracciones
por el precio de milésimas de escudo por quintal
métrico de mineral; de preparación mecánica por el 
precio de milésimas por quintal métrico de remo
lidos.

(Fecha, firma y domicilio.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Junio de 4866.= E i Director general, 

Juan González Alonso.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se halla vacante por renuncia la plaza de Secreta

rio del Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada, do
tada con el sueldo anual de 292 escudos pagados de 
los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente anuncio en la G a 
c e t a ;  en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 24 ele 
Octubre de 4858.

Madrid 26 de Mayo de 4866.=E1 Gobernador, Duque 
de Sesto. 7440—2

Departamento de liquidación  
de la Dirección general de la Deuda pública.

RELACION NÚM. 3.
Relación de los créditos reclamados en tiempo oportuno 

é incluidos en la cuenta de lo pendiente de liquidación 
por el ramo de Oirás pías, que se publica de orden de 
la Dirección de la Deuda para que las corporaciones é 
individuos d quienes pertenezcan se presenten á re
clamarlos con los justificantes necesarios', bajo el con
cepto de que los capitales de ellos son abonables en 
Deuda amortizadle de primera clase con rebaja del 40 
por 400, y los réditos hasta 30 de Junio de' 4851 en 
amortizadle de segunda (4).

PAMPLONA.

Número 29.555 del registro do entrada. Fundación 
de Doña Catalina Ibáñez en Talaba, á cargo do la par
roquial de Lerin. Tafaila, Capital en escudos 740 505 
milésimas,

Idem 29.556 del id. Capellanía de Martin Meneos en 
Miranda, á cargo de aquella parroquial. Miranda. 89,400 
escudos.

Idem 29.564 del id. Capellanía fundada por Felipe 
López Baillo en la villa de Carear, que poseía al pare
cer D. Ramón Andrés. Carear. 831,265 escudos.

Idem 29.562 del id. Fundación de Doña María Acedo 
en Pamplona, que era Patrono el Sr. Marqués do Gún- 
gora. Pamplona. 340,589 escudos.

Idem 29.563 del id. Capellanía de D. Francisco Na- 
var en Tafaila en el convento de San Francisco de la 
«íisma, que poseía Francisco Cemborain. Tafaila, 
4.087,065 escudos.

Idem 29.565 del id. Pió legado de D. Miguel de An- 
dueza en Irancsa, que poseía al parecer Doña Juana 
Javicra de lazar raga. Irancsa. 207,065 escudos.

(1) Véanse las G a c e t a s  de los dias 27, 2S y 20 del corriente.

Idem 29.566 del id. Capellanía del Dr. Pió de Lana, 
por Doña María Silva, su madre, en la villa de los Ar
cos , á cargo de los Capellanes de la sacristía de id. Ar
cos. 465 escudos.

Idem 29.567 del id. Capellanía de D. Pedro Canillo 
en Viana, que poseía D. José Jiménez. Viana. 4.485,883 
escudos.

Idem 29.570 del id. Capellanía de Gaspar Abaurre en 
Fraybuenas, que poseía D. Antonio Castor. Fraybue- 
nas. 37,648 escudos.

Idem 29.574 del id. Capellanía del Dr. D. Martin y 
Andrés Salinas en Estenoz, que era patrono D. Juan 
Tomás Salinas. Estenoz. 4.345,883 escudos.

Idem 29.572 del id. Otra de Juan y Miguel Gaztelu, 
que fundaron en la villa de Ecbalcen y poseía D. Joa
quín de Gaztelu. Echalcen. 207,065 escudos.

Idem 29.573 del id. Otra de Pedro Ortiz Vicente en 
Viana, que poseía Miguel Oñate. Viana. 340,589 escu
dos.

Idem 29.574 del id. Otra de Juan Mortelaen Pamplo
na, que era patrono D. Miguel Olloqui. Pamplona. 
269,477 escudos.

Idem 29.577 del id. Otra de Lorenzo Olaecliea, que 
poseía D. José Olaechea. Pamplona. 207,059 escudos.

Idem 29.578 del id. Otra en Estella por Doña Josefa 
de A ro , que poseía D. Miguel de Yoldi. Estella. 989,459 
escudos.

Idem 29.580 del id. Otra en Albiafu por Teresa Ga- 
raycoechea, que poseía y administraba como patrono 
D. Antonio Garmendía. Albiafu. 403,530 escudos.

Idem 29.585 del id. Otra de Miguel de Andueza en el 
Lugar de Arriba, que poseia D. Juan Estéban de Goros- 
tiaga. Lugar de Arriba. 207,059 escudos.

Idem 29.587 del id. Capellanía de D. Juan Bautista 
Elberdin, que poseia D. Miguel Tomás de Elberdin. Lci- 
za. 2.522,353 escudos.

Idem 29.587 del id. Capellanía fundada por el Bachi
ller D. Miguel Gazolaz en Gazolaz, que poseia D. Leo
nardo Armondariz. Gazolaz. 747,830 escudos.

Idem 29.589 del id. Capellanía de D. Diego Migucda- 
rena en Betcta, que poseia D. Martin Lorenzo de Tele- 
chea. Beteta. 444,944 escudos.

Idem 29.590 del id. Capellanía do Moscn Hermene
gildo Gómez en Tafaila, que poseia Doña Manuela Bo
no!. Tafaila. 4.505,883 escudos.

Idem 29.592 del id. Capellanías de Martin de Urrita 
y Catalina de la Raya en Pamplona, que poseían Don 
Juan Angel de Carlos y Ezequiel Zizur. Pamplona.
403.530 escudos.

Idem 29.593 del id. Capellanía de Doña Isabel do 
Goyencche en Arizcun, que poseia y administraba el 
Conde de Saceda. Arizcun. 4.242,353 escudos.

Idem 29.599 del id. Capellanía de D. Juan Martin de 
Indart en Berruete, que poseia D. Martin Julián de In- 
dart. Berruete. 621,359 escudos.

Idem 29.600 del id. Capellanía de Juan Bautista de 
Merioscgui en Navarrete , que poseia Juan Felipe de 
Barrenechea. Navarrete. 724,706 escudos.

Idem 29.601 del id. Ocho Capellanías fundadas por 
Doña Magdalena Eguaras en Tiulcla, que poseia Don 
Juan Antonio Moñones. Tudela. 4.438,824 escudos.

Idem 29.602 del id. Fundaciones hechas por María 
Martina do Arrcgui, Juan Galbcte y Catalina de Egu- 
ño, á cargo de la parroquial de Ciordia. Ciordia. 207,065 
escudos.

Idem 29.606 del id. Capellanía de Miguel Calvo y 
Calvo en Alio, que poseia D. José Pardo y Tabar. Alio. 
810,635 escudos.

Idem 29.010 dol id. Memoria de Jerónima Arbilla, 
agregada á la sacristía de Lccumbcrri. Lecumberri.
403.530 escudos.

Idem 29.614 del id. Capellanía de la parroquial de 
Aldaz por Joaquín Migueltorena, que poseia el Abad de' 
aquella parroquial. Aldaz. 4.035,295 escudos.

Idem 29.642 del id. Capellanía de Miguel y Juan Mi
gueltorena en Aldad, que poseia el Abad de aquella par
roquial. Aldad. 486,353 escudos.

Idem 29.643 del id. Capellanía en Pamplona por Juan 
Echelar, que poseia D. Antonio Martínez. Pamplona. 
4.035,295 escudos.

Idem 29.644 del id. Capellanía de Ana Aguirre en 
Estella , á cargo del Cabildo eclesiástico de id̂  Estella. 
828,235 escudos.

Idem 29.645 del id. Capellanía de Magdalena Galtesi 
en Betelo, que fueron patronos D. Antonio Pacaz y 
Fermina Machinandiarena. Betelu. 444,448 escudos.

jtdem 29.696 del id. Obra pia y Básilica de Nuestra 
Señora de la Esperanza en Valtierra, á cargo del Ayun
tamiento de id. Valtierra. 207,059 escudos.

Idem 29.702 del id. Capellanía de Ana Ramírez de 
Granuza en la parroquial de la villa de Arcos , que po
seia D. Bernardo Antonio Aparicio. Arcos. 745,098 es
cudos.

Idem 29.731 del id. Capellanía fundada por Fr. Die
go Sanz de Sena y Pedro Sanz en la parroquial de Pie- 
dramillera, que era patrono D. Lorenzo María de Ga- 
nuza. Piedramiliera. 2.340,253 escudos.

Idem 32,639 del id. Capellanía de Miguel Sáez en 
Ecala, que poseia D. Ildefonso Sáez de Jáuregui. Ecala. 
88 escudos.

Idem 32.643 del id. Capellanía de D. Martin de Le- 
zaeta en Betela , que poseia Doña Joaquina Elizalde. 
Betel a. 207,005 escudos.

Idem 32.644 del id. Capellanía de Antonio Ortiz en 
la parroquial de Santa María de Tafaila, que poseia Eu- 
sebio Alzueta. Tafaila. 339,577 escudos.

Idem 32.646 del id. Fundación perteneciente á la 
casa de Echenigarena de la villa de Errazu , reclamada 
por D. Tomás Fernando Micheo. Errazu. 414,448 es
cudos.

Idem 32.647 del id. Capellanía fundada por .Martin 
de Sagardia en Ituren, que poseia D. Gregorio ele Ayo
ra. Ituren. 1 035,295 escudos.

Idem 32.648 del id. Capellanía de Miguel de Leguin 
en Albarrazu , que era patrono D. Ramón Ochoa de 
Albazuza. Albarrazu. 517,643 escudos.

Idem 32.650 del id. Capellanía Mcrelcga fundada por 
Alonso de Lerma en Tudela, que era patrona la parro
quial de la Magdalena de id. Tudela, 4.650,259 escudos.

(iSe conclu irá .)

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del Ayuntamiento de la Puebla de Ro

da se halla vacante: su dotación consiste en 400 escu
dos anuales pagados do los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Al
calde de dicho pueblo dentro ‘del térm ino de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a 
ce ta  de M adrid  y  en el Rolclin oficial de esta p ro vin 
cia, pasado el cual se proveerá.

Huesca 42 de Mayo de 4866.=Gambcl. 7415—4

Gobierno de la provincia de León.
Por renuncia del que la desempeñaba se halla va

cante la Secretaría del Ayuntamiento de Posada de 
Valdeon, dotada con la asignación anual Me 80 escudos.

Los aspirantes á la misma presentarán sus solicitu
des documentadas dentro de 30 dias, á contar desde su 
inserción en esto periódico oíicial, al Presidente de aquel 
Ayuntamiento, pasados los cuales se procederá á su

provisión, con arreglo á las instrucciones que se previe
nen en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

León 42 de Junio de 4866.=*E1 Gobernador, Higinio 
Polanco. . 7453—3

Gobierno de la provincia de Logroño.
La Secretaría del Ayuntamiento de Calahorra se ha

lla vacante por destitución del que la desempeñaba, 
siendo su dotación de 600 escudos anuales.

Los que deseen obtener dicho destino presentarán 
sus instancias documentadas al Alcalde de dicha ciudad 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la G a c eta  d e  M a d r id  ; advirtiendo que 
serán preferidos los que reúnan las cualidades marcadas 
en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Logroño 27 de Junio de 4866.=Quevedo.. 7438—2

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Administración local. — Negociado 5.°—Ayuntamientos.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
La Campana, dotada con el sueldo anual de 770 escu
dos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el térmi
no de un mes, á contar desde la primera inserción de 
este anuncio en la G a c et a  de M a d r id ; advirtiéndose que 
para su provisión se tendrán presentes las prescripcio- 

' nes de la ley de 8 de Enero de 4845, reglamento de 46 
de Setiembre del mismo año, Real decreto de 49 de Oc
tubre de 4853 y Real orden de 48 de Febrero de 4856.

Sevilla 29 de Mayo de 4866.=Joaquín de Peralta.
7447-4

/

Gobierno de la provincia de Teruel.
La Secretaría del Ayuntamiento de Torrecilla deAl- 

cañiz, dotada con el sueldo anual de 300 escudos, se ha
lla vacante.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento en el término de un mes, contado desde la inser
ción de este anuncio en la G ac eta  de  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Teruel 7 de Junio de 4866. =  Angel Matoses.
_______________   7416-4

Alcaldía constitucional de Hinojos.
D. Antonio Escobar y Solís, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hallándose vacante la Secretaría del mismo, dota dea 

con el sueldo anual de 500 escudos , se hace público por 
tres veces en el Boletín oficial de la provincia, para que 
los aspirantes que reúnan los requisitos que marca el 
Real decreto de 49 de Octubre de 1853 puedan dirigir 
sus solicitudes á mi Autoridad dentro del termino de 
30 dias, contados desde que aparezca inserto este anun
cio en la G a c et a  de  M a d iiid .

Hinojos 42 de Junio de 4866.==Antonio Escobar.
7456-3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco Javier Chacen y Michelena, Capitán de navio 

de la Armada nacional, Comandante militar del tercio y  pro
vincia naval de Cartagena y Presidente de su Juzga do &c. &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á Freí Bear, súbdito anglo-americano, natural de Belfart,



en los Estados-Unidos, soltero, de 17 años de e d ad ,  tercer  pi
loto que fué de la fragata mercante  de dicha República n om bra 
da Livc Oack , para  que en el término de nueve dias,  c< alados 
desde el siguiente al d é la  fecha se présenlo  en las cárceles de 
esta ciudad a re sponder  d>' los cargos que contra el mismo re
sultan en causa que se le sigue p o r  lesiones á Tom s Yiede; ba
jo apercibimiento que de  no verificarlo le pa rará  el periuicio que haya  lugar. '  1 J

. Dado en 'C ar tagena  á 28 de Abril de 18fiG. Francisco J a 
vier  Chacón. =  I or  mandado  de S. S., José María de Tapia.
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CORTES.
S E N A D O .

RECTIFICACION.
OO E 1 r 1 Ef trac t° sesión del Venado del día*8 publicado en la G a c e t a  de ayer, y mediante un er
ror  involuntario  padecido en la numerac ión de las 
cuart i l las ,  salió incompleto el discurso del Sr. P res i
dente del Consejo de M in is tros , omitiéndose alo-unas 
lineas relativas á la parte  tom ada por el Sr. Marqués de 
Zornoza, Capitán general de Madrid, en la jo rnad a  del

™Uc P STÍmeas omitl(]as insertamos á continuación- v  , Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  
No debería  tom ar  la pa labra ,  porque creo que después 
de la discusión que suscitó mi amigo el Marqués de 
Miraflores los Sres. Senadores, puesta la m ano en su 
corazón , y a su vez el país, juzgarán  de qué labios lian 
salido las palabras concil iatorias y el deseo de que todos 
nos unam os para  hacer  frente á la revolución. No dmo u n a  palabra más sobre esto. °

Pero  voy á contestar  al Sr. Conde de Cheste, dicien
do . primero, que la suspensión de garantías  consti tu
cionales, por el m o m e n to , no urgia en Madrid, precisa
mente porque está declarado en estado de sitio; sec u n 
do, que esas visitas domiciliarias de que h a  hablado 
fe. fe. se están haciendo d iariamente y á todas horas 
recogiéndose arm as  y heridos.  Claro está que no es p o 
sible creer qim en u n a  ciudad como Madrid se pueda 
hacer  todo eso á la vez : no hay  medio h um ano ;  se hace 
lo posible, y la actividad que se despliega está dando re
sultados. P ru eb a  de ello que después de te rm inada  la 
revolución se han  preso m ás de 400 hombres que han  
tomado parte en e lla ,  ya soldados de art i l ler ía ,  ya pai
sanos ,  y recogido cerca de 3.000 a r m a s ; lo cual tam 
bién dem uestra  la vig ilancia de las Autoridades y el 
celo que me complazco en reconocer en la digna perso
na que está á la cabeza de esta Capitanía general, quien 
no solamente se h a  portado como un bravo en el com
b a t e , perdiendo dos caba l los , sino que está desempe
ñando , con la energ ía  y acierto  que todos reconocen 
en su iarga ca rre ra ,  el puesto que tan d ignam ente  ocu
pa Pago este tr ibuto  de justicia  á la p rim era  A utoridad militar de Madrid.
 ̂ Paso á otra cosa. Dice el Sr. Conde de Cheste que es 
m u t i l , que no sirve de n a d a , que será solo un poco de 
cartu lina el resultado que ofrecerá -la votación de este 
proyecto de ley. Me parece que S. S. se eq u iv o c a : yo 
anuncio  que si el proyecto se desecha,  S. S. ó sus ami
gos v endrán  á ocupar  este banco ; pero el 30 de Julio 
no podrán dar la paga. (El Sr. A rra zó la :  Pido la palabra.) r

El Sr. Conde de C H E S T E : No he  querido lastimar 
en lo mas m ínim o al digno Capitán general de Madrid; 
todos hemos sido testigos de su comportamiento  vale
roso, de su celo , actividad y acierto , y todos también 
^ t r i b u t a m o s , como el Sr. Presidente  del Consejo de 
Ministros ,g s ta  pequeña m u es t ra  de admiración á nues
tro compañero de arm as  y á nu es tra  Autoridad. Yo 
tuve la h o n ra  de .presentarme á S. S. en los primeros 
momentos , y el g ran  gusto de estar y recibir -sus órdenes.

El Sr. Marqués de z o r n o z a : He pedido la palabra 
solo para dar  gracias al Sr. Conde de Cheste por los elo
gios inmerecidos que se ha  servido dirigirme.

Respecto de lo manifestado por el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, dependiente yo del Gobierno, nada tengo que decir.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  £9 de Jimio  

de 1866.
Se abrió á las dos, y leida el acta de la anterior ,  fué aprobada.
Q uedaron sobre la mesa, para  conocimiento de los 

Sres.^ Senadores ,  los an tecedentes 're la t ivos á la Deuda 
exterior ,  remitidos por el Sr. Ministro de Hacien
da á consecuencia de reclamación del Sr. D. Manuel Cantero.

Quedaron publicadas como leyes, y  se acordó que se 
arch ivaran ,  las sancionadas por S. M., á saber:

L a  que declara vigente la segunda parte de la ley 35, .. 
tí tulo  1.°, libro 5.° de ía Novísima Recopilación.

L a  que adiciona el art. 22 del título 2.° de la ley de 
d8 de Marzo de 4862, que reformó los estatutos de la 
Real y militar Orden de San Fernando.

Y la en que se autoriza al Gobierno de S. M. para  
ratificar el tratado de límites ajustado entre  E spaña  y 
Franc ia .

Se anunció  que los Sres. Marqués de Lema, Marqués 
de Molins y Marqués de la Conquista ingresaban res
pectivamente en las secciones t e r c e r a , cua r ta  y quinta,

El Senado quedó enterado de -que el Sr. D. F ranc is
co de Cárdenas se excusaba de asistir á la sesión por 
hallarse enfermo.

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el dictamen de 
la m ayoría  de la comisión relativo al proyecto de ley au
torizando al G obierno , para cobrar las contribuciones, 
modificar la ley de 4.* de Agosto de 1851, em itir  títulos 
del 3 por  100, y adoptar otras medidas que pueden re

clam ar las circunstancias.
El Sr. Conde de p u Ñ O N R O S T R O : Pocos instantes  

voy á ocupar la atención del Senado, pues deseo, como 
el Gobierno de S. M., que esta discusión tenga un pronto 
término, creyendo que esto es lo que conviene á todos. 
Ayer  pedí la palabra  al oir á nues tro  digno Presidente 
lanzar u n a  censura  á la oposición, diciendo que de ella 
habia partido la pequeña perturbación que se notó en el 
Senado en el m om ento  en que el Sr. Duque de Tetuán 
dirigia la palabra. Cuando el Sr. Presiden te  lo dijo, así 
sería, pues desde ese puesto  podrá ver  mejor y d istinguir  
las personas que ocupamos estos bancos, en que nos h a 
llamos mezclados los de diferentes opiniones.

Sobre ese punto, por lo tanto, nada tengo que decir  
en g e n e ra l ; pero como mis amigos políticos y yo no 
hacemos u na  oposición sis tem ática, toda vez que desde 
luego concedemos a lgunas autorizaciones, aun  cuando 
neguemos o tras ,  habiendo dado nuestro  voto de apro
bación an te riorm ente  en varias leyes, como la de im 
pren ta  y otras que recuerda el Senado , debo decir  que, 
si bien me encuentro  en la  oposición , no hubo p o r  mi 
parte in te rrupción  a lgu n a ,  porque ni está en mis cos
tumbres ni en mi modo de v e r ,  y seria  faltar á la cor
tesía que se debe á todos los Sres. Senadores, y á la que 
merece el Sr. Duque de Tetuán por su posición, la g ra 
duación mili tar  que tiene y los servicios que h a  presta
do al país. Conste, pues ,  que ni yo ni m uchos de mis 
dignos compañeros que pertenecen á la oposición hici
mos demostración a lguna  , y por consiguiente , que no 
estamos comprendidos en la censura  lanzada por el se
ñor Presidente.El Sr. P R E S I D E N T E : Pocas palabras tiene que de
cir el Presiden te  para  sincerarse ante la autoridad su
perior del Senado. Yo no vi que el Sr. Conde de P uñ on -  
rostro hiciera n in gu na  demostración. Hace tres dias que 
llamé al orden á los señores ministeriales,  á los señores 
Ministros y á 80 ó 400 Sres. Diputados que estaban ro
deando la P res idencia ,  y que merecen gran  respeto 
también. Cuando ayer se in te rrum pió  al Sr. Duque de 
T e tu á n , que es tan  respetable como cualquier  otro se
ñor Senador ,  habiendo ántes  precedido otras in te r ru p 
ciones por parte  de a lgunos pocos señores de la oposi
ción, no todos, creí que debia advertirlo  de u n a  m an e
ra cortés,  si bien enérg ica ,  porque desde este puesto es 
m enester  alzar la voz si uno h a  de ser oido, y dije que 
tenia el sentimiento de ver que las in te rrupciones h a 
bían salido de los bancos de la oposición. Yo tengo po
ca experiencia en este sitio; pero ruego al Senado que, 
después de esta explicación , dé por te rminado este de
bate es té r i l , que no puede dar más resultado que el de 
perder un tiempo precioso.El Sr. Conde de p u Ñ O N R O S T R O :  Doy las gracias 
al Sr. Presidente por la manifestación que acaba de 
hacer.El Sr. P R E S I D E N T E : E l  Sr. Alvarez tiene la pala
bra  en contra.El Sr. a l v a r e z : Se la cedo al Sr. Cantero.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Cantero tiene la  pa
labra.El Sr. c a n t e r o  : Después de dar jas  gracias a mi 
íntimo amigo el Sr .  Alvarez por la cesión que me aca-  
ha de hacer  del uso de la palabra en este debate, debo 
manifes tar  que procuraré  no molestar por largo tiempo 
al Senado, el que me perm itirá  que, ante todo, saliendo 
de la a rena  candente que nos envuelve en esta cues
tión, dirija mi v is ta  al Pacífico, donde encuentro  aque
llos gloriosos españoles, aquellos heroicos marinos que 
tantos días de gloria han  dado á España, para que ya 
que no he podido u n ir  mi voz á la de los que les h an  
enviado un pláceme y un  voto de aprobación, la un a

ahora  con la satisfacción que debe tener todo español 
que ve que se ha  hecho una cosa que debe consolar
nos a todos, cual es el haber demostrado que si aquí 
tenemos guerras  intestinas, cuando se trata  de la honra  
nacional todos los españoles están igualmente animados 
del deseo do luchar por la independencia , la libertad v la dignidad de la patria.

Dicho esto, voy á en trar  en este penoso debate, ex
plicando antes mi posición particular . Yo no he venido 
aquí a derribar  un Ministerio, ni á ser tampoco medio 
de que otros suban al poder ;  he venido únicamente á 
combatir  una  ley que desde el momento en que se pre
sentó comprendí que iba á producir males gravísimos 
al Estado, pues la situación política en que me encuen
tro ya comprenderá el Senado que no permite otra 
cosa, y así le rue^o oiga mi voz imparcial  y no vea en 
mi al hombre político, sino al Senador que se presenta 
a exponer sus doctr inas y á manifestar los errores que 
unos y otros han  cometido, y á los cuales es menester  
poner remedio. P rocuraré  no incomodar en lo mas mí
nimo á nádie, y desde ahora  declaro que si de mis la
bios saliese un a  palabra que pudiera interpretarse de 
m an e ra  que fuese ofensiva, desde luego queda retirada.

Aquí viene, señores,  una  cuestión muy debatida ya 
en el otro Cuerpo Colegislador, y que también lo h a  si
do aquí en los dias anteriores con gran copia de razo
nes. El proyecto que se nos presenta demuestra  u na  si
tuación grave para el país,  y necesario es que exami
nemos los motivos que ha  habido para que esa situa
ción venga ,  viendo al mismo tiempo cuál es esta.

Se pidg el reconocimiento de los cupones y una  emi
sión para obtener 1.200 millones de reales efectivos, 
después de haberse hecho otra no hace tanto tiempo en 
billetes hipotecarios y en otra forma por 900 millones. 
Esto indica que aquí hay u na  perturbación de tal n a tu 
raleza, que exige estudiarla  p rofundam ente ,  pues nada 
sirve votar  lo que ahora  se pide, porque el mal queda 
en p é ,  y más tarde se tendrá que venir á pedir otra 
emisión , y así suces ivam en te , m iéntras  las causas que 
determinan esta situación no desaparezcan , porque 
cuando se per tu rba  la H ac ien d a , no puede ménos de 
pertu rbarse  el país; y no hay  que perder de vista que 
cuando la situación m ercan t i l ,  industr ial,  agrícola y 
fiduciaria sufren un a  perturbación como la que hoy se 
a d v ie r te , sobreviene el malestar y con él los resultados 
que no quiero decir, pero que todos comprenden.

Aquí se h an  sucedido los Gobiernos,"saliendo de 
partidos afines, ó por mejor decir, se h a  gobernado cási 
con las mismas ideas, con los mismos principios; y que 
no han  hecho la felicidad del país , lo demuestra la ex
periencia , que nos dice que estamos mal. Yo, señores, 
comprendo el abso lu t ism o, la autocracia tiránica y aun  
despótica cuando está apoyada en los principios del 
derecho d ivino, según el cual los pueblos obedecian 
c ieg am en te ; pero no comprendo Gobierno consti tucio
nal que no tenga su legítimo r esu l tad o , y que no se 
practique como debe practicarse todo régimen en que 
los pueblos son llamados á defender sus derechos y di
rigir  la opinión, ¿Y  h a  habido aquí verdadero Gobierno 
representativo? Las consecuencias dicen que no, pues 
con un  motivo ó con otro lo que aquí h a  sucedido es 
que el país ha  estado fuera de las condiciones de ese ré
gimen , porque ó no se han  reunido las Cortes conve
nien tem ente  , ó se lian disuelto; se h an  pedido autoriza
ciones y se h an  sucedido las declaraciones de estado de 
sitio ya en un  punto, ya  en otro, encontrándose además 
con el grave mal de que para seguir  la arbitrariedad de 
los tiempos antiguos se h a  tenido necesidad de buscar 
la inmoralidad política has ta  en los últimos rincones de 
E spaña; siendo de ello una  prueba el que viene un Go
bierno , convoca u n  Congreso y tiene en él m ay o r ía , y 
si poco tiempo después le sucede otro y trae otro Con
greso tiene lugar  lo mismo, aun cuando tenga una  opi
nión en teram ente  dis tinta del a n t e r i o r , y los pueblos 
no cambian tan  fácilmente de opinión ni la  masa del 
cuerpo electoral carece de convicciones.

Lo que ocurre aquí es que h ay  que acudir á los cen
tros electorales y corromper al elector y  al elegido, por
que es preciso tener u na  mayoría ñcticia ,  igualmente 
que periódicos subvencionados para  sostener los actos 
del G obierno , y funcionarios públicos en la Cámara pa
ra  que sostengan también sus decisiones; y esta falta de 
constitucionalismo produce que cualquiera proyecto que 
se considere necesario es aceptado por u na  mayoría  le
gal que no esté en consonancia eon la opinión pública, 
y desde que seguimos este camino se ha  visto per tu rba
da la Hacienda pública, de lo cual no culpo á nádie en 
particular.

Después de concluida la guerra  civil nos encontra
mos con u na  inmensa masa de bienes , y cuando creia- 
mos que podría consolidarse algo sólido, hemos disipa
do locamente nues tra  fo r tuna ,  concluyendo por no te 
ner  crédito , y  sin duda para que renazca h a  parecido 
conveniente arro jar  4.000 millones más al mercado, á 
fin de que los valores suban. U na  situación así necesita 
que se adopte el remedio conveniente, y  no son las 
oposiciones las que deben p roponer lo , porque lo que es
tas proponen es u n a  idea que se lanza, que puede com
batirse después de apoyada por su autor, el cual no tie
ne el derecho de hacer  un  nuevo discurso en su defen
sa. Yo solo propondré u n a  c o s a , y es que se niyele el 
presupuesto de una  vez, y que si en cinco ó seis años 
no ha  hab ido .m ás  ingresos que 2.100 millones, á esa 
sjima se reduzcan los gastos, pues de otro modo iremos 
cada vez peor.

Yo no he de ser ag res iv o , ni he de decir palabras 
que sean ofensivas ; pero los poderes que han  ido tu r 
nando en la Gobernación del Estado ¿ h a n  cumplido 
con exacti tud sus deberes? ¿Ha habido un  solo dia en 
que la  opinión pública se h ay a  manifestado? No, ni pue
de ser; y si examinamos lo que hoy  nos dice esta, ve
remos que están enajenados de ella. ¿Cómo estaba el 
crédito cuando entró el Ministerio en el poder?  El 
3 por 100 se hallaba á 42; de repente fué bajando, vi
niendo á estar después que se h a  presentado este pro
yecto, en el dia en que esto tuvo lugar, á 34 para  li
quidar.

Y hé aquí un  dato para  poder apreciar el estado de 
la opinión pública, pues los que vieron disminuida su 
for tuna en tan gran cantidad no están contentos con 
el Gabinete actual, como tampoco los industriales, que 
ven paralizadas sus fábricas , ni el p rop ie tar io , que ve 
disminuidos en más de u n a  tercera parte los valores de 
sus rentas, ni las sociedades de crédito, ni los que tienen 
papel f iduciario ; ni tan ta  gente como se encuen tra  hoy 
con ménos for tuna  de la que tenia án tes ,  pues to
dos dicen que el Gobierno no responde á las necesida
des del país.

A yer  presenció todo el Senado un  hecho que yo la
m entaba profundamente. Yo veia aquí personas enca
necidas en el servicio del Estado, divididas en dos ban
dos y poseídas de un  ardor ajeno quizás á la b lancura  
de que están cubiertas sus cabezas, y no podia ménos 
de decirme: ¿ á qué esta bata lla ,  cuando hay  los mis
mos principios en un bando que en otro?

Y esto se dem uestra  fácilmente, puesto  que la unión 
liberal es exactamente en la práctica lo mismo que el 
partido m oderado, como lo prueban los hechos,  toda 
vez que efectivamente si hubo u n a  célebre noche que 
dió en llamarse la de San Daniel, al lado de ella está la 
de San Cándido en Zaragoza; habiéndose hecho en cuan
to á la libertad de im pren ta  u n a  ley de tal  ̂naturaleza, 
que la han  votado como u n  tornillo de presión los mis
mos autores de la que tanto se h a  criticado, pudiéndose 
decir lo mismo en lo relativo á elecciones, á la ley de 
asociaciones, de suspensión de garantías consti tuciona
les y todo lo demás que pudiera citarse , lo cual hace 
ver la exactitud de la indicación que he hecho; con la 
d iferenc ia , respecto á la suspensión de las garantías 
que concede el art. 7.* de la Constitución , que cuando 
el Sr. Duque de Valencia pidió esa autorización se había 
derrumbado en París  u n ' t ro n o ,  habia tenido que abdi
car el E m perador  de Austria  y liabian ocurrido otras 
complicaciones y aquí todavía no habia sucedido nada, 
presentándose ese proyecto para  preven ir ,  y  hoy se pre
senta después de sucesos horribles, que no apruebo, pero 
en que es preciso no perder de vista  que á pesar de to
dos los buenos sentimientos que yo reconozco^ en los in
dividuos del G obierno , h ay  tan poca diferencia en oca
siones entre la venganza y la justicia, que m uchas  veces 
sin quererlo esta viene á -tomar el carácter de aquella.

Dicho esto, dejo la cuestión política, y voy á ocu
parm e brevemente del proyecto, que el Congreso ha 
mejorado a lg o , pues se proponia  el descuento , dando 
en su lugar  Deuda del personal,  con lo que se perjudi
caba á los tenedores de ese p a p e l , y esto último se su- • 
primió en el C ongreso ; no se fijaba tipo en lo relativo 
á los cupones, y en el Congreso se fijó; no se declaraba 
para  qué habia de ser la emisión de d .200 millones, y 
esto se subsanó también. Pero la situación es tan crí
tica, que el Sr. Presidente del Consejo nos decia que si 
no se votaba esta ley, el dia 30 de Junio no habría paga; 
y si no la hay, será por la mala gestión de los negocios 
de la Hacienda.El Sr. Cánovas nos decia que el Gobierno se habia 
encontrado con un  presupuesto  que no habia hecho y 
con un  déficit en él, y precisamente este Gobierno en
tró al principio del ejercicio de este presupuesto  , y de
bió ver que necesariamente habia de venir  ese déficit; 
pero se encontró con 600 millones de la negociación que 
se habia hecho, creyó que no se acababan, y empezó á 
gastarlos, y cuando vio el resultado, pensó en presentar  
un  proyecto  de ley.El Sr. Ministro de Estado incurrió en un  error, pues 
decia que se han  vendido muchos bienes nacionales y 
ha  desaparecido el metálico, y esto no puede ser; porque 
si uno tiene 50.000 duros y compra u n a  f in ca , aquí no

habrá  habido más que un cambio, pero el dinero no habrá  desaparecido.
Vengo ahor.a á la cuestión de los copones, en la que 

se supone que hay justicia  para reconocerlos, y que, 
aun cuando no la hubiera,  hay que a t en d e rá  la conve
niencia; y al decir esto no se tiene en cuenta que en el 
estado actual de E uropa eS difícil que encontremos di
nero , aunque se abran á nuestros valores las Bolsas ex
tranjeras ;  pues el mercado de Londres está perturbado 
de una manera p rofunda,  y no porque hava crisis me
tálica , sino por la extensión inmensa que se ha dado al 
crédito: y cuando esto sucede, cuando Austria necesita 
que la presten ,  Italia se encuentra en el mismo caso, 
Franc ia  está amenazada de un empréstito , y á Prusia  
le hace falta también dinero, no es fácil’ creer que á 
nosotros nos le han de dar en la situación en que se en
cuentra  nuestro crédito; es preciso primero inspirar 
confianza política y económica, poniendo el presupuesto 
nivelado y no hacer lo que se hecho hasta a q u í , y que 
nos ha  conducido al estado actual ; y que cuando la E u 
ropa sepa que nuestro presupuesto está nivelado y que 
el Gobierno representativo se practica de una manera 
legal y sólida y que no se verifica este pugilato para 
apoderarse del poder entre doctrinas afines, entonces 
habrá  crédito y las emisiones se harán con facilidad.

Nada diré de la justicia con que se hace la reclama
ción de los cupones. Se h a  hablado m ucho de esto por 
ilustres jurisconsultos, y no tengo pretensión de ocu
parme de ello. He hecho ver ya en lo relativo á l a  conve
niencia, que es imposible lograr lo que se desea, aun 
cuando se abran los mercados extranjeros á nuestros 
fondos públicos, y voy á presentar un argumento  eme no be visto hacer.

Los certificados ingleses, según veo por el primer 
certificado que he tenido en la mano en mi vida y que 
me presentan aquí, son al portador. Ahora bien: el pro
yecto presentado por el Gobierno decia que se le au to
rizaba para hacer una  transacción con los tenedores de 
los certificados ingleses, y el que discutirnos, enmendado 
por el Congreso, habla de las reclamaciones hechas en 
vir tud  del artículo á que el mismo se re f ie re , de la ley 
del 51; en lo cual hay  una diíerencia, pues ahora pare
ce que los particulares que no hayan reclamado no tendrán  derecho.

E n  el año 51 se hizo el arreglo, no abonándose más 
que el 50 por 100 de los intereses vencidos desde 1840 
al 51, y á consecuencia de esto se estableció un  comité 
en Madrid á semejanza del de Londres, y se dijo: todo 
aquel que esté perjudicado por la rebaja de ese 50 por 
100 venga aquí y se le dará un documento  que lo acre
dite, y lo mismo hicieron en Inglaterra. Muchos acudie
ron^ otros n o ; y entre estos me encuentro yo. Estos 
certificados se empezaron á negociar á uno y uno y 
medio en la plaza; siendo de advertir  que están hechos 
sin la concurrencia del Gobierno y sin conocimiento 
suyo, y no hay  datos para conocer si son legítimos y 
representan verdaderamente ia sum a del primero que 
presentó la carpeta en la Comisión de la Deuda. Hay 
aquí,  pues, una  cuestión que es peor que la de justicia 
y la de conveniencia, porque es imposible ejecutar la 
ley, á no decirse que un papel que se ha  hecho sin 
intervención del Estado y  que se ha multiplicado, hay  
que reconocerlo, y eso no cabe en el patriotismo y deseo del bien público del Gobierno.

Hay, pues, que apelar al medio de que en la Comí- I 
sion de Hacienda de Londres ó de Par ís ,  ó solamente 
en la de la Deuda pública de España se vean las carpe
tas de los que presentaron esos valores á capitalizar, lla
mando por la G a c e t a  á las personas que estén intere
sadas en e l los , pues no comprendo pueda hacerse de 
otro modo. Y yo, por ejemplo, que presenté  una deter
minada cantidad, no vendida al comité aunque no fuera 
mia, sino de corresponsales , puedo ser llamado y ño 
hay  dificultad en esto. Pero hay  otro que presenta sus 
carpetas y las vende al comité; y entonces ¿cuál es el 
legítimo^ acreedor, el que lleva el documento que no 
va á la orden, ó aquel cuyo nombre lleva la carpeta? 
Pues bien; habrá  que pagar una  cantidad de títulos 
nuevos del -3 ^por 100 por documentos que no pue
den reconocerse como legítimos, y de esto resultará 
que se va á reconocer el principio de pagar lo que en 
tiempo del S rv Bravo Murillo se dejó de satisfacer;  re
sultando que, clespues de cargar al país con 800 millo
nes de reales por ese reconocim ien to , circulen por el 
extranjero esos mismos documentos sin haberse am or
tizado, y cuyos dueños estarán siempre clamando con
tra  nosotros diciéndonos que paguemos los intereses.

A personas de tanto valer como las que aquí se 
sientan no tengo que molestar más desenvolviendo este 
a r g u m e n to , que pesará en la conciencia de to d o s , para emitir su voto en el proyecto que nos ocupa.

Aquí están presentes ilustres Senadores, muchos de 
los cuales, además de sus méritos, representan las glo
rías de sus-antepasados. Aquí está igualmente repre
sentada la grandeza de nuestra h istoria ,  la riqueza mo- 
v i l ia r ia , la territorial  y la siempre limpia toga españo
la ; las Academias, lo más alto de la sociedad: pues bien; 
vosotros, que representáis  tan to ,  poned vuestra  mano 
sobre el co razón ; examinad con calma vuestra concien
cia y v o t a d , y al hacerlo, desechad el proyecto de ley que estamos discutiendo.

El Sr. B A R Z A N A L L A N A : E l Sr. Ministro de E stado, al contestar al discurso que tuve el honor  de 
pronunciar  hace dias procuró , según su costumbre, 
debilitar la autoridad de su adversario, y á este fin me 
echó en cara varias debilidades en que suponía que yo 
habia incurrido. Dijo que. al suprimir  el descuento á 
los empleados debia haber buscad# recursos , y que 
por no haberlo hecho a s í , el presupuesto  se saldó en 
défici t ; y á esto debo decir que busqué esos recursos 
en m ayor  proporción de lo que el gasto exigía, y S. S. 
no recuerda que restablecí la contribución de Consu
mos. Cierto es que en el presupuesto hubo déficit, pero 
no el que 4lice S. S., sino, m ucho menor, pues los 300 
millones no se aplicaron al año 4857, sino 240, y de 
ellos hay  que deducir  33 millones que quedaron de. ex
ceso en 57, figurando como recurso para el año si
guiente 414 millones de Deuda flotante que amorticé; 30 
millones que pagué para  llevar á cabo la reforma de la 
P u e r ta  del Sol,  y cuyo cobro se realizó por el Ministe
rio siguiente; otros 30, poco más ó m énos,  que se en
viaron á las cajas de Puerto-Rico  para  llevar á cabo 
u n a  reforma, en v ir tud  de la cual creo no se olvidará 
del todo mi nombre en aquella isla, lo que fué un  an t i
cipo que yo no cobré, sino el Gabinete que me sucedió.

Con esto se ve á  qué insignificante sum a queda re
ducido el déficit de aquel año ,  á pesar de las obligacio
nes tan  grandes que pesaron sobre n oso tros , que vi
niendo después de una  revolución, tuvimos que aum en
tar  el e jé rc i to , elevar las asignaciones de la Casa Real 
á la cifra que las leyes mareaban , pagar 405 millones 
como extraordinarios para recomposición de caminos 
estropeados por las avenidas, y 25 millones de reales 
que importó  la diferencia de los granos que trajimos 
del extranjero á España para conseguir  la baja que era 
necesaria si se habia de atender á la manutención del 
pueblo y disminuir los sacrificios que el. Tesoro hubie
ra tenido que hacer en los suministros al ejército y 
otras obligaciones. P o r  lo d e m á s , yo recibí la Deuda 
flotante al 9 por 400 y á mi salida se pagaron al 6 por 
400 los anticipos que el Banco hacia al Tesoro, que fue
ron bajando ha*sta el 5 ,  siendo la consecuencia de esto 
que el comercio reportaba u na  gran  v e n ta ja ; así es que 
desde 25 millones á que ascendieron los documentos en 
el 56 , subieron en 57 á 425 m illones, proporción que 
ha estado m uy léjos de con tinuar,  y lo mismo sucedió 
con los préstamos sobre garantías.

El Sr. Ministro de e s t a d o : Ha padecido u n a  equi
vocación el Sr. Barzanallana al decir que, según mi 
costumbre, habia procurado debilitar la autoridad de 
mi adversario;* pues aunque esto seria lícito, no fué tal 
mi ánimo, sino el de robustecer con la autoridad de S. S. 
lo que yo manifestaba. S. S. confesó que habia  el dé
ficit que yo dije ayer, con la diferencia de 30 millones, 
y así está en las cuentas del Estado, pues muchas de las 
partidas que acaba de citar, y que debían disminuir ese 
déficit, no lo disminuyen en las cuentas; y los 414 millo
nes pagados por la Deuda flotante no son de cuenta del 
presupuesto, sino que esto figura en las cuentas del 
Tesoro.

Que los intereses de la Deuda flotante bajasen del 9 
al 6 por 400 lo encuentro  m uy  natural,  porque así tiene 
que suceder cuando por medio de u n a  Operación de 
crédito se desahoga el Tesoro.

El Sr. Marqués de S A L A M A N C A : Desde que tengo 
la honra  de pertenecer á este Cuerpo he procurado mo
lestar lo ménos posible la atención de los Sres. Sena
dores.

La experiencia me tiene acreditado que mi estre
lla me lleva siempre por un  camino contrarío  de lo que 
en mi país suele llamarse opinión pública; pero ella mis
ma me ha demostrado que yo estaba en la verdad de las 
cosas, y que lo que se llamaba opinión pública era el 
extravio de la misma.

Tengo que empezar por declarar que desde el origen 
de la cuestión de cupones he sido contrarío  á la mane
ra con que se arregló aquella D e u d a , y defensor de lo 
que se llaman cupones; por consiguiente, me levanto á 
defender mi opinión , y el Senado me dispensará que 
empiece tratando esta cuestión, y que haga una ligera 
reseña del origen de ella y de su situación actual.

Desgraciadamente E spaña,  por una  justa  razón, no 
pagó los intereses de su Deuda duran te  la guerra  civil, 
pero apénas se restablecióla tranquilidad sobrevinieron 
en España el año 41 grandes complicaciones ffinan- 
cieras. La Ingla terra  reclamaba el pago de los intereses 
vencidos, el Gobierno español se hallaba rodeado de

graves conflictos, v «d Ministro de Hacienda fijó en mí 
sus ojos para que le a y u d a ra , y entonces propuse que se pagara de un modo tí de otro todo el capital do la 
Deuda , porque yo tengo la opiniun legítima de que n in
gún deudor puede m -rinar el derecho de su acreedor, y 
sostu \e que nopued 'm  sacrificarse más que los intere
ses, pidiendo que s * me autorizase para reconocer el 
capital, pagando el 3 por 100 en lugar del 5. Obtuve la 
autorización ; puro no fué legislativa, porque dió origen 
a una crisis política, que recordarán todos los hombres 
políticos de aquel tiempo. Sin embargo, fui á Inglaterra, 
me entendí con los acreedores , v se les dieron títulos del 3 por 100.

Desde el año i i  hasta el 51 no se pagaron los cupo
nes ded o por 100, y vino el arreglo de este último año, 
cometiéndose el error de rebajar el capital en vez de 
rebajar solo los intereses: y no se diga que se querían 
evitar nomenclaturas diversas, porque la ley del 51 con
tiene tantas clasificaciones, que no pueden ménos de 
producir confusión. Se rebajó el capital en un 50 
por 100, y los tenedores de esos cupones procedieron 
quizás con cautela , pero indudablemente  eon justicia, 
gest ionando por todos los medios que estaban á su al
ca n c e , viniendo á formar un comité en el que se cen
tralizaron todas sus reclamaciones. Estose hizo en Ingla
te r r a ,  pues en España no se procedió del mismo modo.

Entonces se dijo que ninguno presentaría sus títulos 
sino por medio de esc comité, quedando los oportunos 
resguardos para acreditar las cantidades que se dejasen 
de pagar, poniéndoles la correspondiente numeración, 
á fin de que en el momento que se recibiesen los títulos 
que el Gobierno español les diera por la parte que se ' 
reconocía, consignase una solemne protesta  por lo que 
se dejaba de pagar, reservándose el derecho que pudie
ra asistirles. Así se verif icó, y el mismo dia que se hizo 
la conversión se presentó la protesta en la embajada de 
España. El Embajador no tuvo por conveniente reci
birla,  y entonces se escribió esa aarta de que se dió 
cuenta aquí el otro dia, y cuando hicieron la protesta 
por medio del Ministro inglés.

Se dice que se hizo un arreglo y que fué aceptado; 
pero una  nación tiene más deberes que un particular,  
y si este, en momentos azarosos hace un arreglo con los 
acreedores, y se contentan con la mitad de sus cré
ditos, cuando llega á mejor fortuna, si es honrado, debe 
pagar el otro 50 por 400; y de la misma manera  deben 
obrar las naciones que estiman en algo su dignidad.

Ha dicho el Sr. Marqués de Miraflores que si era 
posible que el Gobierno reconociese un papel que él no 
ha creado, y que quién tenia razón mi derecho para 
tomar el nombre de un  Gobierno y crear documentos 
que acreditasen u na  acción contra él; á lo que puede 
contestarse que ese argumento  no se viene á hacer sino 
45 años después de creado el papel y hecha la pro
testa, y S. S. mismo, que era Ministro de Estado cuando 
la protesta se hizo y después, no ha  hecho nada contra 
ella, á fin.de que no adquiriese el derecho de la pres
cripción, aunque por mi parte no sé si la habrá  adqui
rido; y si los tenedores de tales documentos no tenían 
razón para usarlos, se debió reclamar oportunamente.

Abandono la cuestión de legalidad ahora y paso á 
examinar la de conveniencia. Ha habido ocasiones en 
que se ha  podido arreglar por la sum a de 50 millones 
de reales; hoy costará más, aunque no lo que creen los 
Sres. Senadores; a lgún dia podrá costar doble. En mi 
opinión h a  evitado al país una masa de dinero conside- 
derab le , porque Inglaterra  es el primer mercado del 
mundo, y cerrándose para nuestros títulos ha  produci
do en los valores una depreciación por lo ménos de 20 ó 45 por 400.

Yo, señores, no creo que haya en España un  verda
dero especulador de cupones; habrá  habido quien haya 
comprado algún pequeño certificado; pero n ingún ban
quero, n ingún  hombre de negocios se ha  dedicado á es
pecular con los cupones. La compañía del N. O. de Es
paña, como todas las demás de ferro-carriles, lo queríia 
solicitado ha  sido la apertu ra  del mercado de Londres 
para colocar allí sus valores, que es lo que deseamos to- 
d*os los que invertimos nuestros capitales y consagra
mos. nuestra inteligencia á empresas de utilidad pública; 
pudiendo yo por mi parte decir qué habiendo formado 
un proyecto de levantar  una  gran población, para lo 
cual compré un  extenso terreno equivalente al Madrid 
actual, después de hechos los planos , reunidos los fon
dos y dispuesta la sociedad, tuve que desistir ante el 
contratiempo de que nuestros valores no eran admitidos 
en la Bolsa de Londres.  Y no se diga que no es este 
el momento oportuno para reconocer los cupones, yo lo 
confieso; pero al misino tiempo hay  que tener presente 
que puede serlo m añ an a ,  y con este objeto debe estar 
autorizado el Gobierno de S. M. para aprovechar la pri
mera ocasión que se presente.

Y ,  señores, esta cuestión de los cupones ha  sido la 
manzana de la discordia que está impidiendo la con
ciliación de partidos que deben entenderse, porque des
graciadamente en nuestro país las cuestiones adminis
trativas se convierten en armas politicas, y los cupones 
han  dado origen á calumnias fuera de este sitio; pero yo 
pregunto  al Sr. Marqués de Miraflores, si S. S. ocupara 
el poder: ¿cedería ante esas calumnias de las calles? No 
dudo que S. S. me contestará negativamente.
. Conozco que el Senado está impaciente por llegar al 
fin de este debate, y voy á ser muy breve al apreciar las 
autorizaciones que pide el Gobierno de S. M. El Sr. Bra
vo Murillo se ha  opuesto á ellas, presentando un  siste
ma de Hacienda reducido á aconsejar que no se gaste 
más que lo que se tenga. Este sistema es m uy  fácil , y 
al oir á S. S. yo me figuraba ver llegar á un  hombre 
prudente  y sab io , pero de ideas meticu losas , que se 
acerca á su vecino, joven ardiente é in teligente, que 
tiene poca fortuna porque trabaja poco, al cual dice que 
gaste m é n o s , porque si no, va á arruinarse.

Yo prefiero otro que le dijera: -« Es verdad que has 
gastado más de lo que t i e n es ; pero eres joven , tienes 
inteligencia y ac tiv idad ; trabaja y adquiere para repo
ner tu fortuna. » El Sr. Barzanallana ha expuesto otro 
sistema, diciendo que el país no paga lo que debe pa
gar; con cuya doctr ina no se huilla de acuerdo la del 
Sr. Bravo Murillo. Yo tampoco profeso todas las ideas 
que S. S. ha  manifestado; yo defiendo el crédito y no 
creo perjudiciales los empréstitos, ni ménos comprendo 
la diferencia entre empréstito interior y exterior, por
que el dinero es cosmopolita, y lo mismo hay españoles 
tenedores de títulos franceses como ingleses poseedores 
de títulos españoles; no hay  nada de exterior en la 
Deuda más que para  el solo efecto del pago de sus in te
reses.

E n  cuanto  á las economías del Sr. Bravo Murillo, yo 
también las q u ie ro ; pero lo principal de un  sistema de 
Hacienda es que haya  moralidad en la Administración, 
aumento  en los ingresos, disminución en los gastos de 
recaudación; y respecto ai descuento de los empleados, 
aunque le votaré por necesidad , mi opinión es que el 
descuento debia ser en los empleados, que son muchos; 
en los dias de fiesta, que son no pocos; porque lo que yo 
quiero es el trabajo, fuente de riqueza de las naciones; 
acepto, pues, la conveniencia de las econom ías; así co
mo también creo que habrá  que hacer pagar más al 
contribuyente. Pero, señores, ¿esto nos salva de la situa
ción actual? De n ingún  modo. Eso podrá ser bueno pa
ra el porvenir, pero hoy hay  que acudir á salvar al Te
soro para salvar al individuo; hoy tenemos una Deuda 
flotante que es preciso enjugar; hoy tenemos esa Caja de 
Depósitos fundada por el Sr. Bravo Murillo, y que actual
mente es un  gran mal para nuestro país, porque en ella 
están prisioneros del Gobierno los capitales que debían 
dedicarse al comercio, la industria y la agriculura. Pués 
bien: ¿se remedia con la autorización que se nos pide la 
situación de nuestra Hacienda?

Señores, la crisis financiera que hoy nos aflige puedo 
desaparecer en un  m o m e n to ; nuestro país no es tan 
rico ni tan pobre como exageradamente se supone; 
nuestra deuda no es m uy  grande; tenemos recurso, 
tenemos porvenir, y no es verdad que vayamos á la 
bancarota; podemos ir á la bancarota por los hom
bres ineptos, no por los hombres de corazón é inteli
gencia. Yo apoyo, pues, las autorizaciones que se piden, 
y no encuentro que al proyecto le falte otra cosa más 
que un a  octava autorización para que el Gobierno pu
diera hacer pagar más tributos, á fin de que si por de 
pronto  no es conveniente acudira l  crédito, sea la nación 
la que se baste á sí misma, hasta que llegue ocasión 
oportuna de realizar la operación que se propone y 
acabemos, señores, con todas esas pequeñas deudas que 
nos deshonran. He concluido.

El Sr. b r a v o  M U R IL L O  : Pa ra  no entorpecer la 
m archam e la discusión, al hablar en contra del ar t ícu
lo 4.a me haré cargo de las indicaciones del Sr. Sala
manca.

El Sr. Marqués de M I R A F L O R E S : Con el mismo 
deseo de abreviar este debate, no contesto á las alusio
nes que se me han  dirigido.

No habiendo quien tuviera pedida la palabra en 
contra, se declaró suficientemente discutida la totalidad, 
y se acordó pasar á la discusión por artículos.

Se leyó el 4.°
Después se leyóla siguiente enmienda:
'•Los que suscriben tienen la hon ra  de proponer al 

Senado la siguiente enmienda al art. 4.° del dictámen de 
la mayoría d é la  comisión sobre autorizaciones, para que 
quede concebido y redactado en estos términos:

•<Se autoriza al Gobierno de S. M. para cobrar los 
impuestos, contribuciones y rentas públicas, con la con
dición de que ha  de hacer en el presupuesto de gastos 
la rebaja de trescientos millones de rea les , y en el de 
ingresos una  reforma que aminore los sacrificios pecu

niarios que ahora se exigen á los pueblos, si no estu
vieren uno y otro definitivamente votados para el 3C de Junio.

Las demás autorizaciones quedan suprimidas por ser 
contrarias á los artículos 6.°, 42, 77, 78 y 79 de la Constitución.

Palacio del Senado 19 de Junio de 48GG.=Fernando Corradi.—El Marqués de Remisa.»
Acto continuo pidió la palabra para apoyarla, y obtenida, dijo
El Sr. G O R R A D I: No voy, señores, á pronunciar  un 

discurso, sino á consignar una protesta en nombre del 
Sr. Marqués de Remisa, que se ha asociado á mí para 
firmar la enmienda, aunque sin renunciar  por eso á las 
ideas políticas que siempre lia sostenido, y también en 
mi nombre contra la serie de autorizaciones que solicita 
el Gobierno. No vengo á terciar en ese debate que pue
de llamarse de familia, sino únicamente á cumplir con 
el deber que me imponen los principios progresistas consti tucionales á que rindo culto.

El Gobierno de S. M., agobiado por las circunstan
cias superiores á  sus fuerzas, ha acudido á  las Cortes 
para pedir una dictadura de que no hay ejemplo en 
nuestra his toria , tanto más inadmisible cuanto que 
atecta de varios «modos al orden político, económico, 
administrativo y social del pueblo español. El Gobier
no quiere cobrar las contribuciones por medio de una 
autorización, sin consultar más que el criterio de su 
propia voluntad, y haciendo ilusoria la prerogativa que 
siempre han tenido las Cortes de discutir y votar los 
subsidios. El Gobierno pide autorización para cobrar 
los impuestos, cuando ha podido y debido presentar los 
presupuestos en ocasión oportuna; y quiere que le au 
toricemos á cobrar las contribuciones ó invertir las con 
arreglo al dictámen de la comisión de presupuestos del 
Congreso; de m anera que desconoce nuestra propia 
dignidad y decoro. Sin embargo, las circunstancias 
apremian, es cortísimo el plazo que fflta para el 1.a de 
Julio, y nosotros le damos esa autorización, pero bajo 
la condición de hacer en los gastos una rebaja de 3<J0 
millones, supuesto que el déficit; ha  de ascender á  400; 
de introducir una modificación en la contribución de 
puertas y consumos, y  do proporcionar recursos al Te
soro por medio de la aplicación de los principios del 
libre-cambio. Así al ménos el Senado interviene en los 
presupuestos (JgI Estado., y  no se vota á  ciegas la auto
rización que se nos pide para salir de la aflictiva situa
ción en que nos hallamos.

Asimismo se quiere que otorguemos la facultad de 
imponer un descuento sobre los haberes de las clases 
activas y pas ivas , pero exceptuando los cuerpos arm a
dos del ejército y la A rmada; y aquí también se falta al 
artículo consti tucional que establece que todos los es
pañoles. han  de contribuir  al sostenimiento de las car
gas públicas en proporción de sus haberes;  y es además 
injusto que miéntras al pobre empleado que cobra 6.500 
reales se le quita una parte de su pequeño su e ldo , h a 
ciendo más angustiosa su situación, á un Coronel se le 
en tregan íntegros sus 30.000 rs. Por  otra p a r t e , el re
curso del descuento, único medio inventado por el Go
bierno eñ los 42 meses que lleva de mando para acu
dir á los apuros del Tesoro, es bien mezquino y como 
una  gota de agua aplicada á los enardecidos labios de un 
sediento. Tampoco votaré que se autorice al Gabinete 
para suprimir servicios públicos, aunque estén estable
cidos por una  ley especial; porque eso equivale á tras-  
ferirle la potestad legislativa, que únicamente  corres
ponde á los Cuerpos Colegisladores.

Respecto á la autorización para modificar la ley de 
31 de Agosto de 4851, entrando en negociaciones con 
los tenedores ingleses de certificados, al tipo de 25, pro
puesto por ellos mismos, no entraré á fondo en la cues
tión, que ha  sido ya m uy debatida, y me limitaré á pre
sentar  algunas indicaciones, ó más bien á recordar que 
los mismos hombres que hoy nos proponen este arreglo 
como Diputados algunos en las Cortes Consti tuyentes 
rechazaron la pretensión de los tenedores y la transac
ción que hoy proclaman como buena ,  útil y honrosa. 
Los que no quisieron consentir  en un arreglo al 10 ó al 
42 por 400, hoy nos lo quieren imponer al 25. Todo ¿por 
qué? ¿Quiénes son esos órganos de la opinión pública á 
quienes los actuales Consejeros de la Corona sacrifican 
su consecuencia y los intereses del país? ¿Son unos acree
dores de buena fe, notables por su prestigio é influen
cia? Oid cómo los calificaba el año pasado el actual se
ñor Ministro de E s tad o : (Leyó.) ¿Y qué es esa Bolsa de 
Londres, cuya apertura tanto se desea? También puedo 
exponer al Senado el juicio que esa casa de contratación 
merecía al Sr. Bermudez de Castro. (Siguió leyendo.)

Pues,  señores, si la Bolsa de Londres no significa na
da , ¿por qué se quiere hacer semejante sacrificio para 
conseguir  su apertura? Señores, mis opiniones son las 
mismas que el año último tenia sobre esta cuestión el 
Sr. Ministro de Estado; pero no puedo ménos de decir 
que aunque fueran distintas, aunque creyera en la con
veniencia de arreglar  el asunto de los cupones como se 
pretende, siempre juzgaría  que las personas que hoy 
ocupan el banco ministerial, y sobre todo la que declaró 
en público sus ideas contrarías de la manera  y con la 
energía que he indicado, no son las llamadas á resolver
lo, no son los que deben hacer el reconocimiento de los 
cupones, sino que esto podrían llevarlo á cabo otros que 
no tuvieran contraidos tan solemnes compromisos. Pero 
así es como el régimen representativo se desvir túa, al 
ver que se hallan completa y constantemente subverti
dos sus elementos; pues cualquier Ministro puede traer 
hoy lo contrario  de lo que sostuvo ayer. El Sr Berm u
dez de Castro seguramente ha  variado de opinión de 
buena fe, y creo en conciencia que es mejor la que hoy 
abriga; pero sus anteriores ideas no le colocan en posi
ción favorable para sustentarla .

Otro inconveniente que encierra la autorización que 
se nos pide es el de poner la Deuda pública bajo la ga
rantía  del Ministerio en lugar de hallarse, como declara 
la Constitución, bajo la garantía  del país. El ponerla  ba
jo la salvaguardia  del Gobierno es perjudicial al Estado 
y á los acreedores, porque se debilita el crédito y no hay 
seguridad de que m añana no venga otro Ministerio y 
deshaga ó modifique lo que ahora se arregle. Y no es 
que yo tome en cuenta  la protesta que contra este asun
to de los cupones han  formulado ciertos partidos; pues 
au n  reconociendo que lo que aquí se haga es lo legal y 
lo santo y lo respetable, nádie podrá negar que, andando 
el tiempo, puede destruirse aquí lo que aquí se hace.

Emisión de títulos del 3 por 400 por valor de 4,200 
millones efectivos. Esta  autorización impone sobre 
nuestro desgraciado país una carga anual de 420 millo
nes por intereses. Y por último, también se propone por 
la comisión que autoricemos al Gobierno para au m e n 
tar  la fuerza pública, lo cual es contrario  al art. 79 de 
la Constitución, que determina que todos los años las 
Cortes fijen la fuerza do mar  y tierra, eomo efectiva
mente acaban de hacerlo, y durante  ese tiempo no pue
de tocarse á la cifra que se ha  votado.

Y, señores, ¿qué razones tiene el Gobierno para re
clamar esa suma de facultades de que solo han  disfru
tado los Monarcas absolutos? No nos amenaza ya la re
volución, ni tampoco una invasión extranjera ,  ni hay 
nada que justifique ese despotismo ministerial que se 
quiere establecer. Pero aun suponiendo que fuesen 
ciertos los peligros que se anuncian, ¿qué títulos pre
senta el actual Gabinete para que la nación le conceda 
esa confianza tan absoluta y omnímoda?

Señores, la unión liberal es una  protesta continuada 
de su conducta en la oposición ; ya no representa nada 
en la esfera de los principios, y está abandonada por 
la opinión pública, como ha  demostrado mi amigo el 
Sr. Cantero y lo revelan hechos como el de haber sido 
absueltos por el jurado cuantos artículos de la prensa 
han  sido juzgados, y la votación de c.Me mismo proyec
to en el Congreso tuvo una oposición de 96 votos, sien
do este el numero á que ha subido desde la apertura  de 
las Cámaras, en cuyo tiempo apénas ascendía á 46. Es 
decir, que hasta la mayoría legal Je va faltando r á p id a 
mente. Sí, Sres. Ministros, la opinión pública os ayuda 
para vencer en las calles la insurrección armada, co
mo estará al lado de cualquier Gobierno para el mismo 
objeto de sostener el orden público, pero no os es favo
rable.

En  la gestión económica ¿qué habéis adelantado? 
Tuvisteis que retirar ó abandonar el proyecto del Ban
co español inglés, siendo victimas ó juguete de algu
nos especuladores; quisisteis romper el Banco, y le ha
béis tenido qne dirigir una  Rea! úrden cási suplicato
ria. Y en cuanto á la cuestión política, aunque habéis 
triunfado con las armas en la mano, no sois una ga
rantía" para el orden y la libertad, porque no puede 
serlo un  Ministerio á cuya vista estallan movimientos 
populares é insurrecciones militares sin que las sientan 
venir. ¿Quién, en efecto, Sr. Ministro de la Guerra, 
puede responder de que hoy ó mañana, cuando ménos 
se piense, no ocurra otra insurrección militar? ¿Pueden 
inspirar confianza absoluta las palabras de S. S.? Pues 
qué, ¿no dijo hace pocos meses que el órden estaba ase
gurado, y á poco hubo levantamientos populares en Za
ragoza, Lérida y Barcelona, luego una insurrección de 
varios escuadrones en Aranjuez y Ocaña, y por fin h a  
estallado la sangrienta colisión que hemos presenciado 
en esta corte? La fuente de las insurrecciones no se des
truye dando batallas en las calles: eso lo hace cualquier 
soldado valiente y pundonoroso, cualidades que reco
nozco en el Sr. Duque de Tetuán; mas para que las in
surrecciones no retoñen es indispensable combatirlas 
con grandes actos de justicia y equidad, y dispensando 
grandes beneficios á los pueblos.

A este Gobierno , p u e s , es al que vais á conceder la 
d ictadura , que para mí significa el proyecto que se dis-



cute; votadla si así os parece conveniente ; pero antes 
elegid el dictador, pues yo no veo aquí ninguno que 
pueda empuñar la espada de Cromwell ó de Napaleon. 
He dicho.

El Sr. l u x á n : Pocas palabras voy á dirigir al Se
nado en contestación al discurso del Sr. Corradi, pues 
S. S. apénas se ha ocupado verdaderamente de la cues
tión que se discute, ni ha hecho más que repetir los 
cargos que ya en otra ocasión hizo al Gobierno de S. M. 
S. S., sin embargo, y á pesar de haber comenzado por 
declarar que no iba á hacer más que una protesta, 
ha pronunciado un largo discurso, en el cual ninguna 
razón ha aducido para justificar la rebaja de 300 millo
nes que propone en el presupuesto de gastos.

Luego S. S. ha tocado la cuestión principal y nos ha 
hablado de dictadura. Señores, ¿qué dictadura es esa 
que se trae á las Cortes y se discute y examina ámplia- 
mente? Eso no puede llamarse dictadura, sino una auto
rización que damos al Gobierno para que acuda por los 
medios que propone al remedio de nuestra situación fi
nanciera. Respecto á la cuestión de los cupones, no diré 
á S. S. más sino que no es injusto que gravemos á las 
generaciones futuras con los intereses de la Deuda que 
vamos á emitir, toda vez que también disfrutarán de las 
ventajas de colocar á la nación en condiciones bonanci
bles de riqueza y bienestar; pues hay dos medios de acu
dir al levantamiento de las cargas públicas, consisten
tes uno en pedir al país una parte del capital de su ri
queza y el otro en echar un interés sobre ese mismo 
capital. Esto es lo que se verifica en todas las naciones 
cultas; esto es lo que siempre ha hecho Inglaterra , y lo 
que hicieron durante la guerra los Estados-Unidos, que 
emitieron una gran suma de billetes, los cuales ahora van 
recogiendo. Del mismo modo España con el tiempo en
trará en un sistema regular, cumplirá todos sus compro
misos, se dedicará á desarrollar sus grandes elementos 
de producción, y llegaremos á una situación perfecta
mente normal y próspera.

A otras indicaciones del Sr. Corradi se contestará en 
el curso del debate, y concluyo rogando á la Cámara 
que no tome en consideración la enmienda de S. S.

El Sr. c o r r a d i : La razón de la rebaja de 300 mi
llones en el presupuesto de gastos la presentamos te
niendo en cuenta, como he indicado, que en el presen
te habrá un déficit de 400, según manifestación del mis
mo Sr. Ministro de Hacienda.

Respecto al proyecto que examinamos, lo que yo me 
propuse probar, y creo que lo he conseguido, es que to
das y cada una de esas siete autorizaciones son otras 
tantas infracciones de los artículos constitucionales,. 
que de ningún modo deben concederse por los Cuerpos 
Colegisladores. Y como este era el objeto de mi enmien
da, la retiro.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Queda retirada la enmienda. 
Se suspende esta discusión.

Orden del dia para mañana: á la una y media re
unión de secciones para constituirse y nombrar varias 
comisiones, abriéndose á las dos la sesión pública para 
continuar la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.
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tan.—Núm. 155.

Real orden mandando se den las gracias á D. Miguel 
Aparici y Ortiz por la entrega que ha hecho de los 
documentos referentes al viaje literario del P. Vi- ’ 
llanueva, y mandando se haga cargo de los mis- 
mos la Real Academia de la Historia.—Idem.

En 5.—Otra convocando á exámenes para proveer pla
zas de alumnos de la Escuela especial de Opera
ciones geográficas'.—Núm. 156.

Instrucción para los aspirantes á las mismas y pro
grama detallado de las materias de que han de 
examinarse.—Idem.

Reales decretos trasladando á la Audiencia de Va
lladolid á un Magistrado de la de Burgos y supri
miendo la plaza que resulta vacante.—ídem.

Otro variando el plano de ensanche de la ciudad de 
San Sebastian en la parte á que se refiere.—Idem.

En 6.—Real orden dictando varias aclaraciones respecto 
á Ja introducción de colonos asiáticos en la isla de 
Cuba.— Núm. 157.

En 7.—Real decreto aprobando el adjunto reglamento 
orgánico del cuerpo y servicio de Telégrafos.— 
Núm. 158.

Otro autorizando la constitución de la sociedad 
anónima titulada Compañía ibérica de riegos.— 
Idem.

Relación de las disposiciones relativas al personal, 
acordadas por el Ministerio de Fomento durante 
el mes de Mayo último.—Idem.

Real decreto dejando sin efecto, en el pleito seguido 
ante el Consejo de Estado entre Mr. Carlos Prós
pero Bagiery la Administración general del Es
tado, coadyuvada por D. José del Saz Caballero,

las dos Reales órdenes que se citan , en virtud de 
las que se rescindió la escritura de arriendo del 
Teatro R ea l, otorgada á favor del referido Ba- 
gier.—Idem.

En 8.—Ley autorizando al Gobierno para ratificar el 
tratado de límites entre España y Portugal.—Nú
mero 159.

Tratado á que se refiere la ley anterior.—Idem.
Real decreto aprobando el Reglamento orgánico 

de las carreras civiles de la Administración públi
ca de Ultramar.—Idem.

Reglamento á que se refiere el anterior decreto.— 
Idem?

En 9.— Real orden mandando se consideren como í  
súcios y por ahora de observación los lazaretos 
de las Baleares, Vigo y Tambo, y como de obser
vación únicamente los puertos de Cádiz, Santan
der y Cartagena.—Núm. 160.

Otra nombrando Capitán del Cuerpo de artillería 
con destine á Filipinas al Teniente del arma que 
se cita.—Idem.

Circular disponiendo que el Cuerpo de Secciones- 
archivo se componga en lo sucesivo del número 
de Oficiales que indica.—Idem.

Otra declarando con opcion á la gratificación de 
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á*la inscripción en los Registros de la Propiedad

del dominio directo de una finca, aunque no se 
halle inscrito el dominio útil.— Idem.

Otra declarando improcedente la demanda presen
tada ante el Consejo de Estado por la Marquesa 
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para las minas que se expresan.—Idem.
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Ley sobre redención y venta de cargas fijas que 
gravan los bienes desamortizados.—ídem.

Otra aprobando, los presupuestos generales de in
gresos y gastos que rigieron en 1853.— Idem.

Reales decretos declarando cesante al Director de 
Administración del Gobierno superior civil de la 
isla de Cuba, y nombrando en su reemplazo á 
D. Joaquín Vigil de Quiñones.— Idem.

Real orden confirmando lo dispuesto por el Gober
nador superior civil de la isla de Cuba, en el ex- | 
pediente de expropiación de parte del terreno de. 
la estancia Gobernadora por el ferro-carril de la 
bahía de la Habana á Matanzas.—ídem.
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Real orden resolviendo que los Registradores remi
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de Bernabé, y mandando pase á desempeñar la 
Dirección Subinspeccion de Galicia.—Idem. 

Relación de los Subtenientes de infantería promo
vidos al empleo inmediato, así como de los Te
nientes á quienes se da colocación efectiva y tras
lada á los que se manifiestan.—Idem.

Otra de los Tenientes de infantería promovidos al 
empleo inmediato, así como de los Capitanes á 
quienes se da colocación efectiva y traslada á los • 
cuerpos que se expresan—ídem.

Escalafones rectificados de los empleados depen
dientes del Ministerio de Fomento. (Continua
ción.) —Ide.m.

En 19.—Real decreto suprimiendo una pjaza de Magis
trado supernumerario de la Audiencia de Sevi
lla.— Núm. 170.

Real orden autorizando á D. Francisco Lacunza pa
ra aprovechar las aguas del arroyo de San Bar
tolomé, como fuerza motriz de un molino harine
ro.—Idem.

Otra disponiendo se devuelva al Gobernador supe
rior civil de la isla de Cuba, para su resolución,

- el expediente de reclamaciones de algunos accio
nistas de la Compañía de caminos de hierro de la 
Habana.—Idem.

Escalafones rectificados de los empleados depen
dientes del Ministerio de Fomento. (Conclu
sión.)— Idem.
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y mandando se depositen las cajas de los mismos 
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cargas espirituales.—Idem.

Otro dejando sin efecto la Real orden reclamada, en 
el pleito seguido ante el Consejo de Estado entre 
D. Juan Gutiérrez Deleito y la Administración 
general del Estado, que declaró á favor del expre
sado Gutiérrez el dominio útil y el derecho á re
dimir el directo en un huerto procedente del hos
pital de San José en Getafe.— Idem.

En 21.—Otro declarando mal formada una competencia 
suscitada entre la Sala primera de la Audiencia 
de Valladolid y el Gobernador de la provincia de 
Palencia.— Núm. 172.

Ley concediendo una pensión vitalicia á la viuda é 
hijos de D. Juan Isern , Ayudante que fué del 
Museo de Ciencias naturales.—Idem.

Real orden autorizando á D. Domingo Fernandez 
para aprovechar ías aguas del arroyo denomina
do Cubo como fuerza motriz de un molino hari- j 
ñero.— Idem.

Real decreto nombrando Director general de Nego
cios eclesiásticos y Gracia y Justicia del Ministe
rio de Ultramar.— Idem.

Real orden aumentando 30 plazas al número de las 
de salvaguardias de la isla de Cuba.—Idem.

Otra autorizando á los individuos que abraza la ad
junta relación á tomar parte en las oposiciones 
que han de efectuarse para proveer la plaza de 
Archivero-bibliotecario de la Dirección de Hidro
grafía.—ídem.

Otra declarando caducada una carga de justicia que 
percibe la Condesa de Montijo y figura en el pre
supuesto vigente al núm. 476, art. l.°, cap. 4.°, 
sección 4.a—Idem. ■

Otra declarando subsistente otra carga de justicia á

nombre de los Propios del pueblo de Villameriel, 
provincia de Palencia.—Idem.

3n 22.—Real decreto declarando innecesaria la autori
zación para procesar al Alcalde de Munguía.— 
Núm. 173.

Otro disponiendo sea de doble abono para todos los 
individuos de la Armada el tiempo servido en la 
Escuadra del Pacífico.—Idem.

Otros promoviendo al empleo de Brigadier de la 
Armada á los Capitanes de navio D. Romualdo 
Martinez y Viñalet, D. Manuel de la Pezuela y L o
bo, D. Claudio Alvargonzalez y Sánchez, D. Miguel 
Lobo y Malagamba, I). Juan Bautista Topete y 
Carballo , D. Carlos Valcárcel y Ussel de Guim
barda y I). Juan Bautista Antequera y Bobadi- 
11a.— Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier de infan
tería de Marina al Capitán de navio D. Manuel de 
la Rigada y Leal.—Idem.

Real orden promoviendo al empleo de Capitán de 
navio .al que lo era de fragata D. Victoriano Sán
chez y Barcaiztegui.—Idem.

Resúmen de los nombramientos de Notarios y Es
cribanos aprobados por las Reales órdenes que 
se citan.--ídem.

Otro de las resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de la Guerra.—Idem.

2n 23.—Real decreto concediendo y negando respecti
vamente ¡«a autorización solicitada para procesar 
al Secretario y Alcaldes del Ayuntamiento de, Vi- 
llanueva Matamata.—Núm. 174.

Otro declarando en'el pleito seguido ante el Con
sejo de Estado entre D. Tomás de Velasco y el 
Fiscal de S. -M. y el Ayuntamiento de% Oardiel, 
que los terrenos no exceptuados de la desamorti
zación, á que se refiere ¡la sentencia que se cita, 
son los que venian destinándose al. cultivo y eran 
labrantíos cuando los vendió la Hacienda. — 
Idem.

Otro confirmando la sentencia á que se refiere del 
Consejo provincial de Córdoba en el pleito seguido  ̂
ante el Consejo de Estado entre D. Antonio Ló
pez Carrillo y el Ayuntamiento de Córdoba, so
bre rescisión de un contrato celebrado por el 
mismo con dicha Municipalidad.—ídem.

En 24.—Otro disponiendo que la tercera' parte de la 
suma consignada en el presupuesto de la isla de 
Cuba para dotación de los Capitanes dé partido 
sea á cargo de los Ayuntamientos de la misma 
isla.—Núm. 475.

Otro restableciendo el departamento del Centro de 
la isla de Cuba con el territorio que tenia ántes 
del Real decreto que se cita.—Idem.

Otro suprimiendo dos plazas de Consejeros de la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Adm i
nistración de la isla de Cuba. —Idem.

Otro disponiendo que el Director de Administra- ,
cion del Gobierno superior civil de la isla de Cu
ba tenga en adelante la denominación de Direc
tor de Administración local.—Idem.

Reales órdenes disponiendo se supriman diferentes 
plazas del Archivo general, Inspección de Minas 
y Tribunales de Comercio de la isla de Cuba, é 
introduciendo varias alteraciones en el presu
puesto del personal y material.—Idem.'

Otras fijando las plantas de la Secretaría del Go
bierno superior civ il, Dirección de Administra
ción , Gobierno civil del departamento oriental y 
Consejo de Administración de la isla de Cuba, 
como igualmente las alteraciones verificadas en 
su material.—Idem.

Otra reformando el servicio de Obras públicas en 
dicha isla.— Idem. . # .

Otra mandando se reformen las plantas fijadas en 
las Reales órdenes anteriores. en la forma que 
expresa el adjunto cuadro.— Idem.

Otra modificando en la forma que expresa la plan
ta del personal de telégrafos de la isla de Cuba.— 
Idem.

Circular comunicando la nueva organización dada 
á las dependencias centrales y de distrito de Ad
ministración militar.—Idem.

En 25.—Resúmen de resoluciones adoptadas por el Mi
nisterio de la Guerra.—Núm. 176.

Real decreto revocando la sentencia á que se refie
re, en el pleito seguido ante el Consejo de Estado 
entre el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera y 
el contratista D. Pedro Antonio Pacheco sobre la 
indemnización que se expresa.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la deman
da interpuesta en el pleito seguido ante el Con
sejo de Estado entre las sociedades mineras 
Furísima Concepción y Belen de Salcedo y la 
citada Administración general del Estado, co
adyuvada por la sociedad minera La. Cloria, so
bre revocación de la Real orden por la que se 
aprobó el expediente de la mina de igual título.— 
Idem.

En 26.— Real orden disponiendo se haga público en la 
orden general del ejército lo satisfecha que se 
halla S. M. de todas las clases militares por su 
comportamiento al sofocar la insurrección de las 
tropas del cuartel de San Gil.—Núm. 177.

Otra manifestando igualmente la satisfacción con 
que ha visto S. M. la lealtad de los Oficiales da 
los regimientos sublevados, y mandando se pu
blique en la orden general del ejército.—Idem.

Otra concediendo el empleo inmediato á los Jefes, 
Oficiales y sargentos que hayan sido heridos en 
la acción sostenida con los insurrectos , y la cruz 
pensionada á los cabos y soldados por igual mo
tivo.—Idem

Otra resolviendo que las vacantes causadas por 
muerte con motivo de los últimos sucesos sean 
provistas dentro de los cuerpos en que hayan te
nido lugar.—Idem.

Otra declarando subsistente la carga de justicia á 
que se refiere, que percibe el Marqués de Villa- 
nueva de la Sagra, por su participación en las al
cabalas del pueblo de su titulo y de R ecas, pro
vincia de Toledo.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta contra la Real orden que se 
cita, en el pleito seguido ante el Consejo de Es
tado entre el Ayuntamiento de la ciudad de San 

%Roque y la citada Administración, sobre excep
ción de unos terrenos de la desamortización.— 
Idem.

En 27.— Real orden declarando caducada la carga de 
justicia á que se refiere, á favor de la Junta con
servadora del muelle de Gijon.—Núm. 178.

Otra resolviendo la forma en que debe efectuarse la 
inscripción hipotecaria y la enajenación y reden
ción de los censos del Real Patrimonio.—Idem.

Otra declarando súcias las procedencias de Egipto 
y Siria.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración ge
neral de la demanda del Cabildo catedral de Lé
rida, en el pleito seguido ante el Consejo de Es
tado sobro revocación de la Real orden que de
claró comprendidos en la ley de desamortización 
los bienes á que se refiere.—Idem.

En 28.— Otros nombrando Regente de la Audiencia de

Albacete á un Presidente de Sala de la de Cáce- 
res ; para esta vacante á un Magistrado de la de 
Albacete, y para su resulta al Teniente fiscal de 
la de Barcelona.—Núm. 179.

Otros nombrando Magistrado de la Audiencia, de 
Madrid á un Presidente de Sala de la de Oviedo; 
para esta plaza á un Magistrado en comisión de 
la de Zaragoza; trasladando á esta resulta a uno 
de la Audiencia de la Coruña, y nombrando para 
esta última al Juez de primera instancia de L or- 
ca.— Idem.

Real orden dictando varias disposiciones en los ex
pedientes instruidos por lalntendencia de Hacien
da pública de Filipinas sobre adeudo de tejidos 
en la Aduana de Manila.— Idem.

Otras declarando cesante aun  Vista de dicha Adua
na, y concediendo los ascensos de escala por s u 1 
vacante.—ídem. - ' ,

Otra declarando subsistente la carga de justicia a 
que se hace referencia y percibe D. José Allende 
Salazar, por réditos de un censo impuesto sobre 
las averías del Consulado de la villa de Bilbao. 
Idem.

Circular disponiendo que cuando deba practicarse 
el reconocimiento de algunas personas que no 
sean los mismos quintos, pueda hacerse^por dos 
Médicos nombrados por el Consejo provincial. 
Idem

Real decreto aprobando la clasificación de la ma
yoría de la Junta de Clases pasivas, sobre dere
cho á haber pasivo de D. Adolfo Guillemard, Cón
sul que fué de España en Trieste, en el pleito se
guido ante el Consejo de Estado entre este y la 
Administración general.— Idem 

Otro absolviendo á la Administración de la deman
da interpuesta ante el Consejo de Estado por Don 
Manuel Mas y Carnprubí, sobre revocación de la 
Real orden por la que se aprobó simplemente y 
sin cláusula de reversión la tasación de un ter
reno.—ídem. ,

En 29.— Otro concediendo la Gran Cruz de Carlos 111.ai 
Jefe de Escuadra D. Casto Mendez Nuñez. Nto- 
mero 180. .,

Otro declarando disueltos los cuerpos del ejercito 
que se mencionan.—Idem.

Otro mandando se proceda á elecciones parciales 
de Diputados á Cortes en el distrito electoral de 
Huelva.—Idem. ^

Real orden declarando súcias las procedencias de 
la isla de Malta.—Idem.

Otra aprobando la clasificación hecha por la Junta 
de Clases pasivas, á favor de D. Policarpo Cía y 
Francés, Inspector general del cuerpo de Inge
nieros de Minas, y mandando sirva de regla ge
neral esta resolución en todos los casos análo
gos.—ídem.

En 30.— Real decreto negando autorización para proce
sar á los individuos del Ayuntamiento de Cañada 
del Hoyo, provincia de Cuenca.— Núm. 181.

Otro negando autorización al Juez de primera ins
tancia de Cartagena para procesar á D. Nicolás 
Pelaez, Alcaide de la cárcel.— Idem.

Otro negando al Juez de primera instancia de Vich, 
provincia de Barcelona, la autorización para pro
cesar á los maestros de instrucción primaria, 
de Manlleu D. Miguel Detrell y D. Francisco 
Freixa .— Idem.

Tratado de reconocim iento, paz y amistad cele
brado entre España y la República del Salva
dor.—ídem.. ,

Real decreto concediendo la cruz de Mana Isabel 
Luisa pensionada con 3 y 6 escudos mensuales 

• vitalicios á los individuos de la clase de tropa 
que se hayan distinguido ó hubiesen sido heridos 
de gravedad en los sucesos del 22 del actual.—

, ídem. t .
Indice de las resoluciones expedidas por el Minis

terio de Ultramar durante el mes último, que no 
se han publicado íntegras en la G a c e t a .— Idem. 

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta en el Consejo de Estado por 
D. Bautista Sánchez Zazo y otros vecinos de Vi- 
llaluenga sobre derecho al dominio útil de unas 
tierras de los propios del mencionado pueblo. 
Idem.

Otro confirmando la Real orden expedida por e 
Ministerio de Fomento en 12 de Agosto de 1861 
sobre abono de los sueldos de la Maestra de ni
ñas de la villa de Guisona.— Idem.

anuncios,

SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉDI- 
to.— El Consejo de Administración de la Sociedad es
pañola general de Crédito acordó en sesión de 9 del 
corriente que se tengan por revocados y anulados to
dos los poderes que no hubieran sido otorgados por el 
actual Director gerente de la misma D. Federico de 
Salido. # . .

Lo que se hace saber al público para su conocimien
to y efectos consiguientes, \ .

Madrid 28 de Junio de 1866.=E1 Secretario interino, 
Miguel Serena. 7455—2

BANCO DE BARCELONA.—EL DOMINGO 5 DE 
Agosto próximo, á las diez de la mañana, se celebrará 
en el local de este Banco la junta general ordinaria pre
venida por los estatutos, á la que tendrán facultad de 
concurrir ó de hacerse representar por otros accionistas 
con derecho de asistencia los que posean 10 ó más ac
ciones con tres meses de anticipación á la referida fe
cha. También se advierte á los señores accionistas, qne 
debiendo procederse en la mencionada junta general al 
nombramiento de seis Vocales efectivos y dos suplentes 
déla de gobierno, estarán de manifiesto ocho dias ántes 
las listas de los señores salientes y elegibles y durante 
este plazo, conforme al art. 85 del reglamento, se entre
garán por la Secretaría del establecimiento las papele
tas de asistencia á la citada junta general.

Barcelona 25 de Junio de 1866— Por el Banco de 
Barcelona, su Administrador, Antonio Escolano.^ 
V.° B.°=E1 Comisario Régio, Manuel Cejuela. 7454—2

BANCO INDUSTRIAL Y MERCANTIL.—EL DIA 
2 de Julio próximo so dará principio al pago del dividen
do de 4 por 100 que deben percibir los socios de esta 
Compañía sobre el importe de sus respectivas partici
paciones comanditarias , con arreglo á lo acordado por 
la junta general el 11 de Marzo último. El pago se ve
rificará todos los dias no festivos, de once á tres de la 
tarde, en las oficinas de la Sociedad, calle de Santa Te
resa, núm. 8.

Madrid 27 de Junio de 1866.==F. de P. Mellado y 
compañía. 7442

SANTOS DEL DIA.

La Conmemoración de San Pablo , Apóstol; San Marcial» 
Obispo, y Santa Emiliana, virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Junio de 1866.

T K M P I B iT B t l  K *  S U B O 5
Barómetro ■—  -------   '  Dirección Estado

BUHAS, reducido á 0“ del
enmilímetros Reaumtir. Centígrados. Tiento, del cielo.

6 m. 707,16 ii ',8  14*,8 S. O . . Al.nubs.
9 m. 707,99 15",4 19",% S. S.O Casi cub.

i « . . .  708,01 17",5 81",9 S. O .. Idem.
3 t. 707,43 80*4 81",1 S. O .. Nubes.
6 t. 707,94 18°,0 88",S O. S. O Idem.
9 n. 709,84 14",6 18°,8 N.O... Idem.

Temperatura máxima del dia   20°,4 25°,5
Temperatura máxima al so l.,  o 26°,2 32*,7
Temperatura mínima del dia  9°,9 12°,4

Evaporación en las 24 horas.. 2,7 milímetros 
Lluvia en id. id.........................  » ídem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa- I 
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 29 de Junio de 1866.

AU u™ Tem-

LOCA- tricaT o» F M " a ’
y al nj- grados cío*  del dfti Bstado EsUdo

LID ABES. Tel del cente- . . . .  . .m.ar en s¡ma_ TÍent0< del cielo, de la mar
milíme- jes# Tierno,

tros.

Bilbao. . 760,6 22,0 N. O .. Brisa. Cubierto Tranq.*
O viedo... 762,6 21,0 S. O .. V ien,0 Cási,cub. »
Coruña... 760,8 %20,1 S. O .. Brisa. Niebla. . Bella. 
Santiago. 763,4 *19,2 S. O ,. Calma Llovizna »
Badajoz... ^756,6 29,0 S Brisa. Nubes. . »
San Fer.°
á las 7 ..  764,7 20,7 S. O . . Idem Cási cub. Picada.

S ev illa ... 764,3 21,1 S. O .. * Cubierto »
Tarifa  763,8 25,3 O .. . .  Brisa. Cási d .° . Tranq.*
Granada. 765,5 19,5 S .  Calma Nubes. . - »
Alicante . 763,4 29,6 S Brisa. Alg. cel. Tranq.*
M urcia... 763,7 26,5 N.N.O. Idem. Cási d.°.
Valencia. 762,4 27,0 O   Idem. Despej.0. »
Palma. ..  762,0 27,4 S  V ien.0 Idem. . .  »
Barcelona 760,3 25,0 S .O ..  Idem. Despej,0. Oleaje.
Zaragoza. 758,9 24,0 N. E.. Brisa Idem. .. •
S o r ia .. . .  759,7 18,2 S  Calma Nublluv. »
Búrgos.. .  766,2 18,2 S Vien.0 Cubierto »
Valladolid 765,2 19,4 S .O ... Brisa. Idem. ..
Salaman.* 763,6 26,0 S. O .. Idem. Nubes. . »
Madrid.. . 707,99 19,2 S.S.O. Idem. Cásicub.
Cid.-Real. 765,6 18,0 S .O ... i Idem. Cubierto »
Albacete. 764,3 19,6 O.N.O Idem. Nubes. . »
Brest á 7. 761,5 24,0 E. N.E Calma Despej.0. Bella.
Bayonaid. 760,0 23,0 O Brisa. Celajes.. Tranq."
C ette id .. 765,0 24,0 S. E . Idem. Brumoso Picada.
Mars.*id. 761,5 26,2 S. E ..  Idem. Despej.0 Gruesa.

j OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARÍS.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 22 
de Junio de 1866 á las siete de la mañana.

Barómetro Jomperatu- Dirección 
en mihme- r

LOCALIDADES, tros í  0o y ra en grados del Estado del cielo, 
al nivel del

mar. centígrados, viento.

S.Petersburgo 758,2 18°,8 N .E . . .  Nubes.
Stolcolmo  758,9 12°,8 S ............Cubierto.
V ien a   764,0 16°,3 Calma. Sereno.
Berna..................  765,0 18°,8 E. S. E. Alg.a nube.
Greenwich. . .  » » » »
Bruselas  757,6 20°,2 S. O . . .  Cubierto.
Dunquerque.. 758,2 18°,0 N. E . .. Lluvioso.
París................... 760,1 20*,0 O. S.O . Cubierto.
B urdeos  765,6 22°,0 S. O . . .  Idem.
L yon     756,0 21°,0 S. O . . .  Despejado.
F lo r e n c ia ... .  762,1 25°,0 E  Idem.
R om a   762,8 23°,3 N i  Idem.
Nápoles  762,0 21°,8 E  Alg." niebla

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en 
Búgos, Leont Logroño, Lugo, Scgovia y Toledo.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitriosmunicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re- 
ulta lo siguiente:

ENTRADO PO R LA S.PU ER TAS EN EL DIA DE H OY.

. 9.209 arrobas de trigo.
1.758 idem de harina.
9.807 idem de carbón.

148 vacas, que hacen 57.659 libras de peso.
566 carneros, que hacen 15.558 libras de peso..
202 corderos, que hacen 5.048 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L PO R M AYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,200 á 5,400 escudos arroba, y 
de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino a ñ e j o d e  9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7,300 escudos arroba, y de 0,254 á 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,142 á 0,15 i escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos.
Trigo vendido............................  2.098 fanegas.

Precio medio ............. 4,917 milésimas
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 29 de Junio de 1866.=El Alcalde-Corregidor, 

Marqués do San Saturnino. j

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 26 de Junio. — Interior, 26-50. — Diferi

da, 27-75.

Amsterdam  25 de Junio.— Interior, 26%.— Diferida, 
* 8  %.

Londres 26 de Junio.— Consolidados ,87  % á 87

París 27 de Junio.— Interior español, 30 % .— Dife
rida, 29.

ESPECTÁCULOS. |

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . —  A  las nueve de la 

noche.—Variada función de ejercicios ecuestres, gim - I

násticos, cómicos y acrobáticos.


